
AÍ'VO X L Í X . 
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ADMINISTRACI ó NT 

D I A R I O D E L A MARINA. 
Habiéndose trasladarlo á la ciudad de 

Matanzas el Sr. D. Gramersindo Lavín, 
agente del DIARIO DE LA MARINA en Arcos 
de Canasí, de cuyo desempeño ha quedado 
muy satlefacha eata Administración, con 
esta fecha han sido nombrados para susti
tuirle en igual cargo los Sres. Aguirre y 
Hno., quiénes harán el cobro del actual t r i 
mestre, y con ellos se entenderán en lo su
cesivo los señores suscritores en dicha loca
lidad, para todo lo que se relacione con este 
periódico. 

Habana, 6 de marzo de 1888. 
E l Administrador. 

DÍAE1U Dfí LA 
AI. D I A R I O D B IxA M A R I N A . 

T E L E G R A M A DE A N O C H E . 
Madrid, 8 de marzo, a las i 

9 de la noche. S 
L a noticia de la gravedad del E m 

perador de Alemania , ha causado 
profunda i m p r e s i ó n en todas las 
c lases de esta sociedad. 

S. M . la R e i n a Cr is t ina e n v i ó u n 
telegrama á la F a m i l i a Imper ia l , 
c o n d o l i é n d o s e del estado del i lustre 
enfermo y haciendo votos por s u 
restablecimiento. 

T E L E G R A M A S DE H O T . 
Madrid, 9 de mareo, á las ) 

8 de la mañana. £ 
A y e r se reunieron los diputados 

republicanos y acordaron no felici
tar a l Sr . R u i z Zorr i l la con motivo 
de s u ú l t i m o manifiesto. 

Ha sido nombrado Gobernador 
Genera l de las i s las F i l ip inas el ge
neral Wey ler . 

Berlín, 9 de mareo, á las) 
9 de la mañana S 

E l Emperador Guil lermo ha falle
cido á las ocho y media de la m a ñ a 
na de hoy. 

Berlín, 9 <le mareo, á las f 
10 de la mañana. S 

L a falsa noticia que c i rcu ló ayer 
acerca del fallecimiento del E m p e 
rador, fué debida á un largo desma
yo del enfermo. 

A todas paxtes se te legraf ió dan
do cuenta de s u muerte y publica
ron hojas extraordinarias multitud 
de p e r i ó d i c o s comunicando la triste 
nueva. 

D e s p u é s que el Emperador v o l v i ó 
en s í , t o d a v í a pudo decir algunas 
palabras. 

Toda la F a m i l i a Imper ia l se ha
llaba en Palacio rodeando el lecho 
del moribundo, con e x c e p c i ó n del 
Pr inc ipe Imperial . 

Desde ayer por la m a ñ a n a se per
dió toda esperanza de que el Empe
rador pudiera recobrar la salud. 

Deate eata m a ñ a n a han sido pues
t a s á. media asta todas las banderas. 

E l Gobierno i n g l é s ha ordenado 
que t a m b i é n sus banderas se pon
gan á media asta, en s e ñ a l de duelo 
por la muerte de Guil lermo I . 

L a R e i n a Vic tor ia de Inglaterra, 
m a n d ó inmediatamente u n mensa
je de p é s a m e al representante de 
A l e m a n i a en Londres , Conde Hatz-
feldt. 

E s inmenso el pesar que agobia á 
todo el pueblo a l e m á n . 

E l Emperador, ayer por la m a ñ a 
na pudo a ú n firmar la ó r d e n prorro
gando las sesiones del Heischtag, y 
a d e m á s e l decreto imperial , por el 
cual el P r í n c i p e Guil lermo se hace 
cargo de la Regencia del Imperio. 

Todas l a s tropas recibieron ayer 
la orden de permanecer en sus 
cuarteles y de bai larse l istas para 
cualquier contingencia que pudiera 
sobrevenir. 

E n la m a ñ a n a de hoy pres tarán 
todos sus individuos nuevo jura
mento de obediencia. 

A la una de la madrugada de boy 
era a ú n fuerte la voz del Empera
dor, de tal manera que se d i s t i n g u í a 
claramente desde la parte defuera 
de la h a b i t a c i ó n . 

A las nueve de la noche de ayer 
e x p e r i m e n t ó el enfermo una gran 
mejor ía , y t o m ó en var ias porciones 
a l g ú n alimento, bebiendo un vaso 
de cbampagne. 

E l Emperador m a n i f e s t ó el deseo 
de levantarse, pero no se le permi
t i ó otra cosa que incorporarse en el 
lecho, á fin de arreglarlo. 

L o s m é d i c o s , en v i s ta de la mejo
ría que presentaba, concibieron al
guna esperanza. 

£ 1 P r í n c i p e de B i s m a r k se a n i m ó 
algo por las muestras de vitalidad 
que daba el enfermo. 

L a muerte del Soberano fué anun
ciada por la bandera de Palacio, iza
da á media asta. 

Inmediatamente, todas las bande
r a s fueron colocadas de igual mane
r a . 

E s inmenso el silencio que reina 
en la p o b l a c i ó n , y no bay palabras 
con q u é expresar la profunda pena 
que se a p o d e r ó de la multitud que 
rodeaba el Pa lac io , a l ver que se 
i raba l a bandera en s e ñ a l de duelo 

S i P r í n c i p e Imper ia l sa ldrá inme 
diatamente de S a n Remo. 

Nueva York, 9 de mareo, á las i 
10 y 15 ms. de la mañana. S 

E l H e r a l d publica un telegrama de 
S a n Remo, diciendo que todas las 
personas allegadas al Emperador 
que se encontraban en dicha pobla
c i ó n , han salido inmediatamente 
para B e r l í n , y que todas las fiesias 
p ú b l i c a s ban sido suspendidas. 

Nueva York, 9 de mareo, á las } 
10 y 20 ms. de la mañana. $ 

Según noticias recibidas de Car
tagena (Colombia) u n vapor de rio 
ha hecho e x p l o s i ó n , habiendo pe
recido 3 0 personas. 

Londres, 9 de mareo, á las i 
\ \ de la mañana. \ 

E l mercado de a z ú c a r de remola
cha ha cerrado abatido y con ten 
donóla ála baja; el de caña , quieto 
Se han hecho cortas ventas de a z ú 
car refinado á los precios anterio 
res. 

Berlín, 9 de mareo, á l a s \ 
I I y 15 ms. de la mañanan. ( 

Con motivo de la gravedad que ex
perimentaba el Emperador, no ce
saron de celebrarse ayer en Pala
cio oficios divinos, á los cuales a-
• ist leron toda la familia real , dig
natarios y empleados de la Corte. 

S I C a p e l l á n de la Corte p r e s t ó a l 
Emperador los auxil ios espiritua
les. 

Mi l lares de personas rodeaban e l 
Palacio, á p e s a r d é l a l luvia , las cua
les u n í a n s u s ruegos con ferviente 
d e v o c i ó n á los que se b a c í a n en el 
interior de la imperial residencia. 
¡ E l comportamiento de la Empera* 
tria Augus ta h a sido admirable. So-
& # p o & i é B 4 e 0 e a& M o r , & p © » w f d a 

hal larse déb i l y enferma, no c e s ó 
u n momento de animar y consolar 
á su moribundo esposo. 

A . l a u n a de la m a ñ a n a de boy el 
Emperador h a b í a recobrado su ple
no conocimiento y preguntaba con 
i n t e r é s por todo lo que le rodeaba. 
H a b l ó con la Duquesa de B a d é n , y 
e x p r e s ó s u pena por los disgustos 
que c a u s a b a s u estado. 

T a m b i é n h a b l ó con otras perso
nas, y á las dos de la m a ñ a n a se 
q u e d ó profundamente dormido. 

L a Emperatr i z y la Duquesa de 
B a d é n pezmanecieron toda la no
che al lado del i lustre enfermo. 

E n el Bole t ín O / i d a l publicado á 
las siete de la m a ñ a n a , se dec ía que 
la existencia del Emperador se apa
gaba como una luz: que la debilidad 
que babia sentido la noche anterior 
hab ía aumentado, llegando á su 
grado m á x i m o . 

L o s p e r i ó d i c o s berlineses apenas 
se ocupan hoy de otra cosa que de 
este infausto suceso, y de los proba
bles cambios que se or ig inarán por 
la muerte del Emperador. 

E l JReichstanzelger anuncia oficial
mente la muerte del Emperador. 

E l P r í n c i p e de B i smark , profun
damente conmovido, c o m u n i c ó a l 
Reichstag la muerte del Soberano, 
diciendo que el nuevo Soberano lle
v a r á el t í tu lo de Federico I I I . 

París, 9 de mareo, á ?as i 
l l ydOms de la mañana. { 

L a prensa francesa se dedica á 
hacer comentarios sobre la posibi
l idad de la guerra, con motivo de 
estos tristes sucesos. 

Vienn, 9 de mareo, á las } 
u ^ 35 ms. de la mañana. S 

L a noticia del fallecimiento del 
Emperador de A l e m a n i a ha causa
do a q u í hondo pesar. 

Lóndres, 9 de mareo, á las ) 
11 y 37 ms. de la mañana. S 

E l Dr. Mackenzie confia en que 
no ofrece peligro la v ida del P r í n 
cipe Imper ia l , hoy Federico I I I . 

L a R e i n a Vic tor ia ba enviado te
legramas de p é s a m e á B e r l í n y á 
S a n Remo. 

Berlín, 9 de mareo, á las } 
11 y 40 ms. de la mañana, s 

U n testigo ocular que se encon
traba en la regia estancia durante 
la m a ñ a n a , afirma que desde las 
ocho hasta la hora en que fa l l ec ió 
el Emperador, cesaron todos sus 
dolores: que á las cebo todos los 
miembros de la F a m i l i a Imperia l , 
altos dignatarios, generales y mi
nistros fueron convocados para 
reunirse en la c á m a r a imperial . 

Sobre una cama de c a m p a ñ a y 
medio incorporado se encontraba 
el Emperador, y todos los c ircuns
tantes rodearon el lecho del enfer
mo. 

E l Pr incipe Gui l l ermo era el que 
e s t a b a m á s cerca del Emperador, 
encorbado sobre el lecho, esperan
do recoger su ú l t i m o suspiro. 

París , 9 de mareo, á las } 
12 del día. $ 

E l Presidente de la R e p ú b l i c a , 
Mr. Sadi-Carnot, ha enviado al nue
vo Emperador un telegrama de pé
same. 

Mr. F l c u r e n s se dirigió á la E m 
bajada de A l e m a n i a y te legraf ió á 
Mr. Herbette, embajador de F r a n 
cia en B e r l í n , para que comunicase 
su p é s a m e al P r í n c i p e de B i s m a r k . 

Todos los miembros del Gabinete 
f r a n c é s han inscrito sus nombres 
en la Embajada de Alemania . 

San Petersburgo, 9 de mareo, á las 
12 y 5 ms. del día. 

Se ha dado la orden de que per 
manezcan cerrados todos los tea 
tros, y la prensa en general da 
cuenta con el mayor respeto y pe 
sar de l a muerte del Emperador de 
Alemania , mostrando á la vez s u 
inquietud por las consecuencias 
p o l í t i c a s que p a r a la paz de Europa 
pueda tener el fallecimiento del an 
ciano Emperador. 

AÍDCAK DB MIEI. 

S ' X . i S a H A M A B C ¡ O M E ® C X A Í . : S £ f e 

Nueva York, marzo 8, d las &h 
de la tarde, 

Ouzas españolas, á $15-90. 
Desdiento papel comercial, 60 djv., 5 

5^ por 100. 
i'ambios sobro Ldmlres, 00 div. (bauQueros) 

á «4-8(( ote. 
tdem sobre París, 60 d|T. (banqueros) á 5 

francos 18% cts. 
Idem sobre Hambnrgo, 60 djT. (banqueros) 

á 96^. 
tlonos registrados de los Estados-Unidos, 

por 100, A 125^ ex-cupón. 
Oentrlfngas n. 10, pol. 00 , & h%* 
'entrífugas, costo y flete, á 8 3il6. 
fiegular & bnen refino, de 4% d 5. 
Izdrar de miel, de 4 á 4%, 
El mercado pesado, y los precios sin varia 

clon. 
fieles noevas, fi 26^. 
l a n t e c a í W U c o x ) e H t « r c e r o l a s , a 7.80 

Lóndres t marzo 8. 
izUcar de remolacha, á 14i3. 
i^dcar centrífuga, pol. 96, fi 15i3. 
Idem regular refino, á 13i9. 
Consolidados, A 101 lójlO ex-interés. 
Cuatro por ciento español, 06% ex-diri 

dendo. 
tfOGcueuto, Banco de Inglaterra» 8^ por 

100. 
Paris* marzo 8. 

«• nía, 3 por 100, * 82 fr. 47^ cts. ex«di 
videndo. 

(Queda prohibida la reproducción de los 
telegramas que anteceden, con arreglo al 
irt. 31 de la Ley de Propiedad Intelectual) 

OOTIMGIONfiS 
c o L s a i o D E C O H R E D O R E S . 

Cambios. 
( 2 á 4} pg P. oro es-

F S ' / c S d ^ 1 " 8 

ÍNGLATSRRA P^pí f ioV 

* HANOI A, 

P. oro 
60diT, 

2 á 8} pg P., oro ei-
pafiol, á 60 dp. 

8J á 4 i pg P., oro e» 
pañol, á S dir. 

ALKMANÍA i ^ r t o f i I P., oro M 
60 drr. 

'6 6. 6i pgP. , or 
.OS-ONID08 l7 ^ t t i 0 ^ 

OBSOUBKTO MKBCAN 

P., oro 
"á 3 djT 

8 á 10 pS anual oro j 
billete». 

7i Pg 
espabol, 

Mercado nacional. 
AZUCARE B. 

Blanco, trenes de Derosne y 
Blllienx, bajo á regalar.... 

(dem, idem, Ídem, idem, bue
no á s u p e r i o r . . . . . . . . . . . . . . 

Idem, idem, idem, id., florete. 
Cogucho, inferior á regular, 

número 8 á 9. (T. H) 
Idem bueno á superior, nú

mero 10 á 11, idem 
Quebrado inferior á regular, 

número 12 á 14, idem. . . . . . 
Idem bueno, n? 16 á 16 i d . . . . 
Idem superior, n? 17 ¿ 18 id . , 
de-m !!«r«t*. r?" 1̂  í U0 M_ 

Nom'nal 

Mercado e x t r a n l e r o . 
qa»; saz CGAS DB GUABA?O, 

Polá.-iíüá'dd !4 i H6.- Sacfl«: d^ 6 5 ^ í 5 9rl6 
reales oro arroba.—floooje»; de fi Irtf á ñ S>[Ui reale» 
OTO arroba, w^a atUB^O. 

Polariiación 87 á 89.—De SJ á 4i reales oro arroba 
según on . y udmero. 

AZUCAR MASO ABADO 

Común á regular refino.—Polariíacion 87 á I 
^ á 4i reales oro arroba. 

OOMOBKTBADO. 
Nominal. 
S e ñ o r e s C o r r e d o r e s d e 

.—De 

semana. 
DK UAMBIOS.-- D. José Soto Navarro. 
DK FRUTOS.—XX JotéM? Zajas, y tí. José Ma

nuel de Moiina. 
KP na,, .t-.. -Habana. 9 de marzo de 1888 — E l Sín

dico Presidente. M. NúAt*. 

Cotizaciones de la Bolsa Oficial 
ei dia 8 de marzo de 1888. 

O R O i Abrid á 284Jápor 100y 
nitL \ cierra de 288% ft 234 

OüJSo ESPAÑOL.. S por 100 á las dos. 

FONDOS P U B L I C O S . 
Benta 3 por 100 interés y 

uno de amortisacion 
anual 70 pg D. oro. 

Idem, id. y 2 id 
Idem de anualidades 
Billetes hipotecarios del 

Tesoro de la lela de Cu
ba l i á 2 pg P. oro. 

Bonos del Tesoro de Puer
to-Rico 

Bonos del Ayuntamiento. RK pg D. oro. 
A C C I O N E S . 

Banco EsDaKol de la Isla 
de Cuba . . . . 15| á 16 pgP. oro 

Banco Industr ial . . . . . . . . 
Banco y Compañía de A l 

macenes de Regla y del 
Comercio 5J á 6 pg D. oro 

Banco Agrícola 
Compañía de Almacenes 

de Depósito de Santa 
Catalina 

Caja de Ahorros Descuen
tos y Depósitos de la 
Habana . . . . . . . . . . . . . . 

Crédito Territorial Hipo
tecario de la Isla de 
C u b a . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Empresa de Fomento y 
Navegación del S u r . . . . 

Primera Compañía de Va
pores de la Bahía 

Compañía de Almacenes 
de Hacendados 

Compañía de Almacenes 
de Depósito de la Ha
bana 

Compañía Española de 
Alumbrado de G a s . . . . 48i á 49 pg D oro 

Compañía C u b a n a de 
Alumbrado de G a s . . . . 

Compañía Española de 
Alumbrado de Gas de 
Matanzas 68 á 67 pg D. oro 

Nueva Compañía de Gas 
déla Habana. . . . . 

Compañía de Caminos de 
Hierro de la Habana.. 534 ^ 54 pg D oro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Matanzas á 
Sabanilla 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cárdenas y 
Júcaro 25 á 26 pg P oro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cienfuegos á 
Villaolara 12 á 18A pg D. oro 

Compañía do Caminos de 
Hierro de Sagua la 
Grande 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Caibarien á 
Sancti-Spíritus par & 1 pg P. oro 

Compañía del Ferrocarril 
del Oeste... 

Compañía de Caminos de 
Hierro déla Bahía de la 
HabanaáMatanzas 

Compañía del Ferrocarril 
Urbano 114 á 13 pgDoro 

Ferrocarril del Cobre 
Ferrocarril de Cuba 
Refinería de Cárdenas... par á 1 pg D. o 
Ingenio "Central Reden

ción" , 
O B L I G A C I O N E S . 

Del Crédito Territorial 
Hipotecario de la Isla 
de Cuba 

Cédulas Hipotecarias al 7 
por 100 interés anual 

ídem de los Almacenes de 
Santa Catalina con el 6 
por 100 interé» anual.. . . . . . . . . . . . 

las 

BANCO ESPAÑOL D E L A I S L A D E CUBA. 
RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES. 

Se hace saber á les contribnyenles del término Mu
nicipal de esta ciudad, que el dia nueve del corriente 
empezará en lafficinade Recaudación situad* en este 
Eatablechüioutc, el cobro de la contribución por los 
conceptos v trimestre del actual año económico que á 
continuación se expresan. 

Fincas urbanas.—ter. trimestre. 
Fincas rústicas.—19 y 2? tri nestre. 
Subeidio Industrial.—Ssr. trimestre-

L a cobranza se realizará todos los dias hábiles desde 
las diez de la mañana hasta las tres de la tarde. 

E l plazo p;ira pagar sin recargo concluye en siete 
de abril próximo; y para evitar perjaicios á los contri-
bayentss y que no puedan alegar ignorancia, se les 
recuerda que reformudo el artículo 14 de la Instruc
ción para el procedimiento contra deudores á la Ha
cienda pública, ya no tiene lugar la notificación á do
micilio que antes se hacía. 

Terminado dicho pl»zo se anunciará la concesión 
de otro de tres dias hábi es, qne empezarán á contarse 
desde el dia ocho de nicho mes de abril para que pue
da efectuarse durante él la cobranza también sin re
cargo, y después de dichos tres dias incurrirán los 
morosos en el primer grado de apremio. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo 
dispuesto en la citada Instrucción. 

Habana 5 de marzo de 1888.—El Sub-Gobernador, 
E Moyana. In 34 8 6 

fllllíl, 
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DON FULGENCIO DE LA VEGA T ZATAS, Jnez Mn-
nictnal interino de primera Instancia del Distrito 
de Beléa^de esta ciudad. 

Por el presente edicto hago saber: Que se saca á 
pública subasta por tercera vez, sin sujeción á tipo y 
por término de veinte dias. el ingenio de fabricar azú
car titulado ''Santa Pe," situado en tierras del demo -
hdo corral "Limones," término Municipal de Ceja de 
Pablo, provincia de Santa Clara, partido judicial de 
Sagua la Grande, de setenticuatro caballerías de 
tierra, valorado en la suma de noventa y siere mil qui
nientos sesenta y seis pesos setenticinco c uta vos oro; 
para cayo remate se ha señalado el dia cinco de abril 
próximo, á las doce, en los Estradas del Juzgado, 
Prado 0̂2 Se advierte á los licitadores que los títulos 
de propiedad del supradicho ingenio constan de la 
escritura que sirvió de base á la ejecución; que para 
tomar parte en la subasta habrá que exhibir en la 
mesa del Jnzgado ó en Establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del valor de la finca y que 
los autos están da manifiesto en la Escribanía á dispo-
tición de los que quieran examinarlos siempre que to 
men oarte en dicha subasta Que así lo tengo dis 
puesto en los «jecutivos seguidos por D. Bartolomé 
González Cordero, como legítimo esposo de D? Con 
cepción Montes y Diaz contra D? Rosario Madra 
zo, viuda de Suez y otros, en cobro de catorce mil 
doscientos veintisiete pesos cuarenta centavos oro 

Habana, marzo CÍTO de mil ochocientos oohnnta y 
ocho—Fulgencio de la Vega.—Ante mí, Waldo 
A. Insua 3' 62 3 9 

6 á 64 pg D oro 

S E ESPERAN. 
Mzo. 10 Serra: Liverpool y escalas. 

10 Mascotte: Tampa y Cayo Hueso. 
11 Alicia; Liverpool y escala» 
13 Olivette: Tampa y Cayo Hueso. 
12 Cindad de Cádiz: y Vtsracruz escalas. 
12 Hutchinson: K. Orloans y esualM-

,. 13 Manhattan: Nueva York. 
,. 13 Niceto: Liverpool. 

15 Ciudad de Santander: Cádiz y escalas. 
„ 14 Puertoriqueño: Liverpool escalas. 

15 KarnoTi i1« H«rr«ra: St. Thoma* » «lóalas 
; 15 City of Atlanta: Veracrus y escalas. 
m 15 Cádiz: Liverpool v escalas 

IR Hernán Cortés: Barcelona y escalas. 
,a 15 Han Marnos Nme'»» Sfort 

16 Méndez Nuñez: Vigo y escalas, 
w 19 fanamá: ¡Nueva York. 
,. 90 City of A'miandria: Nueva York 
m 22 Niágara- Nneva York 

22 nitv of Washington: Veracrua. 
„ 22 Gaditano: Liverpool y escalas. 

24 Baldomero Iglesias; Pto. Rico y escalas. 
10 Ardangorm: Glasgow. 

Mzo. 10 Mascotte Cayo Hueso y Tampa. 
10 Manuela; ,Sv. T6ainaa y aséala*. 
10 City of Colombia: Nueva-York, 
12 Olivette: Cuyo Hueso y Tampa. 
13 Manhattan: Varacniz y Progreso. 

„ l t México: Nueva York. 
14 Hutchinson: Nueva Orleane y escalas 
15 jaratóos. Nueva York. 
17 fjyty of Atlanta Nae»« York. 
2'1 íiamoii At> Hamtra; SI Tbomas y «noal&s 
20 City of Alexandria: Veracruz y escalas. 
22 San Marcos: Nueva York. 
24 City oí Waebinirton: Nue»a York. 
29 Baldomero Iglesias: Pto. Rico y escalas. 

S e ñ o r e s Corredores Notarios 
DE ESTA PLAZA. 

Arandia, don Félix—Antuña, don Rafael—Alfon
so, don Emilio—Agostine, don Teodoro—Aínz, don 
José Manuel—Autran y Even, D. Francisco—Bariuar-
ga, don Juan Antonio—Bermúdez, don Antonio H. 
Becali, don Pedro.—Boñigas, don Felipe. Burgos, 
don Juan.—Bances Cuervo, don Victoriano.—Bango, 
don Bonifacio V.—Crucet, don Juan— Costa, don 
José—Díaz Albertini, don José—de Echezarreta y 
Elosegui, don Martin—del Llano Inclan, don Benigno 
—Fontanills, don José—Fernández Fontecha, don 
Eduardo—Flores Estrada, D. Antonio—González del 
Valle, L>. Dario—Gumá y Ferran, D. Joaquín—Gar
cía Ruiz, D Ensebio—Herrera, don Juan C.—Jimé 
nez, don Cárlos . María—Juliá, don Ramón—López 
Mazon, don Emilio—López Cuervo, don Meliton 
Montemar y Larra, D. Julio—Madan, D. Cristóbal P. 
de—Molina, D. José Manuel de—Manteca v García, 
D. Andrés—Marill y Bou, D. Francisco—Montalvan, 

P Ü S K T O D E "LA H A B A N A . 
ENTRADAS. 

Dia 9: 
De Saint Nazaire en 17 días, vap. franc. Saint Ger-

main, cap Brillo dn. trip l i l , tons. 2 292 con 
carga general, á Bridat, Mont' Ros y Comp. 

—Nueva-York en 4i días, vap. esp. México, capi
tán Carmena, trip. 63 tons. 1,366: con carga ge 
neral, á M. Calvo y Comp. 

-Saotsnder y escalas en 17 días, vapor-correo 
esp l^la ê Cebú, cap. Portuondo, trip. 104, 
tons. 2,158: con carga general, á M. Calvo y Cp. 
Veracrnz en 7 días, fragata de gnerra francesa 
Minerva, Comandante v,r. Menard, trip. 420, 
tona. 3,00">: monta 15 cañones y su fuerza do má
quina es de 400 cubillos: arbola la insignia de 
Contralmirante. 

Dia 9: 
SALIDAS, 

D José María—Malilla, D. Pedro—Pérez, D. Pedro • r» 
Alcántara-Patterson, D. Jacobo-Prado, JD. Pederi- paraSa&na vap. amer Saratoga, cap. Curt is. 

• Matanzas vapor esp. Alava, cap. Albóniga. co del—Ruíz y Gómez, D. José—Reinlein, D. Ro
berto—Roca, D Miguel—Roqué y Aguilar, D Pablo 
—Sentonat, D. Manuel- Soto Navarro, D. José-
San tacana y Blay, D. Jaime—Saavedra, D.Juan— 
Toscano y Blain, D Joaquín—Vázquez de las Heras, 
D. Manuel—Iturriagagoitia, D. Ruperto—Zayas, don 
José María. 

DEPENDIENTES AUXILIARES. 
D. Andrés Zayas y Ayestarán.—D. José Infante-

D. Calixto Rodríguez Navarrete.—D. Pedro Puig y 
Marcel—D. Salvador Fernández.—D. Eduardo Fon-
tanills y Grifol—D. José Treto y Nates—D. Baila, 
sar Gelabert.—D. Juan Bautista Moré y Avilés.—Don 
Pedro Mier y Ruiz.—Waldo F . Villamil.—D. Jorge 
Diaz Albertini y Martínez. 

M r m m DE VALONES 
O H O ( Abrid á 234 por 100 y 

] cerró de 283^ & 28é 
CüfíO ESPAÑOL. ( p0r 10O. 

FONDOS PÜBLICOS. 
Billetes Hipotecarlos de la Isla de 

Cuba. , 
Bonos del Tesoro de Puerto-Rico. 
B onos del Ayuntamiento *••..< 

A C C I O N E S . 
Banco Español de la Isla de Cuba. 
Banco del Comercio Almacenes 

de Regla y ferrocarril de la 
Bahía 

Banco Agrícola 
Compañía de Almacenes de De

pósito de Santa Catalina... 
Crédito Territorial Hipotecario de 

la Isla de Cuba 
Empresa de Fomento y Navega 

clon del Sur 
Primera Compañía de Vapores de 

la B a h í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Compañía de Almacenes de Ha

cendados 
Compafiía de Almacenes de De

pósito de la Habana. . . . . . . 
Compañía Española de Alumbra

do de Gas 
Compañía Cubana de Alumbrado 

de Gas 
Compañía Española de Alumbra

do de Gas de Matanzas..... 
Oompafiíade Gas Hispano-Ame-

ricana Consolidada 
CoropaSfa de Camino» d« Hierro 

de la Habana 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Matanzas á Sabanilla 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Cárdenas y J ú c a r o . . . . . . . . . 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Cienfuegos y Vil laclara. . . . . 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Sagua la Grande 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Caibarien á Sancti-Spiritus.. 
Compañía del ferrocarril del Oeste 
Compañía del Ferrocarril Urbano 
Ferrocarril del Cobre 
Ferrocarril de Cuba . . . . 
Refinería de Cárdenas 
Ingenio "Central Redención". 
Empresa de Abastecimiento de 

Agua del Carmelo y Vedado. 
Compañía de hielo.. 
Ferrocarril de Guantánamo... 

Compradores. Yead0 

ICO á 104 

' U i l " W " 

IH & 16i P 

á 6 
á 50 

O B L I G A C I O N E S . 
Del Cjrédito Territorial Hipoteca

rio de la Isla de Cuba 
Cédulas Hipotecarias al 6 pg in

terés anual . . . . . 
Id. de los Almacenes de Santa C a 

talina con el 6 pg interés anual. 
Bonos de la Compañía de Gas 

Hispano-Amerieana consolida
da 

Habana, 9 de marzo de 1888. 

24 á 20 

944 á 90 

m & m 
85 á 29 

4« á 42 

60 á 56 

55i á 55 

9 í Si 
24 á 22»: 

10i á 9 | 

I D á 1 

2i á par 

84j á m 
I I á 11 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

P 

D 

P 

14 á 5 D 

DE OFICIO. 
COMANDANCIA MIMTA» DE MARINA 

Y C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E L A HABANA. 
A N U N C I O . 

Debiendo tener Ingar en 31 del corriente mes, en 
esta Capitanía de Puerto, los exámenes para prácticos 
titulares del mismo que se ordenan en la Base 5? de 
la Real Orlen de 11 de marzo de 18S6; por el presente 

v vocaft á los pi otos, patrones ó innviduosde 
nitr, in.-sr ios, qu1. llenen los requisitos que márcala 
Ley j quti a?ié*n exum naree, para qu^ con la debida 
antioipac.icin p esente*! eu esta Cap tañía da Puerto 
su? ihstauoias >iocnnieatada8 y dirigidas á mi autori
dad. 

Habías, marzo 6 18fíl.—t/W U S t m . 

Movimiento de pasajero». 
E N T R A R O N . • 

De SANTANDER. CORUÑ A. y P U E S T O - R I C O , 
en el vapor-correo esp. Isla de Cebú: 

Sres. D. Ramón Argüelles—Ignacio E . Bustaman-
te—Francisco Fernández—Juan Larrey—Víctor Fer
nández—Balour Sietra y 2 hijos— Leonardo Cano— 
José Ventura—Joaquín Gómez—ladalecio Alonso-
Antonio Sánch-z—José Blanco—Ramón Muñiz— 
Beinardino Cayon— Gregorio Lamadrid—Eduardo 
Rodrígu'z—Pedro Manzano—José A. de la Vega-
Pablo Mirrón— José M. Riva—Lorenzo Alvarez— 
María A. Alvarez—Generosa LÓp^-z—Antonia Oro y 
4 hijas—Clmdio Menéndez—Joié Ordialer—Bárbara 
Mené 'dez é hijo—Manuel Cortina—Roque Fernán 
dez—Bsnito Artiae—Antonio G. Carradar—Gervasio 
Armador—Jo^é Gutiérrez—Antonio Alvarez—Rufino 
R. García—Urbano Fernández— Faustino Alvarez-
Rnfino Gutiérrez—Gabriel Pereda—Silvestre A. Ar 
mayer—AveHno G. Suárez—Manuel Reinada—Víctor 
González—Ramón Gonzále*—Fortunato García— 
Faustino Alvarez—Segando Prendes Ramón Gon
zález—Rafael Monjón—Pedro Villar—Eustaquio Me
néndez—Criotino García—Jo.-é López—Antonio A l 
varez—Juan Rodríguez—Ceferino Fernández—José 
Cañedo—Angel Sinchez—Ramón Nieto—Remigio 
Nieto—José Fernández-Luciano Alfonso—Benjamín 
López—José Menéndez—Rosario Otero—Reg na Me 
néndez—Joté M. G nzález—José M. Villar—Antonio 
E . Pire—Marcelino Fernández—Manuel Fernández— 
Manuel Viña—Celso Huerta—ALtonio Pemández-
Sitnon Luis—Manuel Cuyar—Primitivo Junco—En
rique Huerta—R^món Cueto—José Fuentes—Salva
dor Rod'íiraez—Antonio Fernández— Fpifanio Díaz 

Benit • Fuleres, señora y 3 hijos—Manuel Balleste
ros y señora—Alfredo SoveU—Lisardo Martínez— 
Raimundo Pérez—Eduardo Várela—Diego Serrano y 
4 de familia—Antonio Cancela—Jesús Pego—Ramón 
Calvo—ReKino Paralar—Francisco Lear—Vicente 
Sanjnrjo—Benito Graiño—Julián Lago—Concepción 
BVrnández—Juan Fernández—José S. Martin—Juan 
Armada—Pedro Gómez—Carlos Furnell—José Ani
do—Angel González—Francisco Sabio—Benito Qain 
tana—Juan F . Pernar—Francisco Fernáidez—Anto-
n o Rey— Ramón Pita—José Pérez—Daniel G a o -
Luis López—José Cao—Ricardo Suárez—Jesús Chaa 
—Ettéban Gómez—Manuel García—Cipriano Pe rei
ras—Ramón González—Manuel Rodríguez—Antonio 
González—Joté Linares—Jofé Cao—Peregrino Lago 

•Manuel M. Ch4vez—José López—Juan Rio Iglesias 
—Raben Castiñeiras—A. Rodríguez—Joaquín Liñero 

•Nemesio Sinchez—Fermín Fernández—Juan A 
Vázquez—Manuel Hormida—Antonio Sernelomingo— 
Luciano de Pazor—Francisco Gardo—Eugenio Varer 

Francisco García—Juan Pais—Rafael López—An
tonio Rodríguez é hija—Paulino Vázquez—Constanti
no Vázquez—Francisco Vázquez— Rosendo Pérez— 
Nicanor Cao—Manuel Menández—Ricardo Romero— 
José González—José González y González—José G 
Suárez—José C. Suárez--Genaro Suárez—Manuel 
Alvarez—Francisco Diez—Eleuterio González—Be
nigno Fernández-F. Fernández—Salvador Lamas 
José M. Clawil—Carlos Rico—Benigno A. Bravo-
Ramói Aiza—Manuel Martínez—Segundo Paz—Do
mingo Gómez—Manuel Vallido—Manuel Viño—Do
mingo Viño—Manuel Rodrigaez—Ramón Lamas— 
José Groga—Manuela Iglesias—Berrardino Portába
les y Sra—Carmen Negreira—Concepción Sotelo y l 
hija—Juan M. Lasbrar—Francisco Permay—Antonio 
López—Francisco Rodríguez é hijo—Wenceslao L i 
ma—Manuel Méndez—José Pando—Vicente V i d a l -
Manuel Várela—Manuel López—Sebastian Varlla — 
Andrés García—Fernando Fernández—Enrique Do-
bal—Ramón García—Manuel Buela—Andrés Per 
nández—Sa'vador Regó—Manuel Martínez—Concep
ción PalancUria—Migu d Manterola Francisco Iriar-
te—Andrés Parinol—Franh Oillhan—Antonio Barra
cante—Teresa Soler—Angd Gómez—Angel Herrera 

-Enrique Lafite—Andrés de la Flor—Ramón Espada 
—Además, 12 de tránsito—3 marineros—822 tndlvi-
duos de la clase de tropa. 

De SADÍT N A Z A I R E , S A N T A N D E R y la C O -
RUNA, en el vapor francés Saint Germain: 

Sres. D. Mariano Ceres—Eugenio Lazo—Antonio 
Suárez—Rafael Fernández—Luis Suárez—Juan Bal-
bín—Manuel Lorenzo—Ceferino Melendi—Alejo Se
rra—Dionisio Llarena—Emilio Vega—Francisco A r 
güelles—Manuela Pérez—Juan y Manuel Menéndez 

—Antonio Junquera—Enrique Rancés—Marcelino 
Lozam—Mr. Hebrand y 3 de familia—Sra. Berger— 
Mr. Franchard—Mr. Cardón—Sra. Ferrand—Señora 
Maitaóu—M. Belín—Mr. Biguard—Florentino Fer
nández—José A. Ramos—José M. Picós—José M. 
Fonseda—Manuel Vidal—Bernardo Oller—Joaquin 
Martínez—Domingo Sanjuan—Joaquin Lorenzo—Jo
sé San Juan—Juan Várela—Jesús Fernández—Sal
vador González—Francisco Bendamio—Ricardo Ar^-
menteros y 1 niBo—Josefa Peñalver y una criada— 
Emilio Vázquez—Vicente Martínez—Celestino Pérez 

-Constante Rodríguez—Federico Monteverde—Ma
ría Tio—Manuel Riego—José A. Brage—Francisco 
Pérez—Bernardino Viera—Antonio Castiñeiras—Ma
nuel Estarán—E. Calzada—Manuel Romero—José 
M jruens—Antonio San Martin—José Picó—Serafín 
Gómez—Jpfú< Gómez—P^-dro Cardeiro—Abelardo 
Castelao—Pedro á guiar—Jaan M. Mosquera—An
drés Teo—Alone o Parad ós—Pedro Carbón—Ramón 
Barcaba—Manuel Caramés—Francisoo Dopico—Ma
nuel García Otero—Francisco García—Juan V á í -
^ner—J^éé M. GoB54!w«-Jo8l M. Prieto 

Mesías—Pedro R. Vidal—José Pérez Anca-Antonio 
Cubas—Laureano Cotarelo—A.ntonio Alons —Andrés 
Pardo—Aiela R'dngnez— Sabino G .reía—Ga'iriel 
García—Gírv^s o P^rnSn'lez—Valeniío Fernández— 
Eugenio L B uza—Prudencio Elgarresta—Manuel 
Pargo—Manuel Lip^z—J>iau A. Leite—Antón.o Mar
tínez—José Fr-ire—José A. Leire—Jo- é López— 
y Ló'iez—Angel Bullo - J o s é A Fuentes—Julián Lei -
ro_Vicenie H*» rmuv—Ricardo Adán—Agustín Parrón 
—Además, de tráai-ito. 

De N U E V A - Y O R K , en el vap. esp. Méxko: 
Sres D. Francisco Hernández—José Ponce—An

tonio Arrón—Matilde Ramirea—M. Jorlger—Benito 
Monteverde—R. San Pelayo—Rafael García—Anto
nio García. 

Entradas de cabotaje. 
Dia 9: 

De Matanzas gol. María Josefa, pat. Calafdll: con 81 
bocoyes azúcar y efectos. 
Jaruco gol. Joven Lola, pat. Pagés: con 890 sacos 
azúcar; 23 pipas aguardiente. 

Despachados de cabotaje. 
Dia 9: 

Para Jaruco gol. Joven Lola, pat. Pagés: con efectos. 
Cárdenas gol. Anita, pat. Joy: con efectos. 
Cabañas gol. Paquete Nuevitas, pat. Orbay: con 
efectos. 

Buques con registro abierto. 
Para Nueva-York vap, amer. City of Columbia, ca

pitán Rettig, por Hidalgo y Comp. 
Nueva-Orleans bca. esp. Habana, cap. Olagui-
bel, por Hidalgo y Comp. 
Progreso y Veracruz vapor-correo esp Isla de 
Cebú, cap. Portuondo, por M. Calvo y Comp. 
Del Brekwater vap. ing. Amethyst, cap. Cowse, 
por Deulofeu, hijo y Comp. 
Del Breakwater berg. amer. Sarah A. Staples, 
cap. Gay, por R. Truffin y Comp. 
B arcelona berg. esp. Osvaldo, cap. Pujol, por N. 
Gelsts y Comp. 

¡-Del Breakwater gol. amer. Alfareta Campbell, 
cap, Camohell, por C. E . Beck. 
-Del Breakwater berg. amer. Arlington, capitán 
Leach, por H. Upmann y Comp. 

——Canarias bca. esp. Gran Canaria, cap. Arocena, 
•por Martínez, Méndez y Comp. 
Del Breakwater boa amer. Justino Ingersoll, ca
pitán Peterson, por C. E . Beck. 
Del Breakwater b?,a. amer. Isaac Jackson, capi
tán Goodwiag, por Hidalgo y Comp. 
Dal Breakwater gol. amer. J . D. Robinson, ca
pitán Hagan, por Hayley y Comp. 
Amberes y Brémen, vía Cienfuegos. vapor espa
ñol Agaadillana, cap. Garay, por Will y Hno. 
Del Breakwater gol. amer. fiara E Colcord, 
cap Colcord, por R. Trnfln y Comp. 
Santhomas, Puerto-Rico y escalas, vap esp. Ma
nuela, cap. Ventura, por Sobrinos de Herrera. 

Buques que se han despachado. 
Para Nueva-York vap. amer. Niágara, cap Bennis 

por Hidalgo y Cp : con 1,2 Í4 sacos azúcar; 1,339 
tercios tabaco; 1.50t,125 tabacos; 80,000 cajetillas 
cigarros; 2,8MÍ kilos pisadura y efectos. 
Veracruz vao. franc Saint Oermain, cap. Br i -
lluin, por Bridat, Mont' Ros y Comp.: con 50J 
tabacos; 4.2,000 cajetillas cigarros y efectos 
Del Breakwater gol. amer. Wm. B. Wood, ca
pitán Davidson, por H. Upmann y Comp.: con 
1,060 bocoyes y 116 tercerolas miel purga. 

Buques que han abierto registro hoy 
Para Falmouth boa. sueca Ssphla, cap. Ohman, por 

Hida'go y Comp. 
— D e l Breakwater bea. amer. Josephine, capitán 

Bronn, por Qidalgo y Comp. 
Cayo-Hueso y Tampa vap. amer. Olivette, ca
pitán Me Kay, por Lawton y Hnos. 

Sxtracto de la carga de b u q u e » 
despachados. 

Azúcar sacos 
Miel de purga bocoyes..... 
Idem tercerolas 
T&Oaco tercios 
Tabacos torcidos. 
Cajetillas cigarros 
Picadura kilos 

1.234 
1.(6) 

116 
1.339 

.504.6^5 
122.000 

2.852 

P ó l i z a corridas e l dia 8 
de marzo. 

Azúcar sacos 
Azúcar barriles.... 
Miel de purga bocoyes 
Miel de purga tercerolas 
Tabaco tercios 
Tabacos torcidos 1.455.125 
Cajetillas cigarros 230.407 
Picadura kilos 2.290 
Aguardiente pipas 1 

8.000 
3 

260 
116 

1.161 

LONJA DE VÍVERES. 
Ventas efectuadas hoy 9 de mareo. 

5000 resmas papel amarillo Zaragozano 3f rs. resma. 
50 tercerolas manteca chicharró a . . . $13 qtl, 
60 id, id. Leen $12 60 qtl. 

X huacales jamones melocotón.. . . . . $2H qtl. 
200 sacos garbanzos Islas superiores.. lOrs. ar. 

10 huacales j amén Melocotón $22 qtl. 
15 bocoyes lat^s manteca chbharró-i 

Sol $i5iqtl. 
10 bocoyes i latas manteca chicha

rrón Sol $l5fqtl. 
5 bocoyes ^ latas manteca chicha

rrón Sol.. ' $l6¿qtl. 
255 sacos café Puerto-Rico bue- o $17 qtl. 
250 cuñetes aceitunas manzanilla...- 5i rs. uno. 
40 cajas latas aceite de 9 libras 25^ rs. ar. 
90 sacos garbanzos medianos Rdo. 
10 c^jas anís Mazzantini $6 caja. 
10 ^ id id id $6^ caja. 

175 garrafones vüagre Sol 10 rs. uro. 

P A R A C A N A R I A S 
Saldrá el dia 12 de marzo próximo la velera fragata 

española 
GRAN CAN ARIA, 

al mando de su acreditado capitán D Pedro Arozona. 
Este buque tiene letra A núm. 1 l i? . 
Admite carga y pssajeros: impondrán sus consigna

tarios, MARTINEZ, MENDKZ Y CP?, Obraptanú
mero 11. 2̂ 58 10 29 

Vapor e s p a ñ o l 

TRIANO, 
capi tán D. N . de M e n d i a l d ú a . 

Clasificación 100 A. I . 
Admite carga para la 

Coruña, 
O-ijon, 

Santander y 
Bilbao. 

Para cuyos puertas saldrá del 15 al 20 
del corriente mee.—loformarán Teniente-
Rey número 12 J, RAFECAS YC* 

3078 12a-8 l 2d -9 

LINEA Di V A F 0 I 1 I 
DK 

Piiiilios5 B m m f Clomp 
DE 

Para 
Santa C r u z de Tenerife, 

L a s Pa lmas , 
cacua, 

M á l a g a y 
Barcelona 

con escala en Puerto-Rico, saldrá fijamente 
el 20 de abril, & las cuatro de la tarde, el 
nuevo y acreditado vapor trasatlántico 

MIGUEL M. P I M I O S . 
mpítan D. Juan B. Gorordo. 
Construido bajo la inspección del Lloyd 

Ing'és clasificado 100 A 1 , máquina de t r i 
ple expansión, espaciosas y lujosas cámaras 
con todas las comodidades apetecibles para 
el pasaje. 

Admite carga y pasajeros, á precios muy 
reducidos. 

Informarán BUS conalgnatarios. 
Sucesores de C. G. 8AENZ Y C*, Oficios 19. 

0 428 34a--8 34 d—9 
New-¥©rk MavaB & i&aü M exi 

malí steam sfiip Mn®. 

Saldrá directamente el sábado 10 de marzo, á las 4 
de la tarde el vapor-correo americano 

City of Columbia, 
Capitán Rettig. 

Admite carga para todas partes y pasteros.— 
D e m á s pormenores, impondrán sus oonsignatarios, 
OBRAPIÁ 25, HTDáliOO Y C * 

m i U M I . 

"v ^ A p a ñ á m g e n e r a l 

C O H tT H A . 

S a l d r á ^ara d?:<ího« pu^Tto» direc-
t^aa^ í i t» sobre ©1 dia 17 da marzo 
el vapor-carreo f r a n c e » 

S T . G E R M A I N , 
capit&a B E I L L O U I N . 

A d m i t e carga para la CORUÍíA, SAN
TANDER y toda Buropa, E i o Janeirc , 
Busnes A i r e » y Montevideo con 
e©E .©cimient©» directo». Xioa conocí-
misa?®» de carga para Hio Janeiro, 
Montev ideo y Buen©» Air©», debe 
sráti ©especificar e l pesio bruto en ki -
l©£8 7 valer ®n la factura. 

I*.» carga se recibirá iMtieamttnit 
el 15 de marzo en el muelle de 
Cabal ler ía y los conocimientos de
b e r á n entregarse el dia anterior en 
la casa consignataria con especifica" 
cien del peso bruto d© la m e r c a n c í a , 

X.os b u l t o » de tabaco, picadura, &». 
d e b e r á n «enviarse amarrados y »©• 
iiad©ts, s i n cuy© requisito la Compa
ñ í a no se b.ará res^esiísable á la» 

_ as a d m i t i r á ainarsin bult© des-
pnea áé.3 dia ^s.ü&laA®. 

ZíOSi vaporea de ©aiSa c o m p a ñ í a ©i» 
íí-ac-s:;. d&¿áo á les a ñ o r e s pasajorfis* 
al isia&arado trata t¿sM tiesmn acredi
tado á precies muy reducidos, inclu
so á los d@ tercera. 

¡Los Brea. Empleados y Militares 
o b t e n d r á » ventajas en viajar por 
esta l í n e a . 

£>& carea para S-éndre® es entre
gada a& 18 o 17 dias. 

Fi©**» SlT^ m i l l a r de tabaco». 
WO*Sé&..—'M® se admiten bu l tos de 

tabacos d@ s a é a o s de 1 1 ^ kilos 
bruto . 

Be m á s pormenores i m p o n d r á n 
í sus consignatar ios . Amargura 8K 

82 JO 10»-9 10d-10 

Vapor 

HERNAN CORTES. 
Saldrá, á fin del mes de abril próximo para 

Santa C r u ? de Tenerife, 
L a s Pa lmas , 

Cádiz y 
Barcelona. 

Admite carga á flete y pasajeros. 
La carga destinada á la Exposición 

pagará la mitad del flete. 
loformarán en la calle de los Oficios 20 

C. Blanch y Ca 
C 338 60—23 F 

V A P O R 

CRISTOBAL COLON, 
Saldrá á mediados de abril, vía Puerto-

Rico, para 

Coruña, 
Santander, 

Cádiz. 
M á l a g a y 

Barcelona. 
Admite carga á flete y pasajeros. 
Informarán, Oficios 20.—C. Blanch y C* 

C419 33-7 Mzo 

í iU i d« Aitonio Lé|ex r 0-

Bl yapor-correo ISLA. D E CEBU, 
capi tán Portuondo. 

Saldrá para P R O G R E S O y V E R A C R U Z el 10 de 
marzo, á las 2 de la tarde, llevando la corresponden
cia pública y de oficio. 

Admite carga y pasajeros para diobos puertos. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pásale. 
Las pólizas de carga se firmarán por los consigna

tarios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán nu
las. 

Recibe carga á bordo hasta el dia 8. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

M. C A L V O Y C«, O F I C I O S N. 28. 
\v 24 3I3-BI 

Típor-oorreo C. D E CADIZ, 
oapüan Ohaquert 

Saldrá para la CORUfíA, SANTANDER, L I 
V E R P O O L y el H A V R E el 15 de marzo á las cin
co de la tarde, llevando la correspondencia pública y 
de oficio. 

Admite pasajeros y carga general incluso tabaco 
para dichos puertos. 

Recibe azúcar, cafá y cacao en partidas á flete co
rrido y con conocimiento directo para Vigo, Gijon, 
Bi bao y San Sebastian. 

Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 
de pasaje. 

Las pólizas de carga se firmarán por los consignata
rios antea de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 

Recibe carga á bordo hasta el día 13. 
De más pormenores impondrán sus oonstgnatario», 

M. C A L V O Y O*. O F I C I O S 28. 
In 24 812-1E 

MENDEZ NUÑEZ, E l vapor-correo 
capi tán Perales. 

Saldrá para Santiago de Cuba, Cartagena. Colon, 
Sabanilla, Puerto Limón, Santa Marta, Puerto Cabe
llo y la Guaira, el 20 del corriente para cuyos puer
tos admite pasajeros. 

Recibe carga para Cartagena, Colon, Sabanilla, 
Puerto Limón, Santa Marta, Puerto Cabello, L a 
Guaira y todos los puertos del Pacífico. 

L a carga se recibe el dia 19. 
NOTA.—Esta Compañia tiene abierta una póliza 

flotante, asi para esta línea como para todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los efectos 
qne se embarquen en sus vapores. 

Habana, 6 de marzo de 1888.—M. C A L V O Y 
C* O F I C I O S 28. In 24 812-1E 

Vapor americano 

S ü H A T O G r i k . 
Este buque saldrá para Sagua cada tres semanas, 

admitiendo pasajeros en primera clase & $10-60 oro. 

Vapor americano 

Este buque saldrá para Matanzas cada tres semanas, 
admitiendo pasajeros en primera clase á $5-80 oro. 

Vapor americano 

SiUsT M A R C O S . 
Este buque saldrá para Cárdenas cada tres semanas, 

admitiendo pasajeros en primera clase á $5-30 oro. 
H I D A L G O Y C? 

Cn 895 l - M 

MORGAN I M 
Línea semanal entre la Habana y Nueva 

Orleans con escala en Cayo Hueso, 
Charlotte Harbor y Cedar Keys. 

Los vapores de esta linea harán sus viajes saliendo 
de Nueva Orleans los miércoles á las ocho de la ma
ñana, y de la Habana los miércoles á las cuatro de la 
tarde en el órden siguiente: 
H U T C H I N S O N . cap. Baker Miércoles Febr9 29 
MORGAN Staples . . Marzo 7 
H U T C H I N S O N . . . Baker . . 14 
MORGAN Staples . . . - 21 
H U T C H I N S O N . Baker . . 28 

Se admiten pasajeros y carga, ademáa de los puntes 
arriba menclonadoo, para San Francisco de California 
y ee dan boletas directas para Hong-Kong, (China.) 

L a carga se recibirá en el muelle d© Caballería has
ta las dos de la tarde, el dia de salida. 

Demás pormenores informarán suso onsignatanof, 
Mercaderes 85, LAWTON HBBMAKOS. 

I T A F O R E S - C O B S S B O Í ? 

l i t e de Antonio Lópex y C5* 

©n c o m b i n a c i ó n con loa v ia jes á, Éixn* 
ropa, V e r a c r u z y Centre* A m é r i c a . 
Re harán tres viajes mensuales, saliendo los vapores 

de este puerto j del díi New-York lo» días 4, 14 y 24 
de cadsj mea. 

Bl fApor-ocrreo M E X I C O , 
capitán GABSÍONA. 

Saldrá para N U E V A - Y O R K 
el dia 14 de corriente á las 4 de la tarde. 

Admito carga y pasajeros & loa que so ofrécele 
bu m trato que esta antigua Compañía tiene acredita
do en sus diferentes líneas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Bresmen, Amsterdam, Rotterdam, Havre y Amberes 
con conocimiento directo. 

E l vapor estará atracado al muelle de los Almaoer es 
de D aposito, por donde recibe la carga, así como tam
bién por ol muelle de Caballería á voluntad de loa car
gadores. 

L a carga ee recibe hasta la víspera de la salida. 
L a correepondenoia solo se recibe en la Admin'stra-

ción de Correos. 
NOTA.—Sata compañía tiene abierta una póliza 

Sotante, así para esta línea como para toda* las de-
&ás, bajo la cual pueden asegurarse todos loa efectos 
qae sa embarquen en sus vapores.—Habana, 6 4e 
marzo -le im~M. C A L V O y O»—OVIOIOS 28. 

fr. 25 3Í2-E1 

M e x i c a n M a i l S t e a m S h i p L i m . 
Los vapores de eata aorsditadn línea 

City ol Aleasandria, 
capitán John Deaken. 

capitán J . Reynolda. 

C i t j of Columbia , 
capitán W . M . Rettig. 

C i t y o í A t l a n t a 
capitán J . Burley. 

Manhattan, 
capitán F . Stevena, 

Salen de l a Mabana todos los sába» 
dos á las cuatro de la tarde y de 
New-lTork todos los J u é v e s a las 
tres de la tarde. 

L J f t T B A e ^ M A M A l * 
entre N e w - T o r k y la Habana. 

Salen d© New-York. 
C I T Y O F C O L U M B I A Juéves Fbro. 1« 
C I T Y O F A T L A N T A 23 
C I T Y O F W A S H I N G T O N . - Mzo. 19 
MANHATTAN ~ . . 8 
OITV O F A L E X A N D R I A . . _ 15 
C I T Y O F C O L U M B I A 22 
OiTlf O F A T L A N T A 39 

Salen de la Habana. 
C I T Y O F W A S H I N G T O N . . Sábado Fbro. 18 
M A N H A T T A N . . . . . «, 25 
n i T Y OW A L E X A N D R I A . - Mzo. 8 
C I T Y O F C O L U M B I A 10 
C I T Y O F A T L A N T A 17 
C I T Y O F W A S H I N G T O N . . . . 24 
MANHATTAN ~ 31 

NOTA. 
Se dan boleta» de viaje por esto» viporo» dlrect¡unen

te á Cádls, Gibraltar, Barcelona y Marsella, en cosie
r o n con loa vaporeo franceses que aalen de Netr-Yorlr 
á mediados de cada mes, y al Havre por loa vaporea QU» 
•alen todos loa miércoles. 

Je dan pasajes por la línea de vapores fr ancosos (Ms 
Burdeos, hasta Madrid, en $100 Currency, y hasta Bar' 
oelona en $S5 Currency deade New-York, y por loa va
pores da la línea W H I T E R STAR (vía Liverpool) 
hasta Madrid, incluso precio del ferrocarril en C u 
rrency ar-flde NeTr-York. 

Comidat & la carta, servidas en mesas pequeñas es 
los vapores, C I T Y O F A L E X A N D R I A y C I T Y 
O F W A S H I N G T O N . 

TOÍÍCÜÍ e stos vapores, tan bien conocidos por la ra„ 
des yA&gcridad «e sus viajes, tienen exoelentea como-
didafto»v ¿ra pacajeroe, así como también las nuevas 
litwsj! eolgááim, en l»fi otules no se experimenta mo-

• slffano, pisrmRnecleado slemp're horlsonUle». 
Laa cargas s j srooíben ea el muello da Caballería hius-

tf) la vt»povi d«l dia de la salida, y ae admite carga psra 
lagiaíomv, KfcíabErgo, Brémen, Arattordam, Rottar-
iam, Hívvrs y Auiberoa, sus conacimbutoj dlreoiua, 

Sus cousi^natarios Obrapís n&mero 25, 
D A L G O y C P . 

IOSI ms-ici 

Empresa de Vapores EspaSoles 
DE L A S 

ANTILLAS Y TRASPORTES MILITARES 
DE 

SOBRINOS DK HERRERA. 

MAÑUELA, 
c ¡pitan D. Federico Ventura. 

Bate rápido vapor saldrá de este puerto el dia 10 de 
marzo á lat 5 de la tarde para los de 
STuevitas, 

l i b a r a . 
Baracoa, 

(Guantánamo, 
Cuba, 

Puerto-Plata, 
Ponce, 

Mayaguez, 
Agruadilla, 

Puerto-Rico y 
St. Tbomas. 

NOTA.—Al retórneoste vapor hará escala en Port-
au-Prinoe (Haití.) 

Las pólizas para la carga de travesía sólo se admiten 
hasta el dia anterior de su salida. 

CONSIGNATARIOS 
ííucvita*.—Sr. D. Vicente Rodrigue» 
Gibara.—Sres, Silva y Rodrigue». 
Baracoa.-Sres. Monés y Cp. 
Guantánamo.—Sres. J . Bueno y C? 
Guba.—Sres. L . Ros yC» 
Port-au-Prince.—Sres. J . E . Travieso y Oí 
Puerto Plata.—Sres. Ginebra Hermanos. 
Ponce.—Sres. E y P. Salazar. 
MayagUe».—Schulze y Comp. 
Aguadilla.—Sres. Valle, Koppisob y Comp. 
Puerto Rico.—Sres. Federson y C? 
St. Thomas.—Sres. W. Brondsted y C? 

Se despacha por SOBRINOS D E H E R R E R A 
«Un Pedro 26, PlaB» de Lu» 

l t , é 812-El 

Vapor A V I L E S , 
capi tán D. Fausto A l b ó n i g a . 

Este rápido vapor saldrá de este puerto el dia 12 de 
marzo á las cinco de la tarde para los de 

Kuevitas , 
Puerto-Padre. 

CONSIGNATARIOS. 
Nuevita».—Sr. D. Vicente Rodrisrue?. 
Puerto-Padre.—Sr. D. GabrielPadióa. 

Se despacha por SOBRINOS D E H E R R E R A . — 
BAN P E D R O N9 26, P L A Z A D E L U Z . 

In 22 812-E1 

capitán D. M A N U E L Z A L V l D O A . 
Este hermoso y rápido vapor hará 

T i a j e » semanales & C á r d e n a s , Sa^ 
grúa y Caibarien. 

Saldrá de la Habana iodo» los viérnt» & la» «eis de 
la tarde y llegará á CARDSNAS y SAGÜÁ los sábadoi, 
y á CAIBABIEM los domingos al amanecer. 

•tetóme. 
Saldrá de CAIBARIEN los máríes directamente pa

ra la HABANA á las 11 de la mañana 
Además de las buenas condiciones de este vapor 

fiara passye y carga general, se llama la atención de 
os ganaderos á las especiales qne tiene para el tras

porte de ganado. 
T A R I F A R E F O R M A D A . 

Víveres j ferretería 
Mercancía*. 

i Cárdena* 

$ 0-20 
t 0-40 

á Sagua, 

$ 0-26 9. 0-40 

á Caibarien 

t 0-20 
t 1-35 

CONSIGNATARIOS. 
Cárdenas: Sres. Ferro v Cp. 
Sagua: Sres. García y Cp. 
Caibarien. Sres. Alvarez y Cp. 

Se despacha por SOBRINOS D B HERRERA, 
SAN P E D R O 25, P L A Z A D K L D Z . 

In 22 812-Bl 

Según el respectivo anuncio, este vapor saldrá de 
este puerto los viémes á las seis de la tarde para Cár
denas, Sagua y Caibarien, retornando de aquel puer
to. Ion mArtea á las 11. dsipna* de la llenada del tren. 

Vapor 

A N T I G U A A L M O N E D A P U B L I C A 
FUNDADA E N E L . AÑO 1839. 

de Sierra y Oomez. 
Situada en la calle del Baratillo n. 5, etquina 

á Justit, bajos de la Lonja de víveres. 
Por disooáición del Sr. Cónsul G neral de Francia 

y á consecnencUdel intestado del MÍ'., lito francés Sr. 
Conde de Merho, se r^nutará el luuea 12 del corrien
te, á las doce del día. e<i l i calle de la Concordia nú
mero 2 los muebles y enseres que se hadarán á la vis
ta, pertcoecientes á la sucesión de dicho señor. Igusl-
monte aviaaaios que cua'qaler reclamación ó ouenta 
contra dicha sucesión acuda al Comulado General, 
Prado número 20.—Sierra y Gómez 

S09S 3 9 ' 

BANCO HISPANO COLONIAL 
D B 

B A R C E L O N A . 
ANUNCIO. 

E l Consejo do Administración, cumpliendo con lo 
dispuesto en el arlfonln 31 de lo* Estatutos, ha acorda
do el dividendo de setenta y cinco pesetas á cada ac
ción por los beneficios lifuidos del 11? año social. 

E n su virtud se satisfará á los señores accionistas el 
expresado dividendo desde el lunes 12 del actual & la. 
presentación del cupón número 10 de las acciones, a-
oompañado de las facturas que se facilitarán grati# 
en esta Delegación del Banco Hispano Colonial de 
Barcelona. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los intere
sados. 

Habana, 0 de marzo de 1883.—Los Delegados d« 
dicho Banco en la Isla de Cuba, Sres. if. Oalvo y O* 
Oflcios 28. C431 1M-9MIO la 0 

E m p r e s a de A lmacenes de D e p ó s i 
to creada por Hacendados. 

S E C R E T A R I A . 
Por acuerdo de la Junta Directiva se cita á los se

ñores acdonhtas para la Junta general ordinaria qne 
ha de celebraree el dia 15 de marzo del corriente año, 
4 las docs del dia, en el escritorio de la Empresa, 
MercidereB 2B. E a dicha juntase procederá á la elec
ción de Presidente, dos vocales propietarios, tres su
plentes y se nombrará la Comisión glosadora de las 
cuentas del año 1887. Además so tratará de cualquier 
otro asunto de interés para la Compañía. 

Habana y marzo 19 de 1888.—El Secretario, Corlo» 
de Zaldo. I 2« 12-2 

Compañía Cabana de Alambrado de Gas* 
E n cumplimienlo de lo que preocribe el artículo 29 

del Reglamento, ha dispuesto el Sr. Presidente se pon
ga por este medio en conocimiento de los señores ac
cionistas, que desde es'a fecha se hallan á su disposi
ción los Libros de Contabilidad de la Empresa para 
su examen, en la Contaduría de la misma, Teniente-
Rey n? 71. 

Habana, 28 de febrero de 1888.—El Secretario, J . 
M. Carbonell y RuU. 2908 12-6 

C o m p a ñ í a de Caminos de Hierro 
de la Habana: 

8EORKTAUIA. 
L a Junta Directiva de esta Compañía ha acordado 

en sesión celebrada hoy el reparto de un dividendo de 
dos por ciento en oro sobre el capital social por resto 
de las utilidades del año pasado y á cuenta de las del 
presente. Los Sres. accionistas podrán acudir desd» 
el 10 del próximo marzo á las oficinas do la Empresa 
para que perciban lo que les corresponda en esa dis
tribución. 

Habana, 27 de Febrero de 1888.—José Eugenio 
Btrnal , Secretario. Cn 870 10-29 F 

Spanisb A m e r i c a n Ligbt & Power 
Company Consolidated. 

(Compañía Hispano-Americana 
Consolidada.) 

SECRETARIA. 
L a Junta Directiva de esta Compañía en sesión ce

lebrada en Nueva York el 18 del corriente acordó re
partir un dividendo trimestral de l i por ciento corres
pondiente al primer trimestre déoste año, sobre el ca
pital social, entre los accionista» que lo sean el 1? de 
marzo próximo, á cuyo efecto no se admitirán en eso 
dia traspaso de acciones en esta Secretaría. Lo que se 
hace público, por acuerdo del TouBejo de Adminis
tración, para que los señores accionistas residentes en 
esta Isla se sirvan ocurrir, deudo el 15 del citado mar
zo, de 12 á 3 de la tarde, á la Administración, calzada 
del Monte número l , para percibir sus respectiva» 
onotas, con el aumeato do 8 por ciento, que es el tipo 
de cambio fijado para el pago de este dividendo por fas 
acciones inacritas en esta Secretaría Habana, febrero 
25 de 18>í8.—Kl Secretario del Consejo de Adminis
tración, Tibureio Castañeda. 

C 855 12 26 

Banco Español de la Isla de Cuba. 
E n cumplimiento de lo prevenido en el artículo 63 

de los Estatutos y de lo acordado por el Consejo de 
Gobierno del Banco en su sesión de esta fecha, se 
convoca á los señores aocionistai para la Junta gene
ral ordinaria que debe efectuarse el dia 21 de marro 
próximo venidero, á las doce de su mafUna, en la sai* 
de sesiones del Establecimiento, calle de Aguiar n. 81; 
advirtiendo que solo se permitirá la entrada en dicha 
sala á los señores accionistas que con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 80 del Ke^lamento, presenten 1» 
papeleta de asistencia á la Junta, de la cual podran 
proveerse en la Secretaría del Banco desdo el dia 18 
del miemo marzo en adelante. 

Desde el mismo 13 de marzo también en adelante, 
de 1 á 3 de la tarde y con arreglo al articulo 81 del 
Reglamento, se satisfarán en las dependencias del 
Banco, las preguntas que tengan á bien hacer los ee-
ñores accionistas facultados para asistir á las Juntas 
Generales. 

Habana 20 de Febrero de 1888.—El Gobernador, 
José Cánovas del Castillo. In 3t 28 21F 

COMISION L I Q U I D A D O R A 
del Banco Industr ial . 

En sesión colebrada en diez y siete del corriente, 
acordó esta Comisión que se convoque, como lo hago, 
á los Sres. accionistas del Banco Industrial para cele
brar junta general extraordinaria, á fin de que, si lo 
consideran útil á sus intereses, confieran á esta Comi
sión Liquidadora, las facultades necesarias para ven
der la casa propiedad de dicho Banco, hacer ces'ones 
de créditos, quitas y todos los demás contratos qne 
convengan á la liquidación del expresado estableci
miento. L a Junta tendrá lugar el veinte y dos del 
próximo marzo, á las doce del dia, en la casa mencio
nada, calle de la Amargura n. 3.—Habana 18 de fe
brero de 1888.—Por la Comisión Liquidadora del 
Banco Industrial. E l Presidente, Fernando Jilas. 

In 6 27-21F 

Aviso á los cosecheros de almidón. 
E l que suscribe que obtuvo del Gobierno General 

Patente de invención para blanquear y reflnar almi
dón de yuca, según la Gaceta de fecha 17 del próximo 
pasado enero, se ofrece pasar á las fincas por un mó
dico precio á olanquear y reflnar los almidones.—Di
rección Jesús del Monte 186.—Francisco Estrada. 

8141 4-10 

Administración de fincas embargadas 
por la Marina. 

Debiendo precederse á la limpieza de la letrina de 
la casa n. 88 de la calle de San Rafael, se anuncia al 
público que el dia 15 del actual, á la una de la tarde, 
y en la Intervencióa de Marina (callejón do Churruca) 
tendrá lugar un concurso para adjudicar el servicio al 
que presente proposición más ventajosa 

Habana 8 de marzo de IñBS —José Jf ? Martín. 
3090 6-9 

ANUNCIO 
BATALLON D E INGENIEROS. 

do 
Autorizado por la superioridad para la adquisición 
> 1,000 correages para la fuerza del mismo, por el 

presente se convoca á los Sres. Contratistas qne de
seen tomar parte en dicha licitación, concurran á esta 
Oficina Detall, (Cuartel de Madera) á las nueve de la 
mañana del dia 10 del actual, á cuya hora se reunirá 

Junta. 
Las proposiciones y modelos los entregarán en dicha 

Oficina media hora ántes de reunirse la Junta, bsjo 
pliego cerrado-, pudiendo pasar al mismo local todo» 
ios dias y á cualquiera hora, á enterarse del pliego de 
condiciones, donde se halla de manifiesto; entendién
dose que será de cuenta del que so le adjudique, el 
importe del presente anuncio. 

Habana 8 de marzo de 188«.—El Jefe del Detall, 
L u i s Chinchilla. Cn 430 la-8 2d-9 

R E M I O D E C A R B O N E R I A S . — H E ETS^Rir-
(Cado á la Junta Central para combatir la epide

mia variolosa la suma de noventa y cuatro pesos en. 
billetes del Banco Español, prooedentes de la susori-
clón iniciada en dicho gremio.—isidro Maslp. 

8056 la-8 34-9 

Regimiento Tiradores del Príncipe 
3? de Caballería. 

Autorizado este Cuerpo por la Subinspección del 
Arma, para proceder á la adquisición de 420 sombre
ros de jipijapa, se avisa por este medio paraqno los que 
deseen interesarse, presenten sus proposiciones en 
pliego cerrado en la oficina del Detall del expresado, 
sita en el cuartel de Dragones, hasta las doce del dia© 
del mes de abril próximo en que se reunirá la Junta, 
para el examen de las mismas y en cuya oficina esüt 
de manifiesto el pliego de condiciones y modelo ree-
pectivo. . ^ _• 

Habana, B de marzo de 1888,—El Jefe del Detall, 
Diego Ordóiles. 2942 8 7 

SE VENDE 
la hermosa lancha de vapor, remolcador, nombrado, 
Volador, toda nueva, de hierro y lista para trabajar, 
de diez y seis y media toneladas, calado con toda sa 
carga tres y medio piés ingleses; es propia para cual
quier tráfico que quieran dedicarla: se halla atracada 
á los Almacenes de Hacendados: informarán sus due
ños Corrales 81, Habana. 2876 1-Ba 7-6d 

Alá AVA^ 
Capitán ÜRRUTIVEASCOA. 

S A Z . I D A . 
Saldrá ios miércoles de cada semana á las seis de la 

tarde del muelle de Luí y Uegará á Cárdenas y Sagua 
los Juéves y & Caibarien los viérnes por 1» mañana. 

RBTOENO. 
Saldrá de Caibarien directamente & las 11 del do

mingo y llegará & la Habana los lúnea por la mañana. 
N O T A — E n combinación con el ferrocarril de Zaza, 

le despachan conocimientos especiales para lo» parado-
ios de Viñas, Colorados y Placetas. 

O T R A . — L a carg» para Cárdenas sólo se recibirá el 
diado salida, y Junto con enaladelos demás puntos 
hfegts las dos iU !K taide. 

ga despacha & bordo é lafOHSWto O'Beilly n. 60» 
efe m H S 

Harina "Flor de Castilla." 
Hay comerciantes de mala fe que compran todos loe 

sacos vacíos de esta marca para llenarlos con otraa 
hsrinas; para que el público no sea engañado deben 
dirigir sus pedidos & almacenistas de conflatua o ft 
sus únicos importadores, 

L . P I Ñ A N Y C% SAN I G N A C I O 100. 
O 80» »ft-17V 

G & R B O N 
DE P I E D R A T C O S E 

para máquina, fragua y gas. 
Siguen suministrándolos B A R R I O S y C O E L L O 

D E R E G L A ; haciéndose cargo de embarcar los pedi
dos por todas las vías. ... , 

Reciben órdenes en la H A B A N A , en el escriv.rio 
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VIEENES 9 DE MARZO DE 18S8. 

t T L T I M O S T E L E G R A M A S . 
Madrid, 9 de mareo, á l a s } 

7 y 15 ms> de la noche. \ 
E n la ses ión, dal Confreso de hoy 

s e h.a dissutldo la i n t e r p e l a c i ó n re
lat iva al viaje del Duque de Mont-
pensier. 

L a d l a o u s l ó n no ha e n t r a ñ a d o la 
importancia que se esperaba. 

E l Presidente del Congreso tuvo 
que l lamar a l orden al diputado re
publ icano que hizo la interpela
c i ó n , por haber emitido algunos 
conceptos atrevidos. 

E l Sr . Sagista, Presidente del 
Consejo de Ministros, dec laró que 
este asunto no ha tenido la impor
tanc ia y la trascendencia que se 
le ha dado; que en vista de que 
h a b í a n cesado los motivos de la 
« u s p e n s i ó n de su venida á E s p a ñ a , 
e s c r i b i ó al Duque de Montpensier 
d á n d o l e completa independencia 
para resolver acerca de s u viaje. 

L a Cámara q u e d ó satisfecha con 
las explicaciones dadas por el G-o 
biarno. 

C r é e s e que el Duque de Montpen 
aier irá de representante de E s p a ñ a 
á los funerales del Emperador de 
Alemania . 

Lóndres, 9 de mareo, á las ? 
á las 7 y 30 m. de la noche, s 

L o s p e r i ó d i c o s rectifican el tele
grama de esta m a n a ñ a , referente á 
l a o p i n i ó n del Dr. Mackenzie acer
ca del estado de salud de Federi 
co I I I , diciendo que lo que manifes
tó fué que en s u concepto no ofre
c ía pe igro para la salud del nuevo 
Monarca, s u viaje desde S a n Heme 
á Ber l ín . 

El Emperador de Alemania. 
El poderoso Imperio alemán se halla de 

duelo. El telégrafo nos ha comunicado la 
noticia del fallecimiento del nonagenario 
Emperador Guillermo, ocurrido esta ma
ñana , á las ocho y media, tras breve 
dolencia. Hace algunos meses, que en 
previsión de este acontecimiento, que po
día esperarse atendida la avanzada edad 
del ilustre soberano (el 22 del actual mes 
de marzo cumplía noventa y un años), 
se preocupaban las cancillerías europeas 
eon la enfermedad gravísima que sufre su 
heredero, el Príncipe Imperial, cuyo ca
rácter y tendencias se tenían como se
gura garantía de paz en Europa. Los su
frimientos experimentados por el Empera
dor con motivo de la gravedad, tanto tiem
po anunciada, del Principe Imperial, han 
debido quebrantar aquella naturaleza v i 
gorosa y aquel carácter de hierro, produ
ciéndole la enfermedad que en tan cortos 
días lo ha llevado al sepulcro. ¿Y cuándo 
ocurre esto? Cuando las más recientes no
ticias de San Eamo hacen esperar que la 
criáis por que atraviesa en sus males el 
heredero del Imperio, ofrezca algunas espe
ranzas de curación. 

No puede negaree que el Emperador 
Guillermo era una de las figuras más res
petables de este siglo. Sus dotes militares, 
sus virtudes cívicas y la sencillez y auste
ridad de su vida privada, han hecho de él 
un ídolo para su pueblo, que lo veía más 
que con el respeto que exige el Soberano, 
con el cariño y la ternura del hijo, adorán 
dolé como el restaurador del Imperio alemán 
y el incansable defensor de la integridad 
de su territorio y do la patria alemana. 
"Jamás consentiré, dijo en la inauguración 
del ferrocarril de Rhin-Nahe y de Jaar, 
que so pierda un ápice del suelo alemán." 
Nunca pensó que pudiera llegar al trono 
de Prusia, sucediendo á su hermano Fede
rico Guillermo IV, y buscó en la carrera de 
las armas la mejor manera de servir á su 
patria, cumpliendo los deberes de un prín
cipe prusiano respecto de su Rey y de su 
nación. Su historia militar es en alto grado 
honrosa. Deslizóse su niñez en los días de 
aquellas grandes batallas con que asombró 
al mundo Napoleón L A los diez y seis 
años era ya soldado y tomaba parte en las 
campañas de Prusia contra Francia. En 
1813 fué condecorado con la Cruz de Hie
rro por su comportamiento en la batalla de 
Barsurtube. La paz que sucedió á Water-
loo le impuso largo reposo, no perdido pa
ra su patria, porque se ocupaba en el que 
fué pensamiento capital de su vida: la or
ganización de las fuerzas militares de Pru
sia. 

Por enfermedad de su hermano, que había 
subido al troncen 1840,fué Regente de Pru
sia los cuatro años que duró esa dolencia, des
de 1857 ál861, en cuyo año, el 2 de enero, fa
lleció el Ray Federico Guillermo IV, y el 
Ragente sucedió á éste en el trono, tomando 
el nombre de Guillermo I . Antes de llegar 
á la Regencia y el Trono, en 1849, recibió 
el encargo de abatir la insurrección promo
vida en Badén por los elementos democráti
cos. Allí comenzó la nueva campaña que 
no había de concluir hasta diez y ocho años 
después, en los campos de Sadowa. No he
mos de seguir paso á paso las guerras de 
1864 y 1866, ni lo ocurrido en los baños de 
Erna, como preliminares de la guerra de 
1870. ¿Quién no recuerda los múltiples ac
cidentes de esa campaña, en que la suerte 
fué contraria á las armas francesas, y las 
tropas alemanas entraron en Parísf Gui
llermo I empezó la campaña como Rey de 
Prusia y la terminó como Emperador de 
Alemania, habiendo realizado la unidad del 
pueblo alemán, y consiguiendo con ella, al 
investirse en Versalles con la púrpura im
perial el 18 de enero de 1871, la confedera
ción de los reinos y grandes ducados de A-
lemania en un sólo y poderoso imperio, que 
en lugar de los 28 millones de habitantes 
que posée el reino de Prusia, cuente cerca 
de 47 millones. 

El mismo día de su proclamación como 
Emperador, efectuada, según hemos dicho, 
en el histórico palacio de Versalles, en pre
sencia de todos los príncipes alemanes, Gui
llermo I dirigió al pueblo germánico una 
proclama, diciendo: "Acepto la dignidad 
imperial, en la conciencia del deber que ten 
go de proteger lealmente los derechos del 
imperio germánico y de sus individuos, de 
mantener la paz, de consolidar la indepen
dencia de Alemania y la fe del pueblo. La 
acepto en la esperanza de que será dado al 
pueblo alemán disfrutar del premio de sus 
rudos combates y de los sacrificios volun
tariamente hechos y disfrutar también de 
una paz duradera." E l Emperador de 
Alemania, lo mismo que todo su pueblo, se 
ha distinguido siempre por un espíritu emi
nentemente rellgioao, revelado en todos loe 

actos de su vida y en todos los escritos en 
que se ha dirigido á sus compatriotas. Por 
eso, después de dar las gracias á la Dipu
tación que en 1871 f aé á pedirle la acepta
ción de la investidura imperial, le dirigió 
estas palabras: "Sólo después de haber 
oido la voz unánime de los príncipes alema
nes, de las ciudades libres, y los votos de la 
nación, reconozco el llamamiento de la Pro
videncia, porque tengo fe en la bendición 
del cielo." 

Cincuenta y nueve años llevaba de casa
do el Emperador Guillermo con la Empera
triz Augusta. Su primogénito, el Príncipe 
Imperial, Federico Guillermo, llamado por 
la ley á sucederle en el trono, tiene cin
cuenta y siete años, hablando nacido el 18 
de octubre de 1831. El Príncipe Guillermo, 
en quien ha recaído la representación del 
Imperio, en virtud del Decreto de 17 de no
viembre último, tiene veintinueve años de 
edad. El Emperador Guillermo, que ha 
llegado á los noventa y un años, fuerte 
y vigoroso hasta pocos días antes de 
su muerte, disfrutaba de legítimo aprecio, 
no sólo en Alemania, donde ya hemos di
cho que se le miraba con respeto y amor 
por todo su pueblo, sino en el mundo ente
ro. Y es que la enemistad política no se 
sobrepone nunca á la consideración perso
nal; y los grandes caracteres, las altas vir
tudes, las firmes creencias se imponen á la 
generalidad. 

Al bajar al sepulcro el anciano é ilustre 
monarca, quedan en pié los más arduos y 
temerosos problemas respecto de la paz del 
mundo. Durante loa últimos diez y ocho 
años, es sabido que Guillermo I ha hecho 
los mayores esfuerzos para cousarvar esa 
paz qua deseaba ver prolongada hasta el 
último momento da su existencia, sea por 
cansancio, que también los triunfos agobian 
con el paso de los sacrificios que cuestan, ó 
ya por un santimiento de piedad que han 
dabido excitar en su magnánimo corazón 
los estragos de las sangrientas luchas en 
que ha sido principal actor y testigo: la 
Providencia, que ha marcado ia hora de la 
muerte del Emperador, es la que guarda el 
sacreto da los futuros destinos de la Alema
nia y la solución de esos obscuros problemas. 

OORRESPONDENGIA. 

Madrid, 19 de Jebrero de 1888. 
La borrasca política se nos ha venido en

cima, y escribo esta carta sin tener seguri
dad de que el Sr. Sagasta pueda conjurar 
la tormenta, evitando mañana lunes la de
rrota del Gobierno en las secciones. ¡A.8Í 
son mudables y tornadizas las cosas de este 
mundo! Ayer la sisuación batía palmas 
con grandes demostraciones de regocijo; y 
ufana y placentera, presentábase vestida 
con los laureles alcanzados en la votación 
del Mensaje, que por el número" extraordi
nario de sufragios á que llegó, parecía pre
sagiar muchos días de calma y ventura pa
ra el Gabinete. Hoy, los vencedores del 
otro día, súbitamente se han dividido en 
grupos, que batallan unos contra otros, se 
emplazan para mañana reñir apasionado 
combate, con motivo de las elecciones para 
formar la Comisión que en el Congreso ha 
de entender en los proyectos presentados 
por el Sr. Puigcerver. 

Recuerdo, dije en mi carta anterior, que 
no era de fiar en la calma que parecía dibu
jarse entre la mayoría, puesto que dentro 
de su seno existía el germen cada vez más 
avivado de la indisciplina, y un incidente 
cualquiera podía promover en un momento 
dado un gran deeconoierto. Y el incidente 
ha venido, produciendo en poco espacio de 
tiempo los más grandes efectos. Al Sr. Mi
nistro de Hacienda le ha cabido la poca 
suerte de ser, con sus proyectos, el bota
fuegos que ha inflamado los ánimos de la 
mayoría, que en una gran parte no quiere 
transigir con el proyecto de ley acerca de 
la contribución territorial. Proteccionistas 
y libre-cambistas, olvidándose de que for
man parte de un núcleo parlamentario, se 
han puesto resueltamente enfrente unos de 
otros, y el Sr. Gamezo á la cabeza de los 
amotinados. No debemos olvidar que en 
otra ocasión, el ex-ministro de Ultramar 
había manifestado en plena Cámara su opo
sición á las ideas libre-cambistas sustenta
das por el Sr. Puigcerver, declarando que 
le eran más gratos los principios expuestos 
por el Sr. Cánovas del Castillo, ya que ten
dían á la defansa de la producción agrícola. 
Con eétos precedentes era lógico pensar que 
el Sr. Gamazo insistiría en los mismos pun
tos de vista, á no mediar acuerdo privado 
con el Sr. Ministro. Éete, á la vez, cuenta, 
no ha existido, y no puede nadie darse por 
extrañado, que el Sr. Gamazo haya sido 
ahora nuevamente quien ha dado el primer 
grito de alarma, retando al Ministro á que 
demuestre en el Parlamento, la realidad de 
las rebajas quo prometía en la contribución 
territorial, y que él desde luego declaraba 
eran completamente ilusorias. Este discur 
so bastó para producir honda sensación, y 
hasta el punto que ayer noche el Gobier
no ae creyó irremisiblemente perdido. Del 
recuento de votos en las secciones se rece
laba que en cinco de ellos no le era posible 
al Gabinete obtener mayoría, siendo aún 
mayor la oposición que se advertía en 
el Senado. Con este motivo, durante la 
noche hubo gran movimiento en todos 
los círculos políticos, Razonándose en 
ellos acerca de la actitud que adoptarían 
los jefes de la mayoría y especialmente el 
Sr. Sagasta, quien noticioso de lo que ocu
rría en el Congroso, se presentó inmediata
mente en la Cámara mezclándose en los 
corrillos que formaban los diputados y de
mostrando gran interés en templar los 
ánimos á fuerza de palabras suaves, que 
afirmaban ee arreglaría esta negocio á gus
to de todos, ya que él era el primero en de
sear que asuntos contributivos, se oyeran y 
consultaran con todo rigor las reclamacio
nes del país. De esto inferían loa murmu
radores que el Presidente del Concejo había 
comprendido la gravedad de las circuns
tancias, y abandonando á su suerte al M i 
nistro de Hacienda, se ponía en condicio
nes de formar nuevo ministerio, salvando 
por de pronto la situación liberal por él re
presentada. 

Hoy, el mal tiempo presenta mejor cara, 
pues en el horizonte se observan algunos 
vislumbres que parecen demostrar que se 
disipará el nublado. Sagasta ha conferen
ciado ya con los amigos de los Sres. Martes 
y Montero Rios, retrayéndoles de tomar 
parte en la algarada de los trigueros, como 
ya les llaman á los diputados defensores de 
la producción agrícola, que en Castilla con
siste principalmente en trigo, y que se han 
declarado en rebelión contra el Sr. Puig
cerver. Con este también habló largamente 
el Sr. Sagasta, para templarle en su resen
timiento contra el Sr. Gamazo, quien á su 
vez, debe conferenciar con el Presidente del 
Consejo, que se muestra muy solícito en 
echar un remiendo á los votos que acaban 
de aparecer en la cohesión de la mayoría, y 
á través de los cuales se descubren grandes 
desnudeces que es conveniente tapar. En la 
engorrosa tarea de zurcir voluntades ae o-
cupan afanosamente en estos momentos 
gran parte de los pro-hombres de la situa
ción, y como afortunadamente para la mis
ma los conservadores no empujan para a-
yudar á que se derrumba, alimento espe
ranzas de que se pueda salvar el Sr. Puig
cerver de una derrota, y no abriéndose por
tillo ninguno en el Gabinete, este se man
tenga tal y conforme se encuentra consti
tuido. 

En peor ocasión no podía venir para el 
Sr. Sagasta un conflicto tan imponente, a-
bocándole á la crisis que ha evitado hasta 
ahora con ipaudita fortuna. La marcha po
lítica se presentaba por completo despejada, 
pues con pasmo de todos había terminado 
la larguísima discusión del Mensaje con una 
votación exuberante habiendo causado ex
traordinario efecto en el extranjero las pa
trióticas declaraciones del Sr. Castelar, y 
quedando en actitud mesurada los conser
vadores, y roto y casi deshecho el grupo re
formista que tanto había removido, agitán
dose constantemente y rompiendo por torio 
á impulsos del ansia del poder. Lo que ha 
ocurrido á los reformistas es digno da ser 
tañido en cuenta, pues necesariamente pro
ducirá sus resultados en un próximo por
venir. Cuanto podían intentar lo han inten
tado llenos de pasión y el Sr. Romero Ro
bledo que ha peleado pon verdadero frenf« 

sí ocupando dia tras dia la atención de la 
Cámara, tiene advertido ya cuán inútiles 
han sido sus esfuerzos y cuánto ha limado 
su fama de orador parlamentario, el des
prestigio que causan las continuadas derro
tas. Les costará á los reformistas poder le
vantarse en la opinión que unánimemente 
les declara muy lejanos de obtener el poder. 
El general López Domínguez, en mal hora 
para los reforoai^tas, contendió en el Con
greso con el Sr. Moutero Ríos, pues demos
trólo el hábil jurisconsulto que su partido 
no tenía razóa de ser, pues carecía pur 
completo de bandera política. En vano, el 
general una y otra vez pretendió explicar 
la inteligencia quedaba al contenido de los 
artículos 110, 111 y 112 de la Constitución 
de 1869, pues envolvióse en un «innúmero 
de teologías gubernamentales, que contra
diciendo las declaraciones qno anticipada
mente había hecho el Sr Romero Robledo, 
demostraron palpablemente que el refor-
mismo no tenía aún idea clara de lo que 
pedía, y todo su afán se cifraba en anhelar 
el mando á toda costa. 

Con semejantes antecedentes, fácil fué á 
la situación liberal cargar denodamente á 
sus irreeoncillab.es adversarios, poniéndo
les en mal predicamento en toda» las esfe
ras, y excitando el enojo de los jefes del re-
f jrmismo hasta tal punto, que batiéndose á 
la desesperada, el calor de la pelea les lle
vó á pronunciar conceptos tan atrevidos y 
tan preñados de amenazas, que han venido 
á resultar en su propio daño. El Sr. Rome
ro Robledo hubo de significar que "las he
ridas del amor propio son de pronóstico re
servado y las del honor eran incurables, y 
que las injurias serán el diamante que raye 
el cristal de nuestra adhesión." YelSr. Ló
pez Domínguez á su vez encarándose con 
la mayoría dijo al final de un discurso: ' Si 
vuestro empeño es que no vayamos por el 
camino derecho á la conquista de la opi
nión pública entonces, vuestra sea la 
responsabilidad de lo que ocurra." 

Por estos peligrosos derroteros caminan 
los reformistas, que por cierto iban á pro
vocar el otro día en el Congreso una ineon-
venientísima discusión acerca del consejo 
dado por el Sr. Sagaeta al Sr. Dnqne de 
Montpensier, significándole la oportunidad 
de quo aplazara por ahora su proyectado 
viaje á España. Grandes esperanzas de 
promover agitación tenía el Sr. Romero Ro 
bledo al determinarse á tratar de estos 
asuntos en plena Cámara. El periódico E l 
Liberal en Madrid y Le Temps en París, 
b ibíau de antemano glosado esta cuestión, 
adulterándola con varias especies de fan
tasía, forjando con todo ello una interosan-
te novela que podía aprovechar el orador, 
quien había por su parte preparado el te
rreno desde las columnas de El Besumen, 
Cooocinas las intenciones del jefe reformis
ta, el Sr. Sagasta se apresuró á cortarle los 
vuelos, manifestando al Congreso la exis
tencia de la carta que encaminó al Duque, 
cuyo dooamento sólo era conocido de él, 
que lo escribió, y de la persona á quien fué 
dirigido, por Jo cual, puso en grave aprieto 
á su adversario, con sólo manifestar ex-
trañeza de que el Sr. Romero estuviera en
terado de documentos cuya existedeia sólo 
conocían dos personas y que por su parte 
no había divulgado á nadie. Ante tan gra
ve pregunta, hubo de callar el Sr. Romero, 
dejando ambos oradores entrever quizá 
demasiados misterios á la malicia de las 
gentes. 

La discusión habida ayer en el Sanado 
acerca da los asuntos de Cuba, revistió inu
sitada importancia, debida en gran parte á 
la mesnra en la frase, serenidad de juicios 
y altitud de miras da que hicieron gala los 
tres oradores que tomaron parte en el de
bate, promovido con gran tacto político y 
correcta palabra per el senador antillano 
Sr. Conde de Galarza, quien verdadera
mente ofició de jefa, segúu las delicadas 
atenciones que usó con él al contestarle 
el señor Ministro de Uitramar. No re
lataré el fondo de los discursos que se 
cambiaron entre los tres oradores, pues con 
toda seguridad verán la luz pública, aun
que Boa por extracto, en el DIARIO DE LA 
MARISTA. Para no repetir ideas, me concre
taré á comunicar impresionea, y para ello 
me bastará hacer notar las grandes venta -
jas que para Cuba pueden esperarse de la 
buena inteligencia que media entre los se
ñores Conde de Galarza y Balaguer que 
promovieron la actitud por demás benévola 
que manifestó, en nombre del partido con
servador, el Sr. Conde de Tejada Valdose-
ra, conformándose en un todo con las afir
maciones del Ministro. Esfa discusión te
nia mayor interés en los momentos en que 
fué hecha, pues habían llegado de Cuba 
algunos telegramas en son de protesta con
tra una proposición presentada en el Con
greso por el diputado Sr. Vórgez, referente 

la división de mandos en las Antillas. 
Nadie dió aquí en Madrid gran importan
cia á dichos telegramas, y mucho menos 
en el Ministerio de Ultramar, donde están 
de acuerdo en el fondo de la proposición 
Vérgez, pero 'entendiendo qua el Gobierno 
por la ley del 71 tiene ya adquirida la fa
cultad de nombrar á un hombre civil para 
el Gobierno General de Cuba , cuando lo ten
ga por conveniente, caso que hasta ahora 
no ha llegado, por aconsejarlo así las cir
cunstancias. La proposición Vérgez venía, 
pu^s, á coartar al Gabi«rno en unas facul
tadas que ya tiene, pero no desconociéndo
se el fondo de razón que en ella late, y que 
ha expnesto dicho señor diputado haciendo 
uso del derecbo de iniciativa que le compe
te, pasará á la Comisión que entiende en la 
reforma de la ley de atribuciones á los Go
bernadores Generales, donde han de te
nerse en cuenta las atinadas observaciones 
que sobre el particular puso de relieve el 
Sr. Conde de Galarza en su discurso. 

Postdata.—A consecuencia del deshecho 
temporal atmosférico que está reinando (y 
quizá también por el político) el Gobierno 
acaba de suspender la salida del correo de 
Cuba. Guardo, pues, esta carta para conti
nuar escribiendo en ella, apostdatándola con 
las noticias que me sea dable recoger, y a 
que el amago de crisis promete ser intere
sante. 

Madrid, 20 de febrero de 1888. 

Anoche se hizo público en Madrid que el 
Sr. Gamazo, en BU entrevista con el señor 
Presidente del Consejo, en manera alguna 
había tenido por conveniente transigir en 
los nombramientos de la Comisión que ha
bía de dictaminar los proyectos del señor 
Puigcerver, declarando que los combatirla 
á todo trance, comenzando por votar otra 
candidatura que la propuesta por el Go
bierno á las secciones. Se supo también que 
á esta conferencia asistió el Sr. Ministro de 
Fomento, íntimo amigo del Sr. Gamazo, el 
cual tampoco pudo hacer desistir de su ac
titud por más reflexiones y haeta concesio
nes que con el Sr. Sagasta se le hicierón, 
quedando rotas las negociaciones con tanto 
empeño comenzadas. Los mejor enterados 
advirtieron además, que el Sr. Ministro de 
Hacienda había sido llamado por la maña
na por S. M. la Reina Regente, permane
ciendo en la Real Cámara por espacio do 
una hora. Se dijo al propio tiempo que el 
Sr. Sagasta había pedido á prevención las 
dimisiones de todos los Ministros para pre
sentarlas á S. M . en caso de una derrota: y 
sa supo tambian qua da la Presidencia y 
ministerios, sallan cartas ó montones reco
mendando á los diputados votasen la can
didatura formada por el señor Ministro de 
Hacienda, pues de ello se hacía cuestión de 
Gabinete. 

Con este cúmulo de noticias, pueden fl-
gurarso mis lectores cuánta faé la agitación 
política que se desarrolló anoche en Madrid. 
¡Iba á darse una batalla parlamentarla en
tre los dteí'.ntos elementos que componen 
la mayoría y ante los prepar^civos de la lu
cha, quede cálculos se hicieron recontando 
las fuerzas de que podrían disponer ambos 
bandos, y quede notición es corrieron ano-
ch*! Sabido era que los reformistas, auto
nomistas y federales votarían los candida
tos que presentaran los proteccionistas con 
el Sr. Gamazo, mientras que los individuos 
de la mayoría que seguían al gobierno, y 
entre ellos los amigos de los Sres. Vega de 
Armijo, Monteros Rios y Martes junto con 
los posibilistas, apoyarían la candidatura 
ministerial. Casi equilibradas las fuerzas, 
el éxito quedaba en manos del Sr. Cánovas 
del Castillo, que podía inclinar á un lado ú 
á otro la balanza, con sólo echar en uno de 
los platillos todo el peso de los votos de los 
conservadores. 

En estas cavilaciones pasaron ayer la no
che los políticos y desde las primeras horas 
de esta tarde era ya de ver la afluencia de 
diputados en el salón de conferencias pre
parándose al'combate. Desde el Congreso 
escribo, donde los negocios han cambiado 
de aspecto, merced al señor Cánovas del 
Castillo que se ha impuesto á los suyos 
prohibiendo que se unan á los reformistas. 
De esta suerte la votación se considera ga • 
nada por el gobierno y siento no poder es
cribir el resoltado, pues el correo va á salir 
y las secciones no se han reunido aún para 
votar. El telégrafo antes que yo dará 
cuenta á mis lectores del resultado de la 
batalla—X. 

Vapor-correo. 
A las ocho de la mañana de hoy, viernes 

entró en puerto el vapor-correo Isla de Ce-
Hf capitán Sr. Porfeuondo, procedente de 

Santander, Coruña y Puerto Rico, en 161 
dia» de navegación. Conduce este eorreo 
571 pasajeros, de ellos 4 marineros, 322 sol
dados y 12 de tránsi to. 

La correspondencia pública y de oficio 
que conduela el Isla de Otbú foé desem
barcada poco después de haber atracado á 
uno de los espigones de los Almacenes de 
Depósito. 

Fallecimiento del Emperador Guillermo. 
En el Consulado del imperio alemán de 

esta ciudad se ha recibido, á las diea y me
dia de la mañana de hoy, viernes, el si
guiente telegrama que nos ha facilitado con 
su acostumbrada amabilidad el Sr. Cónsul 
Barón de Seldeneck, y que confirma en to
das sus partes el de nuestro servicio parti
cular inserto en el lugar correspondiente: 

BerHn, 9 de mareo, 
á las 9 de la mañana. 

"Cónsul de Alemania en la Habana. 
S. M. el Emperador y Ray, nuestro au 

gusto Soberano, dejó de existir hoy á las 
ocho y media de la mañana, espirando tran
quilamente por extenuación general. 

Fon Bismark." 
Tan pronto se recibió la noticia se puso á 

media asta el pabellón alemán en la oficina 
consular. 

El Almirante Vlgnes. 
A las diez de la mañana de hoy, entró en 

puerto la fragatade guerra francesa Miner-
ve, trayendo á su bordo al Contralml 
rante Mr. Vignes. Hizo á la marina y á la 
plaza los correspondientes saludos, que le 
fueron contestados inmediatamente. 

Tan pronto como fondeó la Minerve pa
só á cumplimentar al Sr. Contralmirante 
un oficial del Sánchez Bircáistegui, que es 
actualmente el buque de la insignia, ha
ciéndolo tambinn poco después, el Sr. Co
mandante de nuestro mencionado aviso de 
guerra, en nombre del Excmo. Sr. Coman
dante General del Apostadero. 

La Minerve es de 3;000 toneladas, y 450 
caballos de fuerza, monta 15 cañones y 
cranta 450 tripulantes. Sa comandante es 
Mr. Menard. 

Estos sí que son escarceos. 
A los que tratan de desvirtuar las suce

sivas adhesiones del cuerpo electoral al se
ñor Conde de Galarza, con motivo de su ac
titud digna en el Senado, suponiendo que 
se ejerce coacción para recabarlas, diremos 
de una manera clara y precisa que seme
jante suposición es inexacta. 

Ahora respecto de la calificación (por vía 
de fcímll) de comparsas de teatro, á la nu 
merosa falange de electores del partido de 
Unión Constitucional que ha suscrito di
chas muestras de adhesión y afecto al dig
no Senador de Santa Clara, la entregamos 
al juicio de esos honrados y beneméritos 
correligionarios nuestros y al de la opinión 
pública. ¿Si serán también comparsas los qui
nientos y más electores, en su mayoría hom
bres de arraigo y todos de probada conse
cuencia al partido de Unión Constitucional, 
que firman el manifiesto al cuerpo electo
ral de la provincia de Matanzas? 

Adhesiones. 
De Güines sa ha dirigido también al Sr. 

Conde de Galarza, por la mayoría de los e-
lectores de Unión Constitucional, el si
guiente telegrama: 

"Güines, 8 mareo, 1888. 
Conde de Galarza. 

Senado. 
Madrid. 

Mayoría electores de Uulón Constitucio
nal Güines, aplauden dignísima actitud 
V. E. en favor país interpretando acertada
mente nuestros deseos. 

Bernardo Qarcia.,} 

También se ha remitido al Sr. Conde de 
Galarza, por la mayoría de los electores del 
barrio de San Nicolás, el telegrama si
guiente: 

"Habana, 9 de mareo de 1888. 
Conde Galarza. 

Senado. 
Madrid. 

Gran mayoría electores del barrio de San 
Nicolás felicitan á V. E. por su levantada y 
patriótica gestión en bien de los intereses 
del país, y especialmente por la recogida de 
los billetes de la emisión de guerra, supli
cándole continúe satisfaciendo nuestras as
piraciones. 

José A. Tobares Leal." 

El Sr. D. Ramón Argüelles. 
Este nuestro distinguido amigo y correli

gionario, ha regresado de la Península en 
el día de hoy, á bordo del vapor-correo Js-
la de Cebú. 

Fueron á recibirlo numerosos amigos par
ticulares y políticos, que como nosotros, se 
complacen de darle la más cordial bienve
nida al Sr. Arguelles. 

Vapor francés. 
El vapor francés Saint Oermain, que sa

lió de la Coruña el dia 23 del pasado mes 
de febrero, llegó á este puerto á las siete de 
la noche de ayer, jueves, habiendo sufrido 
algún retraso por haber encontrado muy 
mal tiempo, sobre todo, ocrea de las islas 
Azores. 

Correo nacional, 
La abundancia de materiales de interés 

p-eferente que tenemos para el presente 
número, nos mueve á aplazar para el inme
diato la publicación de las noticias hasta el 
22 de febrero, que recibimos hoy por el va
por-correo Isla de Cebú y el vapor francés 
Saint Germain. 

Beneficencia. 
En el Boletín Oficial de la provincia de 

hoy, lunes, se publica la siguiente circu
lar: 

GOBIERNO CIVIL DB LA PROVINCIA.— 
Beneflceniia.—Por la Secretaría del Gobier
no General, en comunicación de 2 del actual 
se dice á este Gobierno Civil lo siguiente: 

"Consultado por el Gobierno Civil de Ma
tanzas respecto á la parte proporcional que 
cada Municipio deba satisfacer para el sos-
tenimianto del protectorado nuevamente 
creado y hechas con este motivo las opera
ciones aritméticas para esclarecer las que 
corresponden á cada provincia, ha resulta
do que la cantidad que han de satisfacer 
los Ayuntamientos de la de tu digno man
do es de 508 pesos 83 centavos, prorratea-
b'es, entre todos ellos en la misma propor
ción que sirvió de base para fijarles la de 
1,472 pesos 87 centavos que ha venido abo
nando para el sostenimiento de la Superior 
Junta General de Baneficencia." 

De orden de S. E. tengo el honor de co
municarlo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. 

Y me honro en trasladarlo á V. S. para 
su conocimiento y fines que procedan.— 
Dios guarde á V. S. muchos años.—Haba
na, 6 de marzo de 1888. 

Luis Alonso Martín. 

Acto importante. 
Numerosos correligionarios nuestros han 

dirigido á los electores de Unión Constitu
cional de la provincia de Matanzas la si
guiente manifestación: 
AL CUERPO ELECTORAL DE LA PROVINCIA 

DE MATANZAS. 
Circunstancias de todos nuestros correli

gionarios conocidas nos obligan á explicar 
la línea de conducta que nos hemos traza
do, como resultado de profunda y detenida 
meditación acerca de loa hechos que han 
surgido en el seno del partido de Unión 
Constitucional con motivo de recientes ac 
tos parlamentarios de nuestros representan
tes en Cortes. 

Debemos, ante todo, declarar en voz bien 
alta para que de todos pueda ser oida, que 
ni ha sido ni es nuestra Intención desgarrar 
ó destruir la unidad de ese partido, en el que 
m\\itmo9f por la que nos encontramos dle-

puestos á hacer todos los sacrifielofl. con CT-
oepción tan eólo del de la dignidad y la 
conciencia. 

No podemos, por lo mismo, entender que 
quebrantamos eaa unidad por abarnos de 
un acuerdo lloaral adoptado por la rennlón 
denn oorto nú'nero de amigos qno prepntne 
representar A la agrupación política en la 
provincia de Mitanzaa. 

No; ane'.am'i" al bneo sentido d i todos los 
aflliados á la U ilón Constitucional, decimos 
más, al recto criterio de cuantos lean estas 
manifestaciones para que digan si acuerdos 
gravísimos, resoluciones trascendentales pa
ra meetra agrupación, pueden autorizarse 
por diez vocales de treinta de que se com
pone la Jonta Directiva Provincial, y tres 
Presidentes de Comités de los treinta y seis 
qne existen en el distrito electora1; y para 
que declaren, puesta la mano sobre el cora
zón y á fuer de hombres honrados, si loe que 
protestamos contra tales acuerdos y resolu
ciones, entendiendo como entendemos con 
sobrados fundamentos, que están conformes 
con nosotros los abstenidos de concurrir á 
la reunión donde aquellos ee tomaron, me
recemos ser calificados despreciativamente, 
de exigua minoría, como acaba de hacerlo 
un perió-iieo de la capital de la Isla que pe 
supone recibe sus inspiraciones del Centro 
del partido. ¿Son acaso mayoría los que a 
doptaron dichos acuerdos y resoluciones? 

Nosotros pensamos que constituimos no 
mayoría ni minoría, porque bien deseáramos 
no se mencionaran nunca en el seno de 
nuestro partido, esos calificativos que supo 
nen división y discordia, sino la verdadera, 
genuina y legítima expresión del sentir y 
parecer del partido en la provincia, qne 
unos pocos desatentados resisten, sin que su 
voz encuentre eco en ninguna par te. 

Y cómenos cumple preñarlo, y desvane
cer con francas, esplícitas, categóricas ma
nifestaciones, las sombras en que sa ha 
pretendido envolver nuestra conducta en 
las actuales circunstancias, nos ha pareci
do oportuno y conveniente explicar cuáles 
son nuestras aspiraciones, patentizand") así 
al que pudiera dudar cerca de ellas y de su 
significación, que están en un todo ajusta
das y en nada se apartan de nuestro pro 
grama. 

Ritificamos, pues, ante todo nuestra in 
quebrantable adhesión á ese programa que 
consideramos nuestro dogma Inalterable la 
que debemos religioso respeto, como lo t r i 
buta el militar á la bandera por la que de 
rramó su sangre y que le condujo cien ve 
ees á la victoria y á la gloria. 

Más esa adhesión y OBO respeto deseamos 
también que no se cifren en platónica ado
ración, que no se traduzcan en palabras va
nas, qae se rffl-jen en actos y en hechos. 
Q ieremos quo nuestro programa sea una 
verdad, que se interprete lealmente y que 
fielmente se cumpla. 

Q leremos que, como él reza, se aplique á 
estas provincias, en toda su integridad, la 
Constitución de la Monarquía para lo cual 
menester se hace que se la dón sus natura 
les destnvolvimientos en las leyes orgá
nicas, saliendo üe una vez del estado provi 
sional y transitorio en que nos encontra
mos. 

Claro es que en esa organización debe ve 
nir necesariamente comprendida la del pri
mero do los factores de nuestra vida políti
ca y administrativa qne reside en el Go 
bierno General de la Isla, organización que 
debe determinar y regular un precepto le
gal, con el fin deque tengan la debida au
toridad, que sólo la Ley puede darles asi 
las facultadíía propias de tan elevado car
go, como las condiciones para su desempeño 

Qaeremos que esas facultades se amplíen 
en todo lo relativo á las obras públicas y á 
la buena administración de la isla de Cuba, 
eatableclóndose un sistema de prudente des 
centralización que afianzando la unidad po 
litica de la Nación, permita el desarrollo y 
fomento de los Intereses especiales del país, 
simplificando el mecanismo de esa admi 
nistración. 

Igual criterio de unidad política y guber 
nativa, y descentralización administrativa, 
reclamamos para la Provincia y el Munici
pio donde hay qne reemplazar con la acti
vidad y la vida, la atonía y el marasmo en 
que hoy apenas puede decirse que vejetan 

En el ordan económico, y aparte do las re 
formas de que tan necesitado está nuestro 
país, y so incluyeron nominal monto en núes 
tro programa, nosotros reclamamos y con 
nosotros la opinión, la regularidad en la pro 
paraclón, proáentación y aprobación de los 
presupuestos de la Isla, que han de ser a-
nualmenta discutidos con el detenimiento 
que nuestra aflictiva situación demanda. 

Reclamamos, y con nosotros la opinión, 
la urgencia en la resolución del grave pro
blema de la amortización de los billetes de 
la omisión de guerra; la Rebaja de las con 
tribuciones que pesan sobre la propiedad 
urbana, la consagración do una considera 
ble partida en los presupuestos para el fo 
monto del país, cuyos elementos de riqueza 
hay á todo tranco que sacar do su actual 
postración y abatimiento, y las economías 
en los gastos públicos, para aliviar en todo 
lo posible la onerosa carga que sobre noso 
tros pesa. 

Por esto estamos y estaremos al lado de 
cuántos en el Parlamento y fuera de él tra
bajen y se afanen por la realización de esas 
aspiraciones qae creemos vitales para la 
isla do Caba. 

Matanzas, 1? de marzo de 1888, 
Prancisco do P, Lluria, Tiburcio Bea, 

Francisco de la Torre, Martin Arzanegui, 
Francisco Díaz Vega, Teodoro Cardenal, 
Manuel do la Riva, Gabriel Simeón, Juan 
José Fernández, José Díaz Ravera, Auto 
nio Pérez Gamoneda, Jaau S. Blanco, Juan 
López Maribona, Alejandro García, Pedro 
Rulz, Jt sé López, Enrique Fernández Abo
lla, Hipólito R Villamll, José Abellanal, 
Juan Bardiales, Francisco Suris, Generoso 
Arias, Enrique Lluria, Manuel A. del Cam 
po, Miguel Ibero, Ensebio Gordóa, Juan 
Salva, Valentín de la Villa, Tomás Campa, 
Raftao Álvarez, Bienvenido Cabaüol, Bru
no Balany.áiagui, Riinon Fuentes, Ri- ardo 
García Oña, Manuel Pérez Campos, Euge 
nio Icurratde, Cesáreo Tamargo, Salvador 
Peo rol, Prancisco Condóm, Joeé Calera, 
Jcaqaln Aleina, Manuel Tamargo, Manuel 
Taaia, Restltuto F. Llanos, José Campa, 
Fornando Díaz, Fóüx Muñiz, Carlos Ta 
margo, MHnuel Cañizo, Marcelino Luera, 
Faustino M^néndez, Ramón Blanco, Isaac 
Acebal, Pedro Sampar, Joeé Martínez, Ge 
naro Alvarez, Elias López, J ^ ó a Bal, Már 
eos Gornes, Manuel Pulido, M muel Baüi-
do, Rimón del Campo, Ber^ardlno Alio, 
Luis Fernández, José Dnrbán, Isidoro Or 
tiz, José Jiménez Cuenca, Juan Burla. Bár 
nardo Pérez, Guillermo Zarbitu, Manuel 
Roy, Agustín Pí, Martin Albertl, Jocó Za
ragoza, José Navarro, Felipe García, Joeé 
Ma Rodríetuez, Dr. Alberto U. Martínez, 
Andiéí M trtinez Etor, José Rodríguez Suá 
roz, Matías López, Ramón Alvarez, Joeé 
R:mrosa, Franeieco Eguia, JoeóGuardio-
la, José Sánchez, M- Quiroga, Manuel 
Granado, José M. Qairoga, Agapito Ruiz, 
Nicolás Martínez, Sabino González, Joeé 
Castro, Florentino López, Pedro Soler, Jnan 
O'iver, J . Castañer, José Sánchez, Antonio 
M m, Juan López, Juan Jofeé Cobelo, Ra
món Rodríguez, Tomás Benitez, Antonio 
Ramos, Antonio Santana, Luis Echavarría, 
José Artiz, Juan Feo, Segundo Fernández, 
Ramón Reguart, Juan Traltó, M Hernández 
R. Rodríguez, P. Santana, C. Hernández, 
Ramón Pons, José Román, José Matías, Mi
guel Navarro, Paulino Solee, Miguel Paez, 
Manuel F. Garáía, Joaquín Díaz, Ramón 
Pérez, José Sánchez, Ramóa Persi, Pedro 
Aranzán, Francisco García, Juan Boflll, 
Benito Mon, Fernando Mnñíz, Banito L i 
nares, Viccjnte Zürate, Pablo Rovti osa, Jo
sé Gaull, Bernardo Alvarez, Francisco Arri-
zublota, Plácido García, Antonio Goeía, 
Blas Díaz Estopiñán, Juan Hernández, 
Bartolomé Sistos, Carlos Monzón, Faustino 
García, Apolonlo Godoy, Jaime Pastor, 
Francisco Estopiñán, Ricardo Acosta, Pe
dro Monzón, Leandro Ponzol, José Gonzá
lez, Constantino Díaz Señor, Miguel Macan, 
José López, Antonio Manrique, Pírez y 
García, Alejandro Pirez, Josó Plrez, Ra
món Suárez, Romualdo Gómez, Agustín 
Gon^á'ez, Pedro García, Rjstltuto Cañizo, 
Jasó Ma Lampartiar, Nicolás Maresma, Ber
nardo López, José Tomás Díaz, Juan Ben
como, Anacloto Campa, Aureliano Viña, 
Marcelino Suárez, Rosendo Poladura, An
tonio Correa, Cabimíro Bacalada, Germán 
Bacalada, Manuel Megía, Fermín de Haro, 
Jofcé Ramírez, Germán Domíngusz, Juan 
Ginés, Miguel Ojeda, José Hernández, Se
gismundo Al varee, Tomáa Pílete, Manuel 
R3drígnez, Juan Santana, Francisco Jimé-
naz, Pedro Mandive, Joan Cabanas, Boni
facio Mesa, A-otonio Oda, José López Pé-
r^z, Antonio Hernández, Juan Galbán y 
Pérez, Juan J 'eó Hernández, Vicente D. 
Pinzáa, Luis Muñíz, Manuel Sánchez, An
tonio Campo, Antonio Cañellas, Joeé Eítra-
ñez, Jaime Vidal, Pablo Antóo, Romero 
Menóndez, Juan Piá, Pablo Casanovas, 
Jaao de la Torre, Serafín Cuervo, Vicente 
Fernández, José Torre, Andrés Herrero, M. 
Sár ohez, Joeé Alonso, Jnan Farrer, Andrés 
Villar, Angel García, Tomás do la Riva, 
Jaan J-íéo, J. Casanova. Rafael Soldevila, 
Antonio Ar«que, Fernando Arias, Agustín 
Carrera, Armengol B .rrell, Manuel Sán-
cnez. Sandalia Míjatos, Baltasar Alonso, 
Antonio Boríjes, Justo dala Guardia, An
tonio Fernandez Cevalloe, Joeé B';tancourt, 
Adolf * E*tóvez Llaur/vió, Antonio Garriga, 
Agustín Fernández, Manuel Martínez A l 
varez, José Martínez Haret, Valentín Pé
rez,708é L . López, J , Yíña, Cayetano Gu

tiérrez, Mwuel Hoeto, Gabriel Campa, Pe-
lavo M ir ínez, C'sme G'reía, Víctor M3-
róndí z. García v Plrez, Vict-Hano Alvarez, 
Ramón Pirez. Manuel Parelra, Robustlano 
Pérez, Joíé Rodríguez, Aguotin Anusrhe, 
Joeé Aivarpz. Li la A ^ U P O , Salvador Mo-
T4n. F f f l r c i sC 'R "yes, Fra^cis"^ Betanoonrt, 
T^mán M liáo.. Guerra y Hn, Francisco Gu
tiérrez, Antonio Santana, J . S ilva. Criato-
bwl Caeanovaa, José María Mon, PalicarfO 
Snárez, Miguel Navarro, J.ian Fernández 
Lastra, Miaruel F n n t , Juan Olla^arlzqueta, 
Antonio Valido, José Barnales, Pascual O-
beao, José Betancourt. Alejo H^rmida, J . 
Rossinvol, Feé r ico Pereda, J sé Menón
dez, Manuel Fernández, Jaan Harnánd ' Z , 
Teodoro Ballesteros, Jo-íé R> Barroso, Ra
món Flores, R*móT García, Jnan Díaz, Pe-
i^fir'o Riblnet, JOPÓ Ramírez, Jaan Galván, 
Félix Roqueta, José González, Pedro Pa-
rón. Jaan García, Mannel Díaz Suárez, Juan 
Barcoló, Vicenta Guáa, Anafel F ó ez, An
tonio Angulo Gil, R^món B anco, Juan Ló
pez, Sebastián Quintana, Antonio Manén-
dez, Ortlz vAdiober, J . Manuel Valdós, 
Domingo Trobo, Bernardino Sánchez, Josó 
Fernández, Genaro González. Andrés An
gulo. Francisco F<irnándpz; Julián Gonzá
lez, Francisco C dvajal, Joan Pnjnl, Anto
nio Saárez, Jaan Cantón, Miguel Ibero, Vi 
cente FarnAad^z, J sfté Martínez Saárez, 
JOPÓ Cobo, Montes y Ca, Andrés Lorenzo, 
Soárez y Süárez, JOBÓ M*ría Otamendi, 
Ventura SOI^P, Vicente Rivero, José Gar
cía, Andiéa Gmzá'ez, Francisco Mxúa, 
Leopoldo Dalmau, Bernardo Martínez, Ra-
n-ón Lót ez y Ca, Jaan J. Qui ós, Antonio 
García, Igoacio Lastre, Jonqníu Garriera, 
Fernando Martínez, Joté Plazaola, Salva
dor García, M^naei Carbelo, Viconto Lo
renzo, José S >ííGulllerm» T. Lozano. Jo
sé Martínez, Bjnifacio Piayne, Juan Fiey-
tae, Manuel Fernández, J^FÓ do Infante, 
Angei González, Robuetiano Campa, Sal
vador Qaintaoa Saárez, Gabriel Acebo, Ra
món Bouzá, Antonio Masmiijá, Antonio 
Pérez Joan Avarona, Manuel Pereira, Flo
rentino P¿rnández, Andrés Rogales, Rifael 
Rolríguez, Jaan So'és, Domingo Sar liñas, 
Jo é Rodríguez, Rifael Mo iaa, Joeé Lópíz, 
Manuel Ureta, José L"rerizo, González y 
Harmano, Joeé María Polo, Valentín Gar
cía, José Manso, Echarry y Sobrinos, Jaan 
Marques, Ramón Díaz, Lorenzo Hernán
dez, José G »nzá!ez, Ramón Morales Delga
do, Joaquín Fernánd z, Vicente Calderón, 
Jaciüto Alonso, Casimiro Ferrer, Joaquín 
Baños, Francisco Alvarez, Feliciano Ibar-
güsn, Rodrigo Unéchaga, Ignacio Diez, 
Lorenzo Herrera, Banito Saínz. Bartolomé 
Pons, Domingo Ponp, Minuel Serrato, Lo
renzo Zaba'a, José Martínez, Luis Méndez. 
Jaan G lía, Rifael Agullar, Juan Barquín, 
Pe 1ro N Tlega, Manuel Corral, Juan B>r-
n imíez. Pe 1ro Calderón, Francisco P z uro, 
Pedro Ferrer. Fornando G mzá ez. J.iséPó-
rsz, Ramón Gonzá'oz Somo">re, Juan Pa 
lan, Lula Andrés, Antonio Farrer, Cosme 
Guerra, Agustín Padró, Román Pon, Ma 
nuel García, Jaan Fuentes, Manuel Prado 
—(Siguen las firmas ) 

En el Senado. 
A continuación Insertamos el incidente de 

la interesante sesión celebrada en la alta 
Cámara el 18 del pasado mes de febrero, to 
mándelo del Diario de las Sesiones, en quo 
interviniaron los Senadores Sres. Conde de 
Ga!arza y Conde de Tejada de Valdosera y 
el Sr. Ministro de Ultramar. Comentado 
entre nosotros este incidente do diversa ma
nera, lo que cumple desde luego es darlo á 
conocer íntegro á los lectores, según lo ha
cemos, reservándonos emitir nuestro juicio 
«n una ocasión próxima. He aquí el Inci
dente: 

S B I T A D O . 
Sesión ¿leí 18 de febrero de 1888. 

El Sr. Conde de G A L 4 K Z 4 : Señores Se 
nadores: He pedido la palabra para dirigir 
algunas preguntas al Sr. Ministro de Uitra 
mar. 

Hace próximamente un mes le regué, en
tre otras cosas, se fijara en la urgencia y 
conveniencia de qua el Gobierno resolviera 
cuanto antes la cuestión de la moneda fi • 
duciaria circulante en Cubaj me refiero á 
los billetes del Banco Español, emitidos por 
cuenta del Tesoro, cuyo asunto, sin duda 
por falta de tiempo, no ha podido resolver 
aún el Sr. Ministro de Ultramar. 

He recibido varios telegramas, y como in
sisten en que cada vez es más grave la si
tuación y urgente, por lo tanto, el remedio, 
por si el Sr. Ministro y el Senado quieren 
tomarla en consideración, y aprobarla lue
go, lo cual por anticipado les ruego, he 
nejado sobre la mesa una proposición de 
lay acerca do tan vital cuestión para 
las tres provincias cubanas en que los refe
ridos billetes circulan. 

Ya expuso al Senado, cuando por prime
ra vez tuve la honra de dirigirle la palabra 
ocupándome en este asunto, que ol comer
cio al pormenor, de verdadera Importancia 
por su número en las provincias cubanas y 
por lo que supone en la riqueza pública, 
atendido el modo espacial de ser de aquel 
país; quo el comercio al pormenor, repito, 
ve mermar su capital de día en día; ve que 
se hace imposible su existencia; ve qne para 
acabar en una completa ruina, vale más l i 
quidar á tiempo su mermado y exiguo ca
pital para salvar algo, cuando menos, en el 
seguro naufragio que le espera. De aquí mi 
empeño y mi ruego en quo so resuelva cuan
to antes este asunto para no dar lugar á 
gravísimas dificultades en un plazo no le
jano. 

Y pues de dificultades hablo, debo a 
cir al Sr. Ministro do Ultramar quo par 
evitarlas en otro orden igualmente Impnr 
tanto, y más trascendental si cabe, ya qae 
á los presupuestos de la isla de Cuba se re
fiere, se sirva fijar su atención en lo ftiguien 
te: no tengo noticia, ni creo la tanga S S., 
de que el ante-proyecto de los mencionados 
presupuestos, correspondientes al próximo 
ejarélelo económico de 1888 á 1889, lo haya 
remitido el gobernador general al Consejo 
de Administración de la Isla, en cuya res 
petable Corporación suele detenerse algo, 
porque necesita largo estudio antoa de o mi 
tir una consulta razonada y fundada, como 
son las que omito dicho Cuerpo consultivo 
Ruégele, en su consecuencia, al Sr. Minia 
tro alga al Intendente ó al Gobernador ge
neral apresuren sus trabajos, pues, como es 
aabido, para 1? de julio, con arreglo al pre
cepto constitucional, tienen que estar apro
bados. Si ocurre cualquier demora, no ha
brá tiempo para que, en esta Cámara muy 
particularmente, los podamos discutir con 
ia amplitud debida, mayormente teniendo 
en cuenta 1ÍÍ3 actuales necesidades de la isla 
de Cuba, que tantas reformas económicas 
exigen. 

Con especial satisfacción comunico al Sr. 
Ministro de Ultramar que he recibido tele
gramas do Cuba, en Ins cuales se me dice 
con qué viva erratitud han sido allí acogidas 
las dt-claraclones hechas por elSr. Presiden 
te del Consejo de Miú'stros acerca de las 
ouestionea antillanas al resumir en el Con
greso el debate sobre la contestación al 
mensaje, y esto, que sólo por los extractos 
que haya trasmitido ol cable conocen di
chas declaraciones. No me extraña la im
presión favorable quo han causado, dada la 
necesidad que allí se siente de llegar cuan
to antes á una descentralización adminis
trativa qne facilite el desarrollo de los inte
reses públicos y privados. Ocurre en Cuba, 
Sres. Senadores, que ol asunto más trivial, 
después de una tramitación laboriosa, viene 
á la Península; el Ministro de Ultramar, al 
que no hago ningún cargo, lo despacha 
cuando puede, y sucede alguna vez, que la 
concesión ó permiso para realizar obras de 
verdadera Importancia, tardan en conce
derse un año ó dos, con lo cual so mata la 
iniciativa particular. 

Ocurrió, por ejemplo, que en tiempo del 
mando del señor general Prendergast, y si 
estuviera presente este distinguido amigo 
mío podría confirmarlo, so pidió autoriza
ción para levantar una casa de baños en la 
importante población do Cionfuegos, y des
pués de tramitarse el expediente en las ofi
cinas de la Isla, tuvo que venir á la Penín
sula á la resolución del Ministerio de Ul
tramar. Dicho se está que cuando volvió á 
Cuba resuelto, los que se proponían fabri
car la referida casa habían desistido de ello, 
privando á Cionfuegos de un establecimien
to de verdadera necesidad para el pueblo en 
aquellas cálidas latitudes. 

También ocurrió, y no citaré más casos 
por no molestar al Senado, que una parte 
del muelle do Gibara so caía á pedazos, y 
era de gran urgencia componerlo en bene
ficio del comercio de cabotaje. So incoó el 
debido expediente, y cuando se resolvió, al 
cabo de tres ó cuatro años, no era ya un pe
dazo, sino todo el muelle el que se había 
derrumbado. 

Por eso encarezco al Gobierno la necesi
dad de que so descentralice la administra
ción de aquel país, sobre todo en lo relativo 
á obras públicas, dándose facultades al Go
bernador general para la resolución de esos 
expedientes, sin que tanscan quo venir á re
cabar una resolución deflaitiva del Ministe
rio de U'tramar. 

Estas facultades, que Jazgo indispensa
bles para los gobernadores generales de 
Cuba, lo propio que el exigirles condiciones 
para el desempeño de tan alto cargo, doben 
ser cuanto antes objeto do una ley: de aquí 
qa© al proyecto de ley sobre este particular 

del Sr. León y Castillo, reproducido por el 
actual Gobierno de S, M., y á otras oropo-
fllolones de ley, prefiera la presentada re
cientemente por el Diputado peñor Vérgez, 
con la cual me hallo de completo acuerdo, 
pues en ella, á la vez que se conceden al 
gobernador general ámplias facultades para 
todo lo relativo á obras públicas y á la bue
na administración de la I^la, se establece 
un sistema rjeai-entralizador que no merma 
en lo mfa mínimo la unidad política, á lo 
cual todo debe posponerse; se organizan de 
un modo convflnlente las oficinas del Go
bierno general y se exigen para el nombra
miento de los gobernadores generales gran
des restricclone*. A la isla de Cuba, Sres. 
Senadores, coaviene ante todo, que sus au
toridades saperlores se hallen revestidas de 
condiciones excepcionales, reúnan grandes 
dotes de ilustración y de cultura y tengan 
aquel prestigio, aquella fuerza moral que 
tanto facilitan la buena gobernación de los 
pueblos. Por esto, repico, acepto dicha 
proposición de ley y aplaudo sus restriccio
nes, porque la verdad es. Sres. Senadores, 
que tanto en el vi gante Rial Decreto orgá
nico del Gobierno general de la Isla de Cu
ba como en el proyecto do ley del Sr. León 
y Castillo, no se exige condición alcruna al 
gobernador general de la isla de Cuba y el 
Gobierno pnedo mandar á cua'quier hom
bre civil cuando lo tenga por conveniente. 
No puede ni debe subsistir esto estado de 
cosas: ea preciso, repito, que tengan gran
de altura los gobernadores generales de 
aquellas Impor^ancíslmas provincias espa
ñolas y que ee hallen revestí ios de las fa
cultades necesarias para atender al desa
rrollo de los intereses públicos y privados, 
sin que en un ápice so menoscabo la auto
ridad v la dirección suprema del Gobierno 
de la Nación. 

De la bondad del Sr. Ministro de Uitra
mar, eeparo se servirá manifestarme su pa
recer acerca do estas observaciónes mías, 
contestando á la vez á las preguntas que he 
tenido la honra de dirigirle. 

El Sr. Ministro de ULTRAMAR (Bala
guer) Varias sqp las preguntas que ha te
nido ia bondad do dirigirme ol Sr. Senador 
Conde de Galarza. 

La primera es la relativa á los billetes 
llamados de guerra. 

Hace pocos días, con ocasión de una pre
gunta análoga, ofrecí á S. S- traer esta 
cuestión al Parlamento. La cuestión es 
delicada, es compleja, necesita estudiarse, 
para lo cual espero los informes que he pe
dido á loa diferentes centros de Cuba, vis
tos los cuales se resolverá, ya en un artículo 
de los presupuestos, ya en un proyecto 
aparte qae eo presentará á las Cortes. 

Indiqué á S. S. el otro día, y le repito 
hoy, que mi opinión en principio es no in 
volucrar esto con loa presupuestos, sino 
traer á las Cortes un proyecto en consonan
cia con los Informes qae dén las diferentes 
Corporaclonea que han sido consultadas, en 
cuyo proyecto so resuelva lo más conve
niente y favorable para la isla de Cuba. 
Cuando veiiga ese proyecto de S. S. mani
festaré con toda franqueza mi opinión en la 
materia. Ahora debo manifestar á S. S 
on contoataoión á su indicación do haber 
presentado una proposición de ley, que el 
Gobierno no tiene inconveniente alguno en 
que esta proposición se tome en oonsidera-
oión y con todo detenimiento la estudie la 
Comisión qno al efecto nombren las Seccio
nes. Con arreglo á la costumbre, en el ee 
no de esta Comisión dará sn opinión el Go
bierno, á fin de que se acuerde lo más o por 
tuno, lo más conveniente, lo más necesario, 
v en todo caso, lo máe justo para loa gran
des intereses de la l i l a . 

Creo con esta declaración mía quedará 
satisfecho el Sr. Conde de Galarza en la 
cuesúóa relativa á loa billetes. 

En cuanto á la cuestión de presupuestos, 
tengo de decir á S. S., que precisamente 
hace muy pof-as horas he puesto un telegra 
ma al gobernador general de Cuba piliéa-
dolo ya con toda urgencia el anteproyecto 
qua saba S. S. que siempre se ha de tener 
en cuenta para formar loa presupuestos en 
el Ministerio de Ultramar, con tanto más 
motivo cuanto que yo estoy decidido, com
pletamente decidido, á presentar unos pre
supuestos en que se hagan las mayores 
economías posibles, sin perjuicio de loa aor 
vicios, y que al mismo tiempo se funden 
sobro la base de la solidez y de la ver 
dad. 

Habiéndose retrasado algunas Corpora 
clones do Cuba en dar las noticias necesa
rias para los presupuestos, el Sr. Iatonden 
to de Hacienda de la Isla me puso un dospa 
cho telegráfico en que me decía que estaba 
apremiando y apresurando estos informes 
para que pudieran venir pronto. Ademán, 
repito á S. S., que hace pocas horas he pues
to al gobernador general de Cuba, para quo 
lo comunique al intendente, un telegrama 
diciéndolo que con toda urgencia venga 
ese anteproyecto, á fin do poder presentar 
en tiempo hábil y oportuno los preau 
puestos. 

Declaraciones del Sr. Presidente del Con 
sejo de Ministros en sentido descentraliza 
dor. Croo Inútil decir que estoy completa
mente de acuerdo con el señor Presidente 
del Consejo da Ministros. El Sr. Presidente 
del Consejo, de acuerdo con el Gobierno, de 
acuerdo también naturalmente con el que 
tiene la honra de dirigir la palabra al Sa
nado on este momento, dijo al flaal de su 
discurso, en el resumen del mensaje, cuál 
era la actitud, opinión y conducta del Go 
bierno relativamente á esta cuestión, y yo 
no teng j que hacer más, sino aseverar, si 
lo necoaicase, lo manifastado por ol Sr. Pre-
aidenté del Consejo de Ministros. 

E51 efeeso, contestando ya á un Sr. Dibu
jo en la otra Cámara, con motivo de una 

acerpelación en la que en uso de su dere 
cho est a señor representante dol país, tra-
c *ba de hacer valer la qne él creía bondad 
y ¡as glorias do la autonomía, presentó yo 
enfrente de mía suya, la opinión del Go
bio no resuelta, terminante, decisiva, que 
era !a da la aaímllación fondada en la des
centralización, en la unidad política, que 
está aob-ü to lo , en la iategridad do la Pa
tria quo está igualmente sobre todo, y en la 
dascentr8l;z ío;óa administrativa hasta don
de no perjudique á los grandes intereses de 
la unidad política y fundada tambíéa en la 
asimllacióa progresiva. 

Yo, ¿qué le he de decir al Sr. Conde de 
G»larza? Que estoy dispuesto, por mi par
te y mientras ocupe esta puesto, siguiendo 
el ejemplo de dignos predecesores mios y 
va léadomo del artículo do la Constitución 
qne concede estas facultades al Gobierno, ó 
por medio de proyectos do ley, á llevar á la 
isla de Cuba todas aquellas reformas que 
crea convenientes para la verdadera pros
peridad, dicha y bienest tr do aquella lal»; 
pero en esto iré, y se lo digo con toda inge
nuidad y franqueza al Sr. Conde do Galar
za y al Senado, con la prudencia que se de
be ir en cssos semejantes; haciendo ó pre
sentando las modificador es que yo crea con
venientes para llevar allí ciertas leyes, y en 
una palabra, para Ir á lo que yo creo que 
sa deba llegar dentro de la asimilación, qua 
es á la asimilación progresiva, pero nunca á 
la identidad. 

Ignoro el eataa explicaciones, expuestas 
en pocas palabras, podrán satisfacer al Sr. 
Conde de Galarza, pero sin embargo, estoy 
dispuesto en esto punto á extenderme todo 
'o que S. S. quiera, porque yo le aseguro á 
S. S. que respecto á cate punto, tengo con
vicciones firmes, sólidas, hijas de mis estu
dios y de la poca ó mucha experiencia que 
haya podido adquirir, no solomonte en el 
desempeño de mi cargo, sino en estudios 
que durante gran parte do mi vida he he
cho, no solamente sobre la isla de Cnba, si
no acerca do Filipinas y Puerto-Rico. Le 
aseguro que de buena voluntad, de buena 
fe, con la sinceridad con que debe obrar ua 
Gobierno, y sobro todo un Ministro, trato 
de llevar allí todaa las libertades posibles y 
compatibles con la felicidad y el orden do 
aquellas provincias. 

El Sr. Conde de Galarza sabe que al en
trar en el Gobierno me apresuré á publicar 
la ley de Imprenta en la lala de Cnba, so
metida hasta entonces á un régimen distin
to, y aún cuando desgraciadamente haya 
habido, y no tengo inconveniente en decir
lo, algunos pariódicos que aprovechándose 
de ella hayan cometido verdaderos abusos, 
no estoy arrepentido do mi obra, sino que, 
por el contrario, consideraré siempre como 
un títnlo do gloria el haber llevado allí la 
libertad de la prensa. 

En esto sentido, pues, estoy dispuesto á 
continuar mientras ocnpe este puesto; en 
esto sentido está también el Gobierno, y las 
explicaciones quo yo doy al Senado en este 
momento, á consecnencia de las preguntas 
del Sr. Conde de Galarza, están perfecta
mente conformes con el espíritu, la idea y 
hasta con las palabras del Sr. Preeidanto 
del Conaejo de Ministros. 

Y vamos ya á la cuarta y última pregun
ta, relativamente á una proposición do ley 
qne un digno señor Diputado presentó en la 
otra Cámara. 

Yo voy á ser leal con el Sr. Conde da Ga
larza. El Consejo de Ministros no se ha en
terado todavía, no ha tañido ocasión ni 
tiempo de enterarse de esta proposición; no 
sé lo que acordará el Consejo do Ministros; 
pero debo decirle, sin embargo, al Sr. Con
de de Galarza por cuenta mía una cesa, y 
es, qne en la otra Cáoiara hay presentado 
un proyecto de ley que había sido formula
do ya por el Sr. León y Castillo, qua luego 
fué repetido 6 reiterado por el Sr. Gamazo 
y que yo ho mantenido y sostenido. 

Entre aquel proyecto de ley y la proposi

ción que ha pr^ntado á la otra Cámara 
el (iisrT>o «r. Dioutado á quien he aludido, 
hay m n 3 b o í pnnto* de contacto, v creo qus 
fácilmente, y de acuerdo siempre enn la 
Comisión, pueden pr-nc-ao en armonía unas 
y otras ideas. Se ha dicho, creo que equi
vocadamente, pr.r la pvooea, qu^ esta pro
posición de k y t;endí á la seoaraoióa de 
mandos en la isla de Cuba. C tufidao que 
en esta propnsic'ón da lev, que he tenido o-
casión de leér, no he visto nada que tendie
ra á la separación do tnsnioB en la lela de 
Coba, y aprovecho la ocasión para decir u-
na e< sa: qce comoreudo que no haya esa 
tendeada en la proposición de ley, porque 
para mí ea Indiscutible que con arreglo á la 
lev de goblernoi generales que hoy existe, el 
Gobierno, si lo creyera conveniente, podria 
nomb'ar á qaien "e pareciese oportuno, sea 
hombre civil ó militar, para los mandos de 
aquel'a Isla; pero no ha orei do, ni cree el 
Gobierno oportuno ni conveniente, que B« 
pueda ir, por el momento, á esta BOparaclón 
d« mando». Me adelantoá decirlo. (ElSr. 
Fabié: En decir, que no sea ob igatorio). 
Eso es, Sr. Fübié; me h* comprendido S. S. 
perfectamente. En efacto, yo creo que con 
el proyecto de ley que hoy existe, relativo 
á los gobiernos generales, no es obligatorio 
p«-a el Gobierno de la Península nombrar 
nn general que sea gobernador general de 
la Isla de Cuba. Yo creo cato, y por tanto, 
puado nombrar al qno considere convenlea-
te; pero ni los Gobiernos antecesores al ac
to al, ni e^te, han creído oportuno hacerlo, 
( E l Sf. Fabié: Perfectamente), y no digo 
más sobre eete punto. ( E l Sr. Conde de 
Galarza: Pido la palabra.) 

Yo no só si estas explicaciones pneden 
satisf ioer al Sr. Conde de Galarza, pero de
bo decirle en resúmen y como síntesis de 
mis opiniones y todos mis estudios, que en 
las gravísimas y trascendentales cuestiones 
que afectan á nuestras Antillas, mientras 
tonga yo la honra do ocupar esto puesto, he 
de ser muy liberal, pero he de ser tambifia 
muy español. He de sor muy liberal en la 
medida quo lo crea conveniente á los inte
reses; á las necesidades, al porvenir de a-
quollas queridas provincias nuestras. Por 
eso voy lentamente; por eso también, en 
otras cuestiones qno se han suscitado aquí 
y en la otra Cámara dando lugar á largos 
debates, no puodo ni debo decir ciertas y 
determinadas cosas; pero lo que sí puedo 
asegurar á S. S como al Senado, es que, de 
buena fa, honradamente, con muy buena 
voluntad, el Gobierno va á mejorar en todo 
lo posible así ia situación administrativa, 
como la política, como la económica de a-
quellas Islas; y para oso no hay más recur
so que caminar eon la lentitud que las cir-
cunatancias exigen; porque desgraciada-
monte la experiencia nos enseña que las co
sas que no se hacen con el debido tiempo, 
el tiempo las rechaza. Hay que ir con len
titud y con la prudencia con que se debe 
marchar, pero siempre teniendo la vista fija 
en el expedito camino para llegar á la asi
milación progresiva de aquellas provincias; 
á la aRÍmíla&lóa progresiva que es en mi 
opinión (y creo no equivocarme) y también 
en opinión del Gobierno, la única que pue
da darlas bienestar, que harto lo neoefiitan, 
bienestar que por fortuna van, aunque sea 
lentamente consiguiendo, gracias al patrio
tismo da sus habitantes y al celo, lealtad y 
bue-úa fe de eua dignas autoridales. No ten
go más que decir. 

El Sr. Conde de GALAEZA: Me satisfacen 
en absoluto las contestaciones del Sr. Mi
nistro de Ultramar y estoy completamen
te do acuerdo con cuanto acaba de de
cir S. S. 

Veo con gusto, y de ello no podía dudar 
un momento, qne el Sr. Ministro de Ultra
mar, lo mismo que sus dignos compañeros 
de Gabinete, eo encuentran animados del 
más acendrado patriotismo; porque si todos 
los españolea debemos hallarnos animados 
do este noble sentimiento, más y más, si 
cabe, debe resplandecer eu los que sa sien
tan en eae banco: repito que me satisfacen 
por completo las declaraciones de S. S. 

Mo felicito igualmente muy de veras de 
quo ocupe S S. el banco ministerial; y aun
que no vengo á halagarle, pues no tengo 
por qué ni para qué, declaro quo S. S. tiene 
motivos, y croo que los ha aprovechado, 
para conocer la isla de Cuba. Su Señoría 
ha sido electo dos veces representante en 
Cortea de aquel país, y si bien comprendo 
que esto no da títulos para conocarlo mejor 
6 peor, aln e nbargo, como S. S ha tenido 
ocasión de presidir constantemente á BUS 
representantes y de conocer sus aspiracio
nes, mucho so promete la isla do Cuba enla 
buena gestión del Sr. Ministro de Ultra
mar, mi distinguido amigo Sr. Balaguer. 

El Sr. Conde de TKJADA BE VALDOSERA: 
Ha oido con mucho gusto las declaraciones 
que ha hecho el Sr. Ministro de Ultramar, 
relativas á su acertado propósito de cami
nar en el orden de la asimilación de Iaa pro
vincias ultramarinas con la Metrópoli de 
nu modo progresivo, esto es, paulatino, 
prudente, sin creerse por eso obligado á lle
gar á la identidad; Identidad que recima 
la diversidad de condiciones de la Poñía-
sula y de aquellos territorios que forman 
parto integrante con la madre Patria. He 
oido también con mucho guato que la si
tuación da hecho, segúu la eutiande S. S., 
es qne una sola autoridad reúna en su mano 
el mando superior civil del territorio y el 
mando militar. No he oido con menos gus
to que una proposición que se ha presenta
do en e! Congreso, de la cual no debo ocu
parme precisamente por esta circuastan-
cia, no ataca, á jálelo deS. S , el principio 
de la nnidad de mando á que ha aludido 
su señoría; y be escuchado con igual satis
facción al Sr. Conde de Galarza manifestar 
que está conforme con todas las declaracio
nes hechas por el Sr. Ministro de Ultra
mar. Pero tratándose do cuestiones tan 
graves como son todas las que afectan á 
aquellas provincias, caras á la Patria, yo 
he de permitirme, sin que me exceda de 
los límites del Raglamanto, dirigir un ruego 
al Sr. Ministro de Uitramar, y es, qae S.S. 
persevere en sus propósitos patrióticos y 
quo influya en el Consejo de Ministros, ei 
necesario fuese, para que los adopte y ha
ga suyos; porque, en efecto, nada hay más 
grave, nada hay más trascendental, nada 
hay, permítaseme la frase, más peligroso 
en loe momentos que atravesamos, que des
membrar las funciones que ejerce la auto
ridad euperior de las provincias de Ultra
mar. 

Yo mego al Sr. Ministro de Ultramar, 
áun cuando no lo necesita, qua tenga pre
sente que á la sombra del actual estado de 
cosas, al abrigo de aquella organización, 
se ha desarrollado la riqueza ea las Anti
llas y en Filipinas; ee ha realizado allí el 
progreso social y político; se ha conservado 
en estos últimos tiempos la unidad del te
rritorio; se han terminado dos guerras ci
viles; se ha efectuado, sin graves dificulta
des, ia emancipación de esos siervos y soba 
planteado sin tropiezo el sistema constitu
cional. 

Yo ruego á S. S y á todoa los que de las co
sas do Uitramar se ocupan, que tengan pre
sente que el interés que allí debo predomi
nar, al cual deben subordinarse todos en el 
orden político y de gobierno, es el interés 
de la patria española. Hasta tal punto lo 
ha entendido así alguno de los partidos que 
on Cuba so dividen la política interior, y el 
campo electoral, es á saber, el llamado de 
unión constitucional, que á la sola idea de 
que se iban á levantar en este Cuerpo vo
ces qué apoyasen la desmembración del 
mando superior de la Isla, ha dirigido, por 
conducto del presidente de su comité, oo-
munioaclones y telegramas á loa Diputados 
y Sanadores cubanos y áun á los jefes de 
los partidos, rogándolos estuviesen á la mi
ra y procurasen influir en el ánimo del Go
bierno de S. M y en el Parlamento, para 
que semejante idea no prevaleciese. 

Hecho este ruego, y después de cumplir 
con un deber que croo que ho debido cum
plir, ya como Ministro de Ultramar que he 
sido, ya por el largo tiempo que llevo ocu
pándome de las cosas de las Antillas y F i 
lipinas, sóame permitido, aun cuando la 
naturaleza dol asunto sea de monos impor
tancia, adherirme á las ideas expuestas por 
el Sr. Senador Conde do Galarza, en cuan
to ee refiera á la conveniencia y son á la 
necesidad de adoptar una sana descentrali
zación administrativa en la gestión de las 
cosas de Ultramar, y muy señaladamente 
de las Antillas. 

Y ya que de obras públicas se ha ocupa
do S. S. señaladamente, sóame también per
mitido rogar al Sr. Ministro de Ultramar 
tenga muy presente un decreto orgánico 
dictado siendo Ministro dol ramo el que en 
estos momentos preeide las sesiones de este 
Cuerpo con tanta autoridad y satisfacción 
de todos; decreto qae yo, como Ministro de 
Ultramar, he tenido la honra de restable
cer y de vigorizar, en el cual se dan atribu
ciones á las autoridades superiores <ie las 
Antillas y de Filipinas para aprobar, den-
dro de los créditos del presupuesto respec
tivo obras públicas, hasta un limite que, si 
no me engaña, llega á 50,000 duros en Cu
ba, haciendo así innecesaria ia ida y veni
da de expedientes, que tanto dilatan el de
sarrollo de esas mismas obras púbiieas y 
dando con ello la satisfacción debida á una 
de las mayores necesidades que sienten 
aquellos territoriof; el fomento, repito, de 
las obras de utilidad general. 

Es cuanto tenía que manifestar por el 
momento, y excuso decir á S. S. y al Sena
do que dispuesto estoy á apoyar al Gobier
no do S. M. en cuanto se refiera al desarro
llo 7 planteamiento de las ideas enqnf 
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coincidimos, así como estoy pronto á soste
ner los principios de orden rúbllco y de go
bierno quo he expuesto ligeramente, en lo 
qne se refiera á las cneetiones qne he tocado, 
siempre que sea preciso. 

El Sr. Ministro de ULTRAMAR (Bala-
guer): Ante todo doy gracias muv sinceras 
al Sr. Conde de Galarza por las últimas pa-
bras que ha tenido la bondad de dirigirme. 
A.o»!=io si la amistad con qne me honra S. S-, 
la quisiera hacer verdaderamente electiva, 
no debiera ser tan adicto á la pereona del 
Mlnlscro de Ultramar en el sentido qne ha 
ladioado, porque crea S. S. que un amííjo 
lo qne debe desear á otro, es que no sea Mi
nistro. Yo BS lo apecruro leal meóte al señor 
Conde de Galnrza; estoy dispuesto, como lo 
he hecho durante toda mi larga vida, á sa-
orifloarme siempre en interés de mi Patria, 
á la que considero por encima de todo; pe
ro crea S. S. que hoy es un verdad«ro sa
crificio el que se puf'de hacer (y yo lo hago 
con goeto por deber á mi Patria, por deber 
á mi partido y á ral conciencia) continuan
do en este puesto. (E l Sr. García de To
rres: Esees el anuncio de la crisis.) later-
précelo S. S. como qaiera. Yo hablo con 
sinceridad y eólo con respecto á mi senti
miento de delicadeza; no es un anuncio de 
crisis. Digo sinceramente y de corazón, 
que agradezco al Sr. Conde Galarza las in
dicaciones que ha hecho. 

Voy ahora al Sr. Conde de Tejada de 
Valdosera. En efecto, hay muchos puntos 
de contacto entre S S. y el actnal Ministro 
de Ultramar, como loa hay en e^to, no sola
mente en S. S., sino en los hombres dignísi
mos que representan ese partido. En efecto, 
en las cuestiones de Ultramar jamás ha ha
bido diferenclaf: se ha mirado por encima 
de todo la cuestión de la P.»tria, y en esta 
cuestión nos hemos unido todos, y todos he
mos ido animados del mejor deseo. Crífo 
qaeso ha demostrado precisamente en el 
Ministerio de Ultramar, por los que han si
do difrnos antecesoren mios, y antocosoresi 
también de S. S.; hombres de todas opinio
nes políticas, que han sabido saoiifloar á 
veces hasta cuestiones puramente de parti
do, para no mirar más que el bien y el in
terés de la Patria. 

En este sentido, pue3, S S. y yo estamos 
de acuerdo; pero hay todavía otra cosa 
más: estamos de acuerdo y me alegro mucho, 
en las ideas de descentralización que S. S. 
acaba de manifestar tan brillantemente, y 
que ha practicado también cuando ha ocu
pado dignamente este puesto. En esto no 
tengo más qne decir que una cosa, y es que 
vo lo he demostrado á mi vez y lo he pro 
hado: primero, en el preámbulo del proyec
to de presupuestos do la lala de Cuba, que 
tuve el honor do presentar á a Cámara, 
donde desarrollaba estas Ideas de descen
tralización en el mismo sentido en que S. S. 
y el Sr. Conde de Galarza lo han expresa
do; y segando, lo he demostrado ahora, re
cientemente, en un asunto que he tenido 
ocasión de resolver y que se refiere al ya fa
moso canal de Vento de la Habana. El o-
portuno expediente ha venido aquí, y yo le 
he devuelto ahí creyendo que esta es una 
Cuestión de descentralización y que allí de
bo reeolverse, habiéndolo devuelto, como 
he dicho, de acuerdo con ol Consejo do Es 
tado. No sólo era esta mi opinión, sino que 
de acuerdo con el C-neelo de Estado lo he 
devuelto á Cuba, puesto que es una cosa en 
que precisamente dobo iutervenir sólo la 
admlnlstrac'.ói de aquella Isla. 

Estamos, pues, en el tiguiente terreno: 
las dec'aracioaf s del Sr. Prebidente del 
Consejo de Miaifrtros, aceptadas por el Sr. 
Conde de Galarza, s m lua ideas que yo sos
tengo desde este puesto, completamente de 
acuerdo con él, y me satlaface mucho ver 
que estoy do acuerdo también con el digní
simo partido coneervador, y con rol ilustre 
antecesor Sr. Conde d« Tejada de Valdose
ra. En efecto, hay que prclesar, en mi opi
nión leal y sincera, y lo declaro sin ambajes, 
sin rodeos de ninguna clase y sin subterfu
gios de ninguna especie, hay que profesar, 
lealmente, la idea bienhachora de la asimi
lación; pero entiéndase bien, en mi opinión 
al menos, qne la asimilación no es la i ien-
tldad. Sobre esto tengo una opinión deci
siva; la aeimilación no es la ilentidad. Yo 
voy á la asimilación progresiva; es decir, 
llevar á Cuba todas aquellas leyes que se 
crean necesarias para el bienestar de aque
lla Isla, modificadas con los consejos de la 
prudencia para qua puedan allí ser una ver
dad, porque puede haber leyes determina
das que sean un beneficio para la Peníutu-
la, por ejemplo, y qu^ pugnen con las cos
tumbres, con las tradiciones de aqueLos ha
bitantes, con su modo de ser y con su esta
do social. En este sentido creo, repito, que 
se debe ir á la asimilación, pero á la asimi
lación progresiva, que no tiene nada que 
Ver con la identidad. 

Y ya no me toca más que decir dos pala
bras sobre el punto do la unidad de man
dos. 

En la proposición á qne S. S. y el señor 
C nde de Galarza se han referido, no he ea-
bi lo ver, y lo digo lealmente, que puede ir 
á la separación de mandos. Debo repetir mi 
opinión al Sr. Conde de Tejada, opinión 
que he marcado más con motivo de una in
terrupción que ha tenido la bondad de ha
cerme el Sr. Fabió. Creo que la ley no 
prohibe al Gobierno el que pueda nombrar 
á la persona qu3 le parezca conveniente 
para ponerla al fronte del mando de la isia 
do Cuba, EOIV militar ó civil; pero por lo que 
á mí hace, di'ó que j o no creería hoy en 
manara alguoa oportuno, el ir á esa separa
ción do mandos tal como de ella so habla y 
tal como ee defiende; pero no creo tampoco 
conveniente, y me opondría á que se dictara 
u m ley obligado al Gobierno á que hubiera 
de nombrar siempre á un general para el 
mando de la expresada Isla. Lo digo con 
toda la lealtad que hay en mí; á eso me 
opondría. El Gobierno, según las circuns
tancias, regfln las necesidades y según los 
interesas, es el qua debe juzgar coando cree 
conveniente el nombrar á la persona do 
cierta altura y de ciertas disposiciones para 
aquel mando. Así, pues, la proposición á 
qae se ha referido S. S., en mi opinión, si 
tiene ago, os que coarta las facultades del 
Gobierno, y íiun creo que el Sr. Conde de 
Galarza ha hecho indicaciones en esto sen
tido; jo creo (|aelas limita, y no debiera 
h^ber producido una agitación ficticia, no 
tengo inconveciente en decir la palabra, en 
estos momentos on Cuba. 

Ya he dicho antes, que respecto á esta 
proposición, no pnoilo adelantar una pala
bra. No se lia l!ev;ido este asnnto todavía 
al Consejo de Min'strop; c t̂e se ocupará de 
dicha propoBic ión, y el Consejo de Minis
tros acordará lo que crea más oportuno y 
conveniente á las circunstancias. No ten-
ffo m á s que decir tino ugradecor al Sr. Con
de de T.,j ida las palabras do lealtad since
ra con que so ha expresado respecto á las 
cuestionfs de Ultramar, repitiendo lo quo 
ya muchas veces ha dicho el digno partido 
á que S. S. pertei-ioce; esto es, que en talos 
cuestiones no hay VÁB que una solución, es-
tár al lado del Gobierno para todo lo que 
sea en bk-n de la patria, y para todo lo que 
sea contribuir á la felicidad y al bienestar 
de aquellas provincias. 

El Sr, Conde do TEJADA DE VALDOSBBA: 
Me congratulo do que haya parfdcta identi
dad do miras en las dos afirmaciones que 
aquí se han emitido en esta ligera di-<ou8'ón 
de la tarde do hoy; es á saber: que la p dítica 
que conviene adoptar, ó mejor dicho, seguir, 
porque adoptada ya está, es la do asimila
ción prudente, sin tocar una identidad que 
rechaza la diversidad de condiciones y mo
do de eer entro la Metrópoli y eua provin
cias de Ultramar; y quo no ha llegado la 
oportunidad, que no es el momento, que no 
es la ocasión de pensar en, desmembrar las 
atribuciones y funciones que reúnen hoy las 
autoridades suporioros que están al frente 
de aquellos territorios. Podremos, pues, di
ferenciarnos en si determinada ley debe ó 
no aplioaree en determinado momento, pero 
estamos conformes en las líneas principales. 
Ellas forman como una especio de tradición 
en el Ministerio do Ultramar, modianto la 
cual los diversos hombres que han deeem 
peñado aquel departamento, así en los tiem 
pos revolncionarios como en los que pudie
ran llamarse del más marcado gobernamen-
talis mo, han velado siempre por unos mis
mos olevados intereses. 

Yo me congratulo de que el Sr . Ministro 
de Ultramar haga aquí las declaraciones 
que le hemos oído, perfectamente acordes 
con aquellos comunes principios. Practi
cándolos lealmente haremos una buena po
lítica, y haciendo una buona política salva
remos con óxito todos loa oscoilos, y entre 
ellos los malos económicos, hondos en ver
dad, como son todos los de su especie, y 
rn^is si los alimentan causas nacidas de un 
p irtícular estado social; pero que, á mi jui 
cio, no son poderosos á destruir la riqueza 
de aquellos queridos territorios. 

La unión catalana. 
Nuestro apreciable colega L'Almogaver 

ha publicado con fecha 8 del actual un su 
p'emento consagrado á dar cuenta de la hr 
teresante sesión celebrada en la noche del 
7 en el teatro de Jan ó, con objeto de proce
der á la fusión ya acordada de todas las so 
cledades catalanas en una sola, qne se de
nominará "Unión Catalana;" asunto que he
mos seguido con Interés en todas sus fases 
y que coa satisfacción vemos aceptado por 
todoe los miembros de tan activa colonia. 

C R O N I C A O E N E R A Z * . 
El vapor americano Santiago ha llega

do al puerto de Cienfaegos y saldrá para el 
de Nueya York, el martes 13 del .corriente» 

He aquí lo que á este propósito dice L'Al
mogaver: 

A las ocho empezó la sesión y constituían 
la mesa los Sres. D José Gener, Rvdo. P 
Muntadas, D. Prudencio Rabell y D. Emilio 
Roig, dignísimos miombros de la Comisión 
autorizada para formular y presentar las 
bases de una nueva y úoica sociedad de re
creo para la colonia catalana residente en 
esta capital. 

Abrió la sesión el 8r, Gener manifestando 
en breves y elocuentes palabras el noble ob
jeto de la convocatoria; pidió que se nom 
brara presidente efectivo para la reunión, y 
por unanimidad fué el Sr. Gener confirma 
do en dicho puesto. Entonces, dando gra 
das, anunció que Iba á usar de la palabra 
sn ilustre compañero de Comisión el Rvdo. 
P. Montadas. 

Alzóse de en asiento el honorable sacer
dote, y en tono levantado y grandilocuente 
pronunció un discurso inspirado en lo más 
bello y sublime de cuanto se refiere á Cata
luña y constituye sus glorias y virtudes. El 
fervor evangélico del sacerdote aunado con 
la noble energía del catalán, prestaban un 
brillante colorido á sus eloonentes frases, 
cuyo magnífico efecto se dejó sentir bien 
pronto entre los que les escuchábamos, quie
nes, después de interrumpirle repetidas ve-
cea con vivísimos aplausos, acogieron su 
discurso con ardientes demostraciones de 
aprobación. 

Hizo un brillante relato de su gestión en 
pro de la paz y el esplendor de la colonia 
catalana, manifestó el dolor con qne había 
visto separarse en dos fracciones los ele
mentes de nuestras provincias que tanto 
pueden hacer reunidos; y concluyó decla
rando que, por inspiraciones de Dios, sin 
duda, al concebir la idea de poner á toda la 
colonia bajo la protección de la excelsa Vír 
gen de Montserrat, consagrando un templo 
á su culto, y ai ver, como por milagroso en
canto, en vías de realizarse su piadosa idea, 
no le abandonó un sólo día la esperanza de 
qae bajo el amparo de la moreneta de Mont 
eerrat se unirían todos los catalanes de Cu 
ha olvidando pasadas rencillas y prome
tiendo continuar con más fe y más bríos que 
nanea la gloriosa leyenda de sus prodigios y 
grandezas. 

De todo corazón le damos la enhorabuena 
y las gracias al R. P. Muntadas, por la ma
nera elocuentísima con que supo preparar 
los ánimos en tan solemnes momentos. 

Después se levantó el Sr. Ro!g, secretario 
de la comis ón, reelecto por unanimidad al 
constituirse la junta, y lejó el acta ó sea las 
bases acordadas para constiuir la nueva so
ciedad. 

Estas son! 
1* Convocar á todos los catalanes á una 

general en el expresado día. 
2* Reunir una junta en un sitio extriota-

mente neutral, escogiendo para el objeto el 
salón del circo-teatro Jané. 

3* Adoptar el título de Unión Oataüana 
para la nueva sociedad, título glorioso; per
fectamente adecuado al asunto y á la» cir
cunstancias, porque recuerda y simboliza el 
acto trascendentalíslmo que en aquellos mo
mentos se verificaba. 

Y 4a Constituir la sociedad "Unión Ca
talana" ea un edificio provisional, que no 
ha de ser el que poŝ e actualmente el Cen-
t o Cata á i ni el que fué de la ''Colla de 
Sant Mus". 

Acto continuo el Sr. Gecor invitó á los 
señores de la junta que hiciesen uso de la 
p dabra y manifestaeen su parecer sobre 
dichas bases haciendo laa observaci mes y 
reparos que creyeeea del caso. 

Pilló la pi lal ra ol Hr. Chía, qnlen, des
pués de trltmtar xin merecido elogio al pa-
dte Muntadas por su discurso, pidió que ae 
le> eran de nuevo una por una las dichas 
baeesy te dlscuthson y aprobasen sucesi 
vameute. 

Entonces tomó la palabra el Sr. Marti 
Roada, y en sentido altamente halagador 
para la digrdsima comisión dijo, que las ba
ses propaoátas por la comisión no debían 
discutirse porque su discusión implicaba 
algo como un desaire á dicha comisión que 
había recibido pod ¡res absolutos para re
solver según su noble y leal criterio, y que 
lo que procedía en el acto era elegir la di
rectiva provisional para organizar la na
ciente sociedad Unión Catalana. 

Rectificó el Sr. Chía, congratulándose de 
lo dicho por ol Sr. Marti Boada, y añadió 
quo su proposición se encaminaba á lo mis
mo que la de este fseñor, sólo qae proponía 
la dUcnsión por partes para darles más 
fuerza y para que la junta tomara más ca
rácter de formalidad. 

El Sr. Roig con sumo tacto supo resumir 
ambas opiniones, y p dió á la general ma-
nifetftjse si aprobaba ó no las bases; lo que 
fué oomestado con una voz unánime de a 
sentimiento. 

El Sr. Gen?r entcnces felicitó á los pre
sento i y ee felicitó á sí mismo por el buen 
resaltado de la junta. 

Iba á suspender la sesión por breyes mi-
cutos el Sr. Presidente, cuando varios k d l 
vlduos de la junta pidieron la palabra. El 
Sr. Pulg hizo la proposición de que conti
nuase la Comisión llenando su cometido do 
elegir local y hacer un proyecto de regla 
mentó para que depaés en junta general 
se eligiere una d rectlva presentando can
didatura, á esto reparó el Sr. Gener que u -
na de las base» aceptadas, era la inmediata 
e ección deuna Directiva. El Sr. Pulg ra 
tiró su proposición. El Sr. Juncadella pre
guntó á la mesa si sabía porqué el Ceutro 
Catalán citaba á sus socios á Junta General 
para el di J. 9 del corriente; á lo qn* contea-
tó el Sr. Rabeli, que dicha junta era p^ra 
dar cuenta de su» gestiones y diaponer el 
cierra del Centro, en nao del voto de con
fianza y las facultades omnímodas que se 
lebabíin concedido 

Continuó el Sr. Rabell en el uso de la pa
labra proponiendo ea nombro de la comi 
slón, pasa.ea á la mesa tres Individuos de 
la General á formar la candidatura de la 
Directiva; y todos los concurrentes unáni
mes contestaron pidiendo que lo hiciere la 
Comisión para lo cual á ruego del Sr. Chía 
se le otorgó un entusiasta voto de con
fianza. 

El Martí Boada se levantó entonces para 
proponer que los dignísimos miembros de 
la comisión formaren parte de la Directiva, 
lo que también fué aceptado unánimente 
por la general. 

El R. P. Muntadas, aunque muy agrade
cido, deolinó el cargo, psr su parte, alegan 
do que no podia aceptarlo por su carácter 
de sacerdote, pero que aceptaría gustoso el 
título de socio honorario. 

El Sr. Chia Heno de entusiasmo, repuso 
que el ilustrado Padre Mmtadas por su ca
rácter de entuslaata iniciador debía ser pro-
clamado ol primer socio de mérito de la 
"Union Catalana"; lo que fué aprobado por 
aclamaciones, á propuesta del Sr. Gener. 

Y por último, el Sr. Roig tuvo la feliz 
idea de pedir que se aclamase por presiden
te al Sr. D. José Gener; primer vice presi
dente D. Prudencio Rabell, y á D. Antonio 
Jover segundo vice presidente 

Un aplauso general coronó la proposición 
del señor Roig, y ae suspendió la aealón por 
diez minutos. 

Trascurrido eae intervalo de tiempo, el 
Sr. Secretarlo leyó la lista de los señores 
propuestos pura constituir la Directiva de 
este año y fueron loa siguientes: 

Presidente. 
D. José Gener y Batet. 

Primer Vice-presidente. 
D. Prudencio Rabell y Pubill. 

Segundo Více-presidenie. 
D. Antonio Jover y Pulg. 

Vocaíes. 
Sr. Conde de la Diana. 
D. José Balcells. 
D. Narciso Gelata. 
D. Ventura Trotoha. 
D, Felipe Bohigas. 
D. Emilio Roig. 
D. Sebastián Figueras. 
D. Francisco Raventós. 
D. Leonardo Chía. 
D. Joaquín Soblrana, 
D. Ramón Marti Boada. 
D. Ramón Crusellas. 
D. José Jané, 
D. Juan Rigol. 
D. Celestino Blanch. 
D. Juan Glralt. 
D. Ramón Juliá. 
D. Jaime Llampallas. 
D. Juan Prieto, 
D. José S. Fóliú. 
Aprobada y electa en seguida la candi

datura, ee pasó al asunto de las acciones 
para constituir un local exprofeso para la 
Sociedad, El Sr. Secretario leyó la lista de 
los señores qne tomaron acciones en la Jun
ta habida días pasados en casa del Sr. Ge
ner, resultando unas quinientas acciones de 
25 pesos oro. 

Dichas acciones son pagaderas en diez 
meses, á razón $2-50 al mes. 

A! terminar la sesión se suacribíeron co
mo socios casi todos los concurrentes á la 
junta, que pasaban de quinientos, y se reu
nieron cerca de trescientas acciones más. 

Felicitamos, pues, de todo corazón á la 
"fcolonia catalana y especialmente á la Comi
sión por el feliz resultado de la Junta y gri
temos llenos de entusiasmo: ¡Viva la Unión 
Catalana! 

—Resoluciones del Ministerio de Ultra
mar, recibidas en el Gobierno General por 
el vapor-correo Isla de Cebú: 

Nombrando oficial 4? del Gobierno Ge 
nerAl á D. Alfonso Díaz André, oficial 5? 
de Hacienda de la Península, en vacante 
por ascenso de D. José Muñoz Baena. 

Nombrando Promotor fiscal del distrito 
de Santa Clara á don Francisco Penlchet y 
Lngo. 

Remitiendo título de Corredor de Comer 
cío á D- Eduardo Verdes y Rodríguez. 

Aprobando propuesta de la Junta Supe
rior de lontruoción pública de esta Isla res 
pecto á la adjudicación de premios de an
tigüedad y mérito á los catedráticos del 
Instituto de la Habana. 

Aprobando la inscripción de la marca de 
fábrica dfl aceite de petróleo titulada "Luz 
radiante" que aolicitaron los Srea, Berry 
Brorhers. 

—El vapor francés S*int Germain, que 
entró en puerto en la noche de ayer, ha im
portado el siguiente metálico: 

Francos. 

Banco Español de la Isla da 
Cuba 1.0^0.000 

J. M. Borg«Hy Ca 1.250,000 
11, UprnanyC11 800.000 

Total 3.050.000 
—Segúu nos manifiesta el Sr, D. Antonio 

María Dávüa, el Sr. D. Joeó Q Suzarte, de 
cuyo sensible fallecimiento hemos dado 
cuenta hace pocos días, no contribuyó á la 
fundación del Faro industrial, como digi-
mos al enumerar varios de ios periódicos 
qne había creado y dirigido el decano délos 
periodistas cubanos. Rectificamos la noti
cia, con tanto más motivo, cuanto que pro
cede de uno de loa fundadores del aludido 
perióiico 

—Resoluciones del Ministerio de Ultra
mar recibidas en la Intendencia General de 
Hacienda, por el vapor correo Lüade Cthú: 

Rahabiiitando en el percibo de haberes 
pasivos á D. Genaro Méndez Núfíez y don 
Juan Miguel Ortíz 

Concediendo pensión á D1? Amalia Valen-
zue'a, á Da María Colaea Rubio y D* Tere
sa Orozco. 

Dejando fin efecto el nombramiento he
cho á favor de D José María Meana^ oficial 
3? de ta lo tendencia y nombrando en su lu
gar á D. Juan López Chávez. 

Nombrando Administrador de la Aduana 
de Baracoa á D. Baldomcro Fió. 

Aprobando la cesantía concedida á don 
Pedio Saez Aspiazu, oficial 3? de la Central 
de Cantribudones y nombrando en su lugar 
á D. Emilio Puig. 

Declarando cebante á D. Maruel Menén-
dez, oficial 3o de la Central de Contribucio
nes y nombrando en su lugar á D. José Mu
ñoz Baena* 

Declara.ndo cesanteá D.Eduardo Muller, 
Guarda Almacén de efectos timbrados y 
nombr; ndo en su lugar á D. Lu's Ramos 
Izquierdo. 

Declarando cesante á D Isauro Villamil, 
oficial 4?, Clavero de Cárdenas y nombran
do en su huar á D. Alberto Leal, 

Nombrando oficial 3? de la Tesorería Ge
neral á D, Félix Iznaga. Idem oficial 4? 
dé la Central de Contribuciones á D, Lo
renzo Garrich. 

Concediendo un mea de prórroga á don 
Pedro Amuedo. 

—A las dos de la mañana de hoy, viernes, 
se perdió en los arrecifes de la Punta el 
bergantín goleta Francisca, que conducía 
un cargamento de carbón vegetal de los 
Sres López y Hermano de la Isabela de Sa-
guaí el valor del cargamento se calcula de 
$6 á 7,000 y el delbuque en la mlema can
tidad, no estando asegurados ni uno ni otro. 

P irece qie el buque trataba de entrar en 
puerto á esa hora y á causa del fuerte vien
to NNE y de la mar fué echado sobre los 
arrecifes de sotaveuto del Castillo de la 
Punta. 

Un bote del pontón Hernán Cortés y otro 
del boque Teresita Caratas prestaron todos 
los auxilloa necesarios, logrando salvar al 
patrón D. Juan Lazo y á loa tripulanses del 
bergantín goleta Francisca, que se ,ha des
trozado por completo. 

—Hace días que se encuentra gravemen
te enfermo el dintingaldo hacendado cuba
no Sr. D. Miguel Aldama, 

Deseamos su restablecimiento. 
—Para la provisión de ocho categorías de 

ascenso, vacantes en la Facultad de Cien 
cías de esta Universidad, el Exomo Sr. Go
bernador General ha dispuesto se verifique 
el coocurs î como se determina en el artícu 
lo 49 del Reglamento aprobado para el pro
fesorado de esta Isla. 

Los a«piraute8 dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Rector del Diatrlto por 
conducto del Decano de la Facultad en el 
Improrrogable plazo de treinta dias á con
tar desde la publicación del anuncio en la 
Gaceta OJizial. 

Es condición precisa para optar al ascen
so, llevar cinco años de antigüedad en la 
categoría inferior inmediata. 

Los aspirantes harán constar sus méritos 
y servicios, obras que han publicado, tra
bajos científicos y comisiones facultativas 
que hayan desempeñado. En Igualdad di 
circunstancias serán preferidos los más an
tiguos en la citada categoría inmediata. 

—La Junta Provlnciel del Censo de Po
blación acordó en íeeión celebrada el día 3 
del actual, que se recuerde á los seBores 
Alcaldes Presidentes de las Juntas Munici
pales de la Catalina, Güira de Melena, Ma 
druga, Pipián, Qulvicán, Salud, Santiago 
de las Vegas y San Nicolás, el cumplimien
to de la circular de la presidencia por la 
que se pedía, con urgencia, el cálculo apro
ximado de los habitantes inscritos en sus 
respectivos términos, con objeto de poder 
remitirles las hojas del padrón necesarias, 
aagóa previene el art, 57 de la Instrucción. 

El Excmo. Sr. Gobernador General á 
propuesta de la Intendencia General y Ad-
mlulstración Central de Contribuciones, ha 
dispuesto que el epígrafe 92 de la tarifa 2a 
del Subsidio Industrial ae entienda redac
tado en la slgnlente forma: 

92. Carretas y carretones destinados al 
tráfico, si no es á la conducción do frutos 
propios. 

Pagará cada uno: 
En la Habana - $ 15 
En las demás poblaciones 10 
—A solicitud del Notario de Hacienda de 

esta capital, se recuerda por la Intendencia 
General á las oficinas del ramo, que eegún 
se previene en Real órden de 1? de setiem
bre de 1883, dichos funcionarlos deben aeis 
tir á los actos de la Administración en qae 
así esté preceptuado por las lustrucclones 
y Reglamentos, y que los derechos que de
venguen deben abonarse por los particula
res cuando el acto de que se trate redunde 
en beneficio de los mismos y por la Admi-
nlstación cuando la asistencia sea £ó!o pa
ra garantía de ésta ó en los actos que antes 
se mencionan, si no ocurre el Interés pri
vado. 

También deberán concurrir los Notarios 
á los actos no previstos, alempre que lo dia
ponga la Intendencia General, siendo de 
cuenta de la misma los honorarloa que de
venguen. 

—En la Admlnlatraclóa Local de Adua
nas de este puerto, se ha recaudado hoy, 
9 de marzo, lo siguiente: 

Importación $ 14,168 36 
867-68 
234 83 
00 00 
96 97 

4,854 70 
00 00 

367 29 
28-57 
00-00 

Exportación, 
Navegación . . . . . . 
Depósito Mercan t i l . . . . . . . . . . 
Multas , 
Impuesto sobre bebidas...... 
10 por 100 sobre pasaje...... 
Impuesto sobre toneladas.... 
Cabotaje 
Consumo de ganados 

Total. .$ 20.618-40 

G A C E T I L L A S 
TRATRODK TACÓN.—Anoche se repre

sentó por la compañía bufa francesa de Mr. 
Durand la preciosa opereta titulada La F i 
lie de Madame Angot, cuya protagonista 
fué perfectamente caracterizada por Mlle. 
Pirard. El público la aplaudió con en tu 
siasmo, la llamó á la escena varias veces y 
le hizo repetir las couplets del tercer acto, 
entre ruidosas aclamaciones. 

Mlle. Bennatti, que tenía á su cargo el 
papel de Lange, por deferencia al bene
ficiado Mr. Guernoy, cantó con la singular 
maestría y el buen gusto qne acostumbra, 
siendo muy festejada por los concurrentes 
que la colmaron de aplausos, los cuales no 
escasearon tampoco para Mlle. Stani y 
Mrs, Guernoy, Tony, Soblón y demás prin
cipales artistas. 

Mañana, sábado, se efectuará la función 
de gracia de Mlle. Pirard, poniéndose en 
escena la obra denominada Mlle. Nitouche, 
con el signlente reparto: 

Denise, Mlle. Mary Pirard. 
Corinne, I^Ille. Caroly. 
La Superieure, Mlle. Stanl. 
La Tourlere, Mlle. Delorme. 
Sylvia, Mlle. Dermont. 
Lydia, Mlle. Agnlllon. 
Glmblette, Mile. Tournyalre. 
Celestín, Mr. Mezléres. 
Le Major, Mr. Tony. 
De Champlatreux, Mr. Déselos. 
Loriot, Mr. Stephen. 
Le Directeur, Mr. Vlnchón, 
Le Reglsseur, Mr. Sablón. 
Gostave, Mr. Blatche. 
Robertj Mr. Brassine. 
Un Brigadier, Mr. Schulte* 

£1 domingo se repetirá La Filie de Ma
dame Angot, comenzando el espectáculo á 
laa siete y mella en punto, por haber des
pués baile de máscaras. 

CLUB DK ESGRIMA.—Esta naciente So 
ciedad celf brará Junta General, definitiva 
para su constitución, á las doce del domin 
go próximo, en el Club Gimnástico de Gra 
nados. Prado 86, debiendo advertirse que la 
sesión comenzará precisamente á la hora in 
dicada, cualquiera que sea el número de 
los concurren te», y qne en ella habrá de 
aprobarse el Reglamento y se elegirá la Di
rectiva. 

Sólo tendrán voz y voto, á más de los que 
asistieron á la pasada junta, los alumnos de 
salas abiertas en esta capital, previamente 
presentados por sus respectivos profeso
res. 

TKITRO DB ALBISU. - He aquí el Intere
sante programa combinado por la compa
ñía del Sr RjbUVol paia mañana, sábado: 

A las ocho.—Toros embolados. 
A las nueve.—Loa estar queros aéreos. 
A las diez—La colegióla. 
VACUNA.—Mañana, sábado, de 12 á 1, se 

administrará el virus vaccinal en la sacris
tía de la iglesia parroquial de Ntra. Sra. del 
Pilar, por D. Rafael Cowiey. 

DE ''NIÑA PANCHA."—Kn el almacén de 
música de nae&tro amigo D Anselmo Ló
pez, Obrapía 23, ee acaba ue recibir el pre
cioso pasa-cade de la lindísima zarzuela 
Niña Pancha, impreso para piano, con t*»-
do esmero, en Madrid, 

Damos con gasto la noticia á las muchas 
personas que han solicitado últimamente 
tan bella coropopícion. 

TEA KO DE CERVANTES Laa obraa ele
gidas psra las tandas de mañana, eábado, 
son las siguientes: 

A las ocho.—De? Parque á la luna. Baile. 
A las nueve.—Rm-Ó final Baile. 
A las á\e.z.—Músico y juee Baile. 
BAILE DBX FIGUBÍN.— Ei viejo teatro de 

Tacón, que es un viejo verde, lleva á su úl
timo extremo l a prolongación de las fiestas 
del carnaval; y, al efecto, aouncia para el 
próximo domii go el postrero de sus bailes 
de máscaras, dedicado al Figurín, como en 
años anteriores. 

Promete ser espléndido ese baile, bajo to
dos aspectos, por darse con el mismo la dea-
pedida al travieso Mono. Magnífico salón, 
espacioso como pocoe; alumbrado brillantí
simo; tres orqueatae; un patio que convida 
á descansar en sus cómodos asientos, entre 
plantas odorantes; c rntraseñas toda la no
che; y, en suma, la mar de atractivos. 

Léase bien: el Figurín, 
Y no haya equivocación. 
Porque hablando de Tacón, 
Se recuerda á Tribilin. 

COLEGIO DE NIÑAS POBRES DE SAN VI-
CRoTB DK PAUL.—La Sra. D i Dolores Rol-
dán da Domínguez nos dice que ha recibido 
de Ja Sra D? Concepción de la Cámara de 
Pérez, la auma da veinte y cinco pesos bi
lletes para atender á las obras que han de 
ejecutarse en el lavadero del Colegio 

En nombre de la Sra. Roldan de Domín
guez dams las gracias más expresivas á la 
Sra. Cámara de Pérez por su generosidad. 

LA ESTUDIANTINA ESPAÑOLA.—Bajo es
te epígrafe ha publicado E l Día de Madrid, 
en su número del 21 de febrero último, lo 
siguiente: 

"En una correspondencia de Coimbra se 
hacen grandes elogios de la Tuna española 
qne h t Ido á hacerse oír de loa estudiantes 
de la có ebre Universidad portuguesa. 

Calcúlese, dice el corresponsal, lo que ha
brán hecho más de mil muchachos en su 
despreocupación, rica en ilusiones, feliz en 
sus alegrías é ínflamadoa por la fraternidad 
más sincera. 

Todos cantaban y reían y nadie pensaba 
alno en obaequiar á los eatudlautea españo
les, sin que en la fiesta ocurriera ningún In
cidente desagradable. 

Quien no hubiese oido hablar nunca de 
loa estudiantes de Coimbra, hubiese creído 
que se hallaba en tierra de locos, si la hu
biese visitado estos días. 

Al anocher hubo una serenata á bordo de 
varios barbos. Diéronse vivas á la Tuna es
pañola; á España y Portugal, á la Acade
mia de Coimbra, al redactor de la G icet i de 
Galicia, que es á la vez uno de los múílcos; 
á Casteiar, á la prensa portuguesa, á Cam-
poamor y á otros muchos." 

ACADEMIA DE CIENCIAS.—Se nos remite 
lo siguiente: 

"El domingo 11 del mea actual, á las doce, 
celebrará esta Academia sesión pública or
dinaria en su local alto, calle de Cuba (ex
convento de San Agustín.) 

Orden del día.—1? laforme méllco-legal, 
por el Dr. García.—2? Del intenso dolor de 
algunos traumatismos superficiales de la 
córnea, por el Dr. Santos Fernández.—3? 
Comunicación sobre la fiebre amarilla, por 
el Dr. Montané.—4? Comunicaciones, por el 
Dr. Finlay. 

Vacuna.—Se administra grátis en el salón 
bajo de la Academia todos los sábados, de 
once á doce, por los Dres. Gaacía y To-
rralbas. 

Habana y marzo 9 de 1888 —El Secre
tarlo general, Dr. J o s é l Torralba3.v 

A LÍ s CATALANES.—Loa hijoa de la actl 
va é industriosa Cataluña están dando ci
ma al Certamen que atraerá á Barcelona 
gran número de visitantes del extranjero, 
pues la Exposición se lleva á cabo por el 
pueblo catalán con una gran fuerza de vo
luntad y con la firme y fija idea de mostrar 
al mundo entero lo que puede Cataluña co
mo industriosa, artística, comercial, etc. etc. 

Los trabajos del Certamen se están ter
minando con gran actividad y quien desee 
estar minuciosamente al corriente del ade
lanto que han obtenido, pueden consultar 
el órgano de dicho Certamen titulado La 
Exposición Acabamos de recibir el último 
número de esta revista, el 42, qne, entre 
otros materiales de indiscutible mérito, con
tiene una magnífica lámina en colorea re-
preaentando el Pabellón de Agricultura, de 
gran tamaño. La verdad es que teniendo el 
periódico La J^^osicíd» no hay necesidad 
de )r á Barcelona para verla. 

El agente de La Exposición, D, Clemen
te Sala, O Reilly 23, admite suscrlclones á 
esta notable revista, así como las que cons
tituyen en su agencia un bazar de periódi
cos, tales como La Campana de Gracia, La 
Esqúelladéla Torraxa, La Marina, ElMe-
sumen, E l Día y muchos otros. 

LICEO DE GUANABACOA.—Mañana, eá-
badu, y á petición de varias familias sodas 
de ese instituto, tendrá efecto el último bai
le de disfraces, el que quedará muy concu
rrido por la gran animación que se nota, 
Raimundo Valenzuela echará el resto con 
su primera orquesta, y se admitirán socios 
hasta última hora. El que quiera pnsar un 
rato delicioso esa noche, acuda al Liceo de 
la Villa. 

RHCBKODE LA CABAÑA.—En la sociedad 
de este nombro se efectuará mañana, sába
do, una variada fanclón en el orden si
guiente: 

1? Sinfonía por la banda del batallón de 
Isabel I I . 

2o Representación de E l hombre es débil. 
3? Aria de tenor y coro de Hernani. 
4? Representación de Las codornices. 
5? Baile. 
POLICÍA.—Durante la ausencia de un 

vecino de la calle de las Lagunas, le roba
ron de su domicilio varias prendas de ro
pas, ignorándose quién ó quiénes sean los 
autores de este robo. 

—Muerte alevosa de D. Laureano Lloro
na y heridas gravea á D" Regla González, 
vecinos de la finca Rio Piedras, siendo el 
autor de estos crímenes un hermano del 
Llerena. 

—Detenido el autor de una estafa, efec
tuada en el mea próximo pasado. 

—Fué reducido á prisión un individuo 
blanco, á qnlen se ocuparon 4 reaes de pro
cedencia dudosa. 

—Han sido detenidos dos individuos 
blancos, á quienes so lea ocuparon en su do
micilio tres caballos y una yegua de proce
dencia dudosa, hallándose además circula
do uno de los detenidos. 

—Asimismo han sido reducidos á prisión 
10 Individuos por diferentes causas y deli
tos. 

1 9 D E M A R Z O 
SAN JOSE 

Para regalos en su día ofrece 
á todas familias, la acreditada 
JOYERÍA L A ACACIA, 
el mejor surtido de gran nove
dad, y verdadero gusto artístico. 

Las últimas remesas que se 
acaban de recibir, dejarán satis
fecho el más refinado gusto de 
cuantos nos honren visitando 
nuestra casa. 

LA ACACIA, San Miguel y Manrique. 
Manuel Cores y H0 
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LOS R t r í i LOS LA CASA DE 
GRAN JOYERIA Y RELOJERIA, 

CASA D E H I E R R O . 
O B I S P O E S Q t r Z C T A A A G - U A C A T E . 

COMO ESPECIALIDAD para las festividades de San José, se acaba de recibir el pedido 
de joyas' y relojes. Lo participamos al público por si tiene á bien admirar el surtido más explén-
dido y más caprichoso en relojes de oro y plata y joyería fina: sabido es que esta casa, vende a l 
por mejior á los mismos precios del por mayor, ventaja que el público sabe apreciar. 

C 409 2a-5 7d-6 

A L O S V I A J E R O S . 
GÜMDA P O L R 

Especialidad en tela color y 
elegante forma; su precio á 

6 P E S O S . 
Sobretodo de viaje á 

3 0 P E S O S . 
Para los climas fríos telas in

glesas. 
Un gran surtido para la esta

ción actual y venidera. 
Los precios reducidos conti

nuarán sin alterar. 
En casos urgentes se entrega

ran los pedidos que se sirvan 
hacernos, á las 36 horas de en
cargados. 

MUIAS %. 
Y CP. 

P E M A D O S D E BAGAZO V E R D E . 
P E I V I I E 6 I 0 DE MR. SAldüEt F I S K B . 

El primer ejemplar de esta utilíeima invención está fiínclrnando en el Ingenio "Sole
dad," de los Sres. E. Aikioe y C", en la jurlsdición de Cienfuegos, y para apreciar la 
bondad de los resultados, que son no abilíslmos, baste saber que aquella finca dice que 
con este quemador ahorra de 60 á 70 operarios que antes le eran indispensables, como 
también 30 yuntas de bueyes, que hoy son innecesarias, porque el bagazo pasa directa
mente del conductor, al quemador. Además, con este sistema, molleado 20 horas, se 
ahorra bagazo suficiente para alimentar el quemador 24 horas. Esta Invención es apli
cable á todo sistema de calderas para los aparatos de doble y triple efecto, y á los tre
nes j ítnaiquinos con superiores ventajas. 

Para más pormenores pueden dliljirse los hacendados de esta Isla únicamente á 
JOSÉ ANT? PESANT, OBRAPIA 51. C 414 6—mz. 

96, 
On434 lOMz 

LA VIRUELA. 
Qae tantf» destruye el cátls con sus man

chas repugnantes, dejando el rostro com 
pletamt-nte deafiguraco, ae extirpa radi
calmente con el uso de la ORAN POMADA 
REGENERADORA de Rodríguez Bernal, 
ciiy ;í8 propiedades son tan bien eficacísimas 
para destruir los Barros, las Pecas, las Hór-
pf-s y las Erupciones, dejando la piel en 
un estado de belleza imponderable. 

Depósito úüico por mayor y menor, en 
la acreditada Perfumería y Casa de Nove
dades 

E l Bosque de Bolonia, 
C325 P 

74 
lí)—21 

B E L i O T . 
Establecimiento Hidroterápico. 

DIRECTORES FACULTATIVOS: 

Dr. B E L O T y Dr. R O B E L I N . 
El tratamiento hidroterápico da brillan

te» resultados ea la Espsrmatorrea, Debili
dad tn los órganos genitales, Anemia, Dis
pepsia, Afecoionnes del hígado. Fiebres in
termitentes, etc. 
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CRONICA R E L I G I O S A . 
DIA 10 D E MARZO. 

San Víctor y san Meli'ói, mártires. 
San Víctor, mártir de Africa. Poeidio, discípulo de 

san Agustín, qne escribió la vida de este padre, dice 
quet-l santo oMspo había predicado no BMtnóa al pne-
b'o en la festividiíd de este san Víctor. ba)o el tema 
Pretíosa in conspectu Domini. Nada más sabemos 
de ••ste Ví ctor, m se conservan las actas de sn vid», ni 
se hubiera trasmitido su nombre á la posteridad, sin 
el i tfarido sermón de Sin Agustía, qne nos le ha con-
ser f̂-do. 

F I E S T A S E L DOMINGO. 
Mi$a$ Solemne*.—ttv la Cátedra' la de TerHa. * 

'as ocho v medio; en Jesús del Mont? ftasta á las 8 del 
Sagrado Corazón de Jesús eoluzada con la de San 
Juan de D os, en la cual hará el panegírico del Santo 
el Rdo. Pidre Femansio. «nperior do los Carmelitas, 
y en las demás iglesias las da costumbre. 

J H S . 

I G L E S I A D E B E L E N . 
Novena y fiesta de San José. 

L a Congregación del Glorioso Patriarca San Jesó 
canónicamente establecida eu esta iglesia, celebra en 
h'inor de t>u exc* Iso patrono los cultos t-igaientes: 

El sábado 10 á las siete de la noche, comienza el 
santo rosario, acto seguido la novena y sermón todos 
los días. 

E l día 19, á las ocho de la msfiana se cantará la 
mis» á orquesta, predicando en ella el R P. Tensa de 
la Compañía de Jesús. 

Hay concedida indu gencia plenaria á lo» que con
fiesen y comulguen el día del santo ó en cualquier día 
de la novena. 

Los sermones de los domingos por la mañana serán 
por la noche.—A. M, D. G 3092 4-9 

Iglesia Parroquial de Jesús del Monte. 
SANTA MISION. 

E l domingo 11 de los corrientes, á las seis de la tar
de, dará principio en esta iglesia parroquial en la for
ma siguiente: 

Se rezará el santo rosarlo con letanía cantada y 
despuéj el sermón. 

Se cantarán himnos religiosos propios de este santo 
tiempo y después SÍ gairá la plática doctrinal, termi
nando todas las noches con el Perdón y miserere. 

E l domingo 18, á las ocho de la mañana, será la co
munión general, y por la noche, á las siete, el sermón 
de despedida y bendición final, con Indulgencia ple
naria. 

De la religiosidad de esta feligresía esperamos la 
asistencia y aprovechamiento de esta misión que darán 
los RR PP. Carmelitas Descalzos. 
nuel de Torres. 3)60 

- E l Párroco, Ma-
l-8a 3-9d 

C O P I B M A C I O N E S 

en la iglesia del Santo Angel Cnstodio. 
E l sábado 10 de los corrientes, á las ocho de la ma

ñana, administrará unestro Iltmo. Prelado el Sacra
mento de la Confirmación en esta iglesia Los fieles á 
quienes interesa pueden proveerse de papeletas en la 
sacristía de la misma: los adultos deben hacer constar 
que han confesado. 

Habana, 8 de marzo de 1888.—J. 8. 
S0S8 2-9 

Iglesia de San Felipe Neri. 
E l sábado 10 de marzo, á las 8 de la mañana, dará 

principio la Novena al G. P. San José, con misa y 
gozos cantados. E l domingo, 29 del mes, tendrán lu
gar los ejercicios mensuales de la Cofradía del Car
men. L a Comunión será á las 7 y por la tarde los ejer
cicios de costumbre con sermón y procesión. 

Se g»na Indulgencia Plenaria.—El Superior de los 
Carmelitas. 3;)49 4-8 

Congregación del Patriarca Señor 
San José. 

Establecida en la parroquia del 
Monserrate de la Habana. 

E l sábado 10 de marzo, á las ocho de la mañana, 
dará principio el solemne novenario rezándose prime
ro la novena, la cual será acompañada con cánticos, 
órgano y voces, y á su conclusión se celebrará e1. San
to Sacrificio de la misa, concluyendo con la bendición 
y despedida final, siguiendo en esta forma hasti el 
dia 18. 

SI lúnes 19 en la misa solemne se dará la Sagrada 
Comunión á los congregantes y demás fieles que gus
ten acercarse al Sagrado banquete. 

Con motivo de caer este año la festividad del Señor 
San José en tunes de Pasión se transfiere la fiesta 
principal para el día del Patrocinio, anunciándose en 
su oportunidad la hora en que ha de tener lugar. 

Habana 6 de marzo de 188i.—La camarera, Asun
ción Mendive de Vejra. 
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O R D E N D E L A P L A Z A 
D E L D I A 9 D E MARZO D E 1888. 

8HRVIOIO PARA E l . DIA 10. 
,/aío de dia.—El E . 8. Coronel del 6? Batallón do 

Voluntarios, D. Jorge Petrán. 
Visita de Hospital.—Bon. ingenieros de Ejército. 
Capitanía Qeneraly Parada.—69 Batallón de Vo-

luntaric-s. 
Hospital Militar.—Rgto. infantería de la Reina. 
Batería de la Reina.—Artillería de ¡Ejército. 
Ayudante de guardia en el Gobierno Militar.— 

El 2? de la Plaia, Emilio Rigó. 
Imaginaria en idom.—El 39 de la misma, D . Fran

cisco Sobrede. 
E s copia.—El Coronel Sargento Mayor. Mecaño. 

NON PLUS ULTRA 
CENTRAL "SAN LINO" CIENFUEGOS. 

Es «1 mejor alcohol que ae conoce y superior al que se recibe de Alemania. 
Graduación 42° Cartier á una temperatura de 25° centígrado. No tiene olor ni «a-

bor A caña. Es aplicable á todas las industrias. 
Se vende en pipotes de 1 7 3 galones y en 

garrafones de 4 1 idem. 
Unico agente para la venta, A. MUNIATEGUI, 

B A R A T I L L O 5. Cn 1845 85-31D 

EDUARDO ITURRI0Z 
S U C E S O R D E 

FEDERICO BLAITO. 

Telefono 
128 

' S U E L O S A R -

D I R E C C I O N ; 
P R A D O 

7 3 y 7 7 
H A B A N A 

C02S7 R E A L privilegio de i n v e n c i ó n del procedimiento 
T I F I C I A L E S D E P O R T L A N D . " 

Se hace cargo de todos cnantos trabajes se le encomienden, ya sean pisos, tanqnes, f a en too, baños, ador
nos de ftichadas, etc., etc , de todas formas, colore1) j dimensiones fi precios sumamente módicos, garantizados 
por la casa- almacén de maderas y barros de D. Audréi d î Rio y Pérez, comerciante de esta plaza. Prado 73 y 
77. Y a conocido «u procedimiento ealas obras (yecatadis por su padre polí&io D P E D E U l C O B L A N C , 
no duda servir las que se le encarguen hoy, con la misma eqaid id, ennero, etc., qne aquel. 

Recibe órdenes en casa de D Andréi del Rio y Pérez, almacén de maderas y barros. Prado 73 y 77, 
tanto para la Habana como para os dem&s puntos de la Isla, (fin dicha casa podrán obtener sus favorecedores 
cuantos datos uecositen da precios etc. 

Su procedimiento, único qne ha dado resultado, puede verae expuesto en mil puntos de esta capital y del 
interior, como en «-l hotel Telégrafo, de los Hermanos Bate; mueblería de N mesio Pérez, calle de Bernaza; 
la casa de Mazon, Compostela trente á Santa Catalina; café ol Globo; L a Balea; Refinería de Azúcar de Cár
denas, etc., etc. 

Advierte también que perseguirá ante la ley como falsiificador á los que se atrevan á practicar obras con 
su procedimiento, sin consideración de ningún género. C 373 iS-lMzo 

María Teresa Ubeda, 
Profesora de piano y de instrucción. E G I D O 47. 

1798 27-10F 

NA I N S T I T U T R I Z (^UE T I E N E B U E N A S 
r f̂erenoiaH y posée los idiomas alemán, inglés, 

francés y español y enseña el piano, toda clase de la
bores los demás ramos de una esmerada educación, 
desea colocarse. Informarán Amargura 16, ó dirigir
se Apartado 391. 2926 6-6 

ANCNGIOS DK LOS ESTADOS-ÜNIÜÜS. 

AT R A C T I V O S I N P R B C S D B N T B , 
DISTRIBUCION DE KiS DK MEDIO UILLOR. 

P R E M I O MAYOR, $300 ,000 

T E N E R I A 
IJA N U E V A . 

Tiene BU depósito en la calzada del Mon
te n. 2, frente á la Oñcioa del Gas, donde 
vende sus materiales ein alteración de 
precios. 

CONTADO. 
3126 ^ &-10 

EL S E D L I T Z CHANTEAÜD, que tiene fama uni
versal, is un purgativo salino, refrescante, de nn 

savor pgradsb'e y de una eficacia cierta para combatir 
la Constipación; su empleo diario es útil á los Goto
so» y Rcumatisantea, á 1*8 personas de un tempera
mento sanguíneo, de congestiones cerebrales, á los 
vértigos, jaquecas ó sugetas á las hemorroidis, y á los 
ambarazos gástricos. Es por excelencia el pargatlvo 
más suave para las señoras ; loe niños. 

Para evitar el peligro de l»s falsificaciones del Sed-
lits y de los medifiamentos dosimétricos, del cual if. 
Chanteaud os el úaico preparador; exíjase sobre la 
etiqueta el nombre del antor. 

BÜRGGRAEVE C H A N T E A U D . 

ASOCIACION 
de Dependientes del Comercio de la Habana. 

S e c c i ó n de I n s t r u c c i ó n . 
Secretaría 

E l domingo 11 y á las 8 de la noche, se vflrifioará 
en ios Salones del Centro de esta Asociación, una con
ferencia púbüca, (jue tendrá á su cargo el Doctor y 
Profesor de Uietona de este Instituto, D Ramón Ro
dríguez y Villamil, y la cual versará sobre la "Efica
cia del trabs.io hamano; oenslderaoiones históricas y 
filosóficas—H ibana 7 do marzo de 188^.—El Secre
tario, Felipe Batile 30 5 4a 7 4d-8 

MARZO 5 D E 1888. 
IRRADIACIÓN. 

El número 08673 300 000 
Loa cuatro números 8673 á 100.000 
Los tres números 673 á 5.000 
Los dos números 73 á 1500 
En número 3 á 400 

E l próximo sorteo para el dia 16 con 1821 premios, 
siendo el mayor de 150,000. Precio 10 pesos el entero 

1 

P H O F 1 S B I O M E S . 
Mme. Maríe P. Ijajouane, 

Comadrona facultativa. 
Se ofrece al público y da consultas los domingos y 

jueves de 12 á 2 de la tarde 
po y Obrapía 

Aguacate 68 entre Obis-
3'14 4-10 

E S T E F A N I A B A R R E R A . 
COMADRONA-FACULTATIVA. 

Avisa á BUS amistades en particular y al público en 
general, haber traf lado su domicilio del núm. 123 de la 
calle de Jesús Maiía, al n. 122 de la misma. 

30*6 8-9 

C a r m e n S u á r s z de Fardo , 
Comadrona facultativa. 

Sin Rafael 40, entre GaMano y San Nicolás. Con
sultas á todas horas disponibles. 3007 4-8 

C I R U J A N O - D E N T I S T A . 
Prado 79, A, entre Virtudes 7 Animas. Consultas 

y operaciones ite 8 á 4. 30?6 26-8Mz 

JOSEFINA LLOSAS DE ROCA, 
COMADRONA F A C U L T A T I V A . 

Egido número 1, esquina á Muralla, altos. 
2725 26 2Mzo 

M a n u e l J . Betancourt 
ABOGADO 

Consultas de 12 á 4. Reina 20, altos de "Cabafias.' 
2798 2« SMzo 

y el décimo 1 peso 
Paga los premios 

Manuel Chitierréz, Salud número 2. 

L0UISIÁNÁ. 
E l dia 18 en que se celebrará el Oran Sorteo Mt-

traordinaHo se recibirá telegrama de los premios de 
$300.000—100 000—60.000—25,000 y 10,000 pesos. 

E l dia 19 llegará la lista oñeial y se pagarán en el 
acto todos los premios, aproximaciones y terminales, 
por 

Maimel Gutiérrez, Salnd 2. 
Cn 413 7-Ba 5-6d 

DK. GARGANTA. 
L A M P A R I L L A 17. Doras de consulta de 11 á 1. K -
poolalid&d: Matrlc, visa urinarias, Uringo, y sifllftiou. 

Cn 3K3 1-M 

S O C X E D A D 
de Instrncoión y Recreo de Artesanos 

de Jesús del Monte. 
SECRETARIA. 

L a Directiva ha acordado celebrar en la noche del 
sábado 10 un gran baile de disfraz, de pensión para 
los señores socios, en el que tocará la l í de Valenr-uela. 

E n dicho baile se observarán las mismas reglas que 
en loa Hnteriores.—Jesús del Monte, marzo 8 de l(w8. 
—José L . López, Secretario. 

3058 2d-9 la-10 

I N S T I T U T O P R A C T I C O 
DB 

VACUNACION ANIMAL 
de las islas de Cuba y Pnerto Rico, 

fondado por el Dr. D. VICBNTB LUIS FBKBBB, 
dirigido por los Dres. 

D. A . Diaz Albort ini 
y D. E n r i q u e Porto. 

Se vacuna directamente de la ternera todos los diai, 
Ae una á dos, en la calle do O B R A P I A 51, y á domi
cilio, y se facilitan pústulas de vacuna á todas laa 
horas. 

NOTA.—Desde esta focha queda establecida un* 
(ucursal de esto Centro en Guanabacoa, Concepción 
núm. 11, de 1 & 8. b ĵo la dirección del Dr. D. Jca -
<trtn Diajro C 3ft1 1-M 

Para los natales de las bellas 
PEPÍLLA8, de las preciosas DOLO

RES, de las lindas SOLEDAD. 

Para evitar el peligro de ser infectado, la lavadura 
de las personas sufrkndo de enfermedades del cútis 
dé UIÍÍI clase contagiosa debería lavarse con el Jabón 

. de Azufre dé G.lenn; í l c[ne es no solamerite un remo-

Idio sino también un dosinflcionador. 
E l Tinte de Pelo Instantáneo d© Hill no contiene 

<r© 
•< 
P 

3 >•-'» 
id 

O 
t=5 

8088 

106, GALIAN0, 106 
A los hermanos cumplidos, 

A los padrinos y esposos 
A los novios cariñosos 
De esos sores tan queridos. 

Para quedar complacidos 
Les brindo en sus natales 
Mis máquinas sin iguales 
Que por suave y por ligera 
Anhela la costurera 
De estos climas tropicales. 

Cheehé. 
3d-9 

REINA N. 37, frente á Galiano. 
Especialidad. Enfermedades venéreo-siftlltlou y 

tfocciones de la piel. Consultas de 3 á 4: 
Iftártns, iuéves y sábado, grátis álos pobres, de 8 & 4. 

CnS82 1-M 

id 

JE? 

la-12 

ASOCíAfION CANARIA 
DE BENEPI0EN0IA 

y Centro de I n s t r u c c i ó n y Recreo 
Secretaría. 

Por acuerdo del Sr. Presidento se cita á los señores 
sóoios para la Junta general ordinaria que debe cele
brarse el miércoles 14 del corriente, á las 7 en punto 
de la noche, en los Salones áel-Centro, por no haberse 

el dia 

punto 

podido efectuar la an anclada para el dia cuatro, con 
el ñn de proceder á la elección de la nueva Dirsotlva 
y al nombramiento de la comisión glosadora de cuen
tas, acordándose lo que corresponda sea cual fuere el 
número de asociados que asistan á tan solemne acto, 
según el artículo 35 de nuestros Estatutos generales; 
advirtiéndose que, para tomar parte eín la,vjotaci6n, 
es requisito indispensable pertenecer á la Sociedad 
con dos meses de antelación y esíhibü el repiWb de fe
brero último á la Comisión revis&dora. conforme al 
artículo 16 del Reglamento interior del Centro de Ins
trucción y Reoreo. 

Habana 4 de marzo de 1888.—El Secretario, t/dse 
A. Pírea Carrión. Cn 408 10-6 

EL HAS SELECTO M O DE MESA. 

ünlcoa-lmportadorea en la Isla de Cuba, los señores 
Jaureguizar. Garrido y C» "E1N° 4." Dlrigirao para 
pedidos á estos señores. Riela 83, ó en la Lonja de vl-
veres, á D, Máximo Ribera. 

So importa en medias y botollaa entorae. 
C283 87-13 

AVISO I 

I> R. L O P E Z , 
O C U L I S T A 

de la Escuela de París. Sol 74 de 12 á ?. 
275« 26-2M 

E N R I Q U E MORADO, 
Médico - Cirujano. 

Calle Vieja 22, Marianao. 9769 15-2M 
Jorge Diaz Albortini , 

r A R T E R O Y MEDICO DK NIÑOS T MUJERES. 
Virtudes 86, esquina á Campanario. 

C 371 1? Mzo 

J . B . T O R A Y A , 
M E D I C O - C I R U J A N O . 

Consultas de 12 á 1 de la tarde y de 7 á 9 de la no
che. Obispo 27, altos. 

2293 28-21P 

Cárlos Fonts y Sterling, 
A B O G A D O . 

Ha trasladado su bufete á la calle de Aguiar n. 17, 
entresuelos. 1720 29-9F 

DR. R O B E L I N . 
E N F E R M E D A D E S D E L A F I E L 

Consultas de 7 á 10 mañana y de 3 á 5 tarde. 
P R A D O N? 67 . 

C3Í8 29-24F 

F . N. Justiniani Chacón. 
D E N T I S T A 

M E D I C O - C I R J A N O . 
Salnd 42 entre Campanario y Lealtad. 

2573 28̂ 88 1 

franquicia forma 
del Estado, adop-

MVWMMH 
Lotería del Estado de Loniiiana. 

Incorporada en 1868, por 25 aüos, por U Legisla
tura para lo* objetos de Eduoaoion y Caridad. 

Por un inmenso voto popular, «u 
parte de la presente Constitución 
tada en diciembre de 1879. 

VOS SORTEOS TIENEN t.TTOAR TODOS r.OS Misal» , 
SIENDO EXTRAORDINARIOS LOS DK MARZO, JUNIO, 
SETIEMBRE 7 OtOUMJRE. 

Oernjicamot: los aoajo firmantes, qu* bajo nuesttm 
tttpervision y dirección, se hacen toaos los prepara
tivo» para los Sorteos mensuales y trimestrales de a 
Lotería del Estado de Louisiana; qu* en persona 
presenciamos la celebración de dichos sorteos y qut to
dos se efectúan con konradeu, equidad y buena fe f 
autorisamos á la Empresa que haga uso de este cer
tificado con nuestras firmas tn facsímile, tn todo* 
tus anunñot . 

Comisarios 
Los que suscriben, Banqueros de Nueva Ortean», 

pagaremos en nuestro despacho los billetes premiado* 
de ta Lotería del Estado de Louisiana que nos sean 
presentados. 

J . H . O G L E S B T , P R B S . L O U I S I A N A i íAT. 
BANK. 

P I E R R B L A N A D X , P R B S . S T A T B NAT. 
B A Ñ E . 

A. B A L D W I N , F R E S . N B W O R L E A N 8 NAT. 
BANK. 

C A R L K O H N , F R E S . DNION N A T L B A N K . 
Gran Sorteo trimestral extraordinario 

en la Academia de Música, Nueva Orleaiu, 
el m&rtes 13 de marzo de 1888. 

Premio mayor, $300,000. 
100,000 billetes & $20 cada uno.—Medio* 

$10.—Cuartos $6.—D6cimos $2.— 
vigésimos $1. 

LISTA DU LOS PREMIOS. 
1 P R E M I O D E . . . . 
1 P R E M I O D E . . . . 
1 P R E M I O D E . . . . 
1 P R E M I O D E . . . . 
2 P R E M I O S D E . . . . 
5 P R E M I O S D E . . . . 

25 P R E M I O S D E . . . . 
100 P R E M I O S D E , . . . 
200 P R E M I O S D E , . . . 
500 P R E M I O S D E , . . . 

% 300.000 $ 800.000 
100.000. 
50.000 
25.000 
10.000 
5.000 
1.000 

500 
300 
200 

100.000 
50.000 
25.000 
20.000 
25.000 
25.000 
60.000 
69.000 

100.000 

A P R O X I M A C I O N E S . 
100 premios de $500, aproximación al de 

$300.000, son $ 50.000 
100 premios de $300, aproximación al de 

$100.000, son 80.000 
100 premios de $200, aproximación al de 

$50,000, son 30.000 
TERMINALES. 

1000 premios de $100, decididos por el de 
$300.000, son $ 100.000 

1000 premios de $100, decididos por el de 
$100,000, son 100.000 

8136 Premios, ascendentes * ..$1.056.000 
Los precios de billetes para sociedades 6 clubs y 

otros informes, deben pedirse al qne suscribe. Para 
acelerar la correspondencia, el nombre y señas debe
rán enviarse en un sobre claramente escrito, el cual 
ha de servir para la respuesta. 

Los G I R O S P O S T A L E S , Giros de Expreso 6 laa 
letras de cambio se enviarán en sobres ordinarios. E l 
dinero contanto por el Expreso, tiendo loa gastos por 
cuenta de la Empresa. Dirigirte á 

M. A . D A D F H I N . 
New Orleans, L A . , 

¿ b i e n á M. A. D A D F H I N . 
Washington, D. C. 

La» cartas certificadas ae dirigirán 
A L N B W O R L E A N S N A T I O N A L B A N K , 

New Orleans, La . 
D^?f̂ TTÍi,IíT l̂̂ ,fl̂ ,̂ á presencia de los Sres. 
UrA l) ímUriOCi GeneralesBeaurogard v Ear -
ly te hacen lot preparativo! y te celebran todot ios 
Sorteos, siendo esto garantía absoluta de honrados y 
buena ¡Vi, quo las probabilidades de ganar ton todas 
iguales, y nadie puede saber qué números van á salli 
premiados. 
R t f r T i t f R r i V f l V Qne el page de lot premios 
ttljitlJljililiUBU ¿atá garantWo por C U A 
T R O BANCOS N A C I O N A L E S D E N U E V A O R 
L E A N S , y que los billetes están Armados por el presi
dente de una Institución, cuyot derechos ton reconoci
dos por los juEgadot Supremos de Justicia, por con
siguiente, cuidado con las imitaciones y empreaat an6-
nlrn^a. 

REMEDIO de la WATORALEZ* I 

APERITIVO de SELTZER 
De TARRANT 

C U R A LA 

Dispepsia, 

Dolores ac Meza, 

E s t M i i M O ! 

AtagnesBiliosos, 
Y todas las enfermedades que provienen de na estomaga 
desarreglado ü mala dijestioo. Agradable (d paladar, prnoto 
en su acción eficaz, y pudien do sor tomado por an mfto, te 
mismo, que por una persona mayor. Por toas de cuarenta 
años, ná «ido. y es, el Aperitivo que generoknente recomí» 
en da y receta la facultad medica de los Estados Unido* 

Preparado tan solo por los 
B « T A R R A N T y CA.„ de N u e v e Y e r k , 

dv « a t o m a d o la detant^^ 
« i i l aaventasdeeRtac lnso 
de remedios, dando re-
aultados unlversulmonta 
•atisfac torios. 
MUBPUV BUüS.. ParU, Tac 
fí ha obtenido el favoi 

, dol pfibllco y hoy ocupa 
h.««nirhímlrtlCA. „ „ Xy¡g%t promlnonto 

l o u t r e l a madloiuao de BU 
olasst 
A. I.. BMTTH, Jr&tybrá, JFO- . 

D« vaata aa Ia« SiosuM'jtfr 

I N F A L I B L E Y R A D I C A I . 
en la curación de todas las afecciones bron» 
quiaics: Mal do Garganta, Dipteria, 
TÓS y Tisis es el 

-p-RCTOR^ 

diño. 
KolOB fttbricanlc» *» 

9 

d e ANACAHUITA 
Remedio Vegetal de la Naturaleza para el 

alivio y curación segura do toda enftnrraedad 
de ol Pecho y los Pulmones. 

A Z U F R E J A B O N 

Astei de üiarlo Deipuei de üiarU 

Pascuala Bacallao, comadrona. 
Participa &. su respetable clientela y al público en 

general, el haber trasladado tu domicilio á la calle del 
¡Sol n. 90, entre Villegas y Aguacate. 

2430 16-24 

D E 

G L E N N 

UNA P R O F E S O R A S E O F R E C E P A R A D A R 
clases de primera enseñanza 6 idiomas. Calle de 

Cuarteles n. 4. 3063 4-9 

O I Í I V E R I O A G Ü E R O , 
P R O F E S O R D E PIANO 

y de idiomas inglés, francés y alemán. Luz 20 ó en esta 
administración. 3017 4-8 

Se compran todaelaae de nmebles usados 
en grandes y pequeras partidas, asi como 
pianos, lámparas y demás útiles de casas, y 
se pagan con la mayor ventaja posible para 
el vendedor. $ol ntUnero 93. 

3631 1 6 - » 

Academia y Colegio Mercantil. 
25, L U Z 25. 

Por solo un centén toda la carrera comercial; una 
elegante letra inglesa, teneduría de libros por partida 
doble y aritmética mercantil. _ 

Eosefianxa gaiantixada: aquí no se pierde el tiempo, 
pues se devuelre el dinero si el discípulo no queda 
satisfecbo. 

E l Director, Maestro de Escuela Normal con 24 
aBos de príctloa en la ensePanta,- se -baila secundado 

Íior profesores idóneos, todos titulares. Y a el público 
e conoce bien, y los resultados que ha ofrecido y está 

ofreciendo este colegio Mercantil y la proteeolon que 
se le ha dispensado son su mejor garantía. 

E n 30 dias se reforma la peor letra, convirtiéndola 
en una excelente de forma antí-angular. 

2978 * r l 

(h i r a radicalmente las afecciones de le-
p ie l , hermosea el cutis, impide y 
remedia el reumatismo y l a got<it 
cicatriza las llagas y rosaduros de l a 
epidermis disuelve l a caspa y es Mt» 
preventivo contra el contagio. 
Este remedio externo tan eficaz par* i u 

erupciones, llagas y cuales de la piel, no tsjt 
solo liaco desaparecer 

IJAS M A N C H A S D E L C U T I S 
originadas por las impurezas lócales de la sangw 
y la obstrucción de los poros ; sino que también 
Clauquea la piel y quita las pecas. 

Le da á, la piel TRANSPARENCIA Y SUAV1 
DAD ASOMBROSA, y como quiera que ea uu 
hermoseador saludable, aventaja a cualquier 
cosmético. 

IJOS med ico» lo ponderan mucho» 

El Tinte Instado para el Pelo y la Barba de Htll 
O . TS* C B J T T E N T O N , P r o p i e t R r i o, 

m J M Y J i YQMKf Si. V Se JL. 



ESPAÑA 
Historia general de Espaúa desde los tiempos pri

mitivos hasta el áia, con extensas dtpcripoiones de les 
hechos gloriosos y rasgos heróico?, en política, arte mi
litar, etc. etc en todas las épocas, 6 grandes tomes 
gruesos ilustrados con láminas, representando monu
mentos notables, batallas y acciones célebre», retratos 
de hombres ilustres etc., etc., ha costado $120 y se dan 
en $40 btes. De venta Salud 23 librería. Habana. 

3129 4-10 

A L F O N S O X I I I 
F A M I L I A R E A L D E ESPAÑA. 

Ultimos retratos en fotografía hechos en febrero en 
Madrid recibidos por el vapor correo. 

103, O 'REILIiY 103. 
Gn 424 4-8a 4-8d 

OBRAS DE DERECHO. 
Códigos fundamentales, por Gutiérrez, 7 tomos $20. 

Las siete partidas glosadas, por Gregorio López, 4 to
mos fólio, $17. L a Novísima Recopilación. 6 tomos 
fólio, $15. Legislación hipotecaria y del Notariado 
da Cuba y Puerto-Rico, por Stuyek, 2 tomos. Viada: 
Código penal y cuadros, 3 tomos. 300 tomos más. L i 
brería L a Universidad, O-Reilly n. 61, cerca deA-
goacate. 2964 4-7 

LA 8CENA ILUSTRATA 
Periódico bi-mensual de literatura selecta y de no-

t icias teatrales de todo el mundo, en el cual colaboran 
los primeros escritores de Italia, tales como de Ami-
cis, Ghislanzoni, Cavaliotti, Ferrari, etc. etc. 

L a suacricion se halla abierta en casa del Sr. D, 
Luis Artiaga, Neptuno 8, y vale solamente $4-25 oro 
al año. 1778 15-10 

Juan Noriega 
Afinador, compositor de pianos y violines. Aguila 

n. 76, entre San Rafael y San Miguel. 
3109 4-10 

GRAN ECONOMIA 
En la tintorería L a Francia Teniente-Rey S9, se 

limpia, tifie y compone toda clase de ropa nueva y 
usada: como levitas, chalecos, sobretodos, pantalones, 
vestidos de señora, mantas, mantilla/), blondas, pañue
los, cintas, flecos, sombreros; como asimismo piezas 
de género al por mayor sin distinción de tfjidos ni cla
ses: pídase el color que se desee: fíbríca de toda clase 
de tintas. Teniente-Rey 39. 8101 4 9 

SE C O N F E C C I O N A N V E S T I D O S D B SEÑO-
ras y de niños, por figurín y á capricho, muy ele-

gmtes ybuen corte, se adornan sombreros de señoras 
y de niños, se renuevan los viejos y quedan como nue
vos, se hacen vestidos de olán á $5 y de seda á $12, y 
83 corta y entalla por un peso. Luz 80 frente á Cu
razao. ' 3004 4-8 

J D A N D E DIOS N A D A L Y L O P E Z , 
compositor de toda clase de instrumentos de música, 
sucesor de su padre D. Juan, que vivió en .a calle del 
Trocadero n. 67, coloca piezas nuevas á los cilindros 
de los órganos y serafinas. Compone y afina acordeo
nes. Se vende una Serafina y un órgano. 

L E A L T A D NUMMEEO 14 D A R A N RAZON. 
2962 lS-7Mz 

CARLOTA ECHAVARRIA DE PLORES 
Modista y sin rival cortadora. 

L a tan conocida hoy en la Habana y deseosa de que 
todas las fortunas puedan disfrutar de su tijera, cor
ta y entalla por un peso, pasa á domicilio sin alterar 
precios, y se hace cargo de todos cuantos trabajos se 
le confíen concernientes á su arte, con mucho gusto, 
rigurosa perfección y sobre todo con equidad. Cuba 
esquina a Teniente-Rey, altos del café: entrada inde
pendiente por Cuba. ' 2ft74 4-7 

C. G. Champagne. 
Afinador de pianos. 

O-Reilly 68, antigua casa Luis Petit y Habana 24. 
3012 4-8 

D i ACTUALIDAD, 
Los que necesiten hacerse camisas finas con gran 

economía, diríjanse á O'Reilly 94 entre Villegas y Ber-
naza donde el más antiguo y acreditado de los cami
seros J . G A R C I A C A S A R I E G O las hace á 12$ oro 
docena llevándole la tela.También pone puños y cue
llos más barato que nadie. 2710 IS-Ml 

O R A N F A B R I C A E S P E C I A L 
de bragueros, aparatos ortopédicos y 

¡as de todas clases. 

De H . A . Vega . 
Esta antigua casa que fué de Baró, ofrece al público 

sus especiales bragueros que consiguen la cura radical 
están recomendados por los médicos por los resultados 
que dan. Loa reconocimientos de señoras y niños ca
tín á cargo de la inteligente Sra. esposa de Vega. 
31 Jé—OBISPO—31 i í . H A B A N A . 

2676 IB-lMz 

SOLÍCITO 
DE S E A C O L O C A R S E UNA G E N E R A L C O -

cinera y repostera de color: no duerme en el aco
modo: tiene qmen responda por ella. Calle del Sol 
51 darán razón. 3108 4-10 

SE SOLICITA 
una mnjer de color que sepa cortar, coser ropa de ni
ño y ayudar con ellos y que tenga referencias. Sol 65, 
piso I? 3107 4-10 

SE SOLICITA 
un aprendiz de sastre, calzada del Cerro 474. Se pre • 
fiere que sepa algo del oficio. 

3104 4-10 

SE NECESITA 
una criada formal de mediana edad para cocinar y la 
var á dos personas, ha de traer buenos informes. San 
Nicolás altos, entre San Miguel y San Rafael. 

3110 4-10 

SE S O L I C I T A UN MATRIMONIO COMO D E 
50 años, que tenga un hijo ó dos de 10 á 15 años, 

para pastorear un rebaño da ovejas, se le dará casa y 
todo lo que necesite para sembrar y el sueldo que se 
convenga. En la confitería L a Marina, informará Pe
pón. Oficios 46. 3116 4-10 

DE S E A COLOUARSK UN B U E N COCINERO 
de color, muy aseado y de moralidad, teniendo 

personas que respondan de su conducta: calle de V i 
llegas 107, entre Teniente-Rey y Muralla dan razón. 

3139 4-10 

UN G E N E R A L COCINERO, N A T U R A L D E 
Cantón, bien aseado y limpio, desea colocarse en 

casa particular ó establecimiento: sabe guisar perfec
tamente á la francesa, inglesa, tanto como á la espa
ñola: tiene quien garantice su conducta. Reina 81, 

3120 4-10 

Se solicita 
para un matrimonio una criada de mano, que tenga 
buenas referencias: sueldo $20 y ropa limpia. Com-
po8tela92. 3123 4-10 

$1,000 á $5,000 
se dan con hipoteca de casas. Villegas 89 informarán. 

3113 4-10 

UNA CRIANDERA 
Desea colocarse á leche entera: tiene dos meses y 

medio de parida: lleva un niño de 4 años consigo. San
ta Catalina n, 2, Cerro. 8121 4-10 

SE SOLICITA 
un buen criado de mano, que sepa su obligación y que 
traiga referencias: de no que no se presente. Rema 91. 

3130 4-10 

CIOCINERO G E N E R A L . — U N O D E S E A C O -
Jlooarse en casa particular 6 establecimiento: tiene 

personas que garanticen su conducta: en la misma se 
desea hacerse cargo del lavado de dos 6 tres fimil'as. 
Sol Pl, altos. 3128 4-10 

SE SOLICITA 
una manejadora que entienda de quehaceres domés
ticos, y tenga quien abone su conducta. Obrapfa 68, 
altos informarán. 3187 4-10 

SE SOLICITA 
un muchacho para criado de mano, como de diez á 
quince años, qne tenga quien responda por él. Sol 6i. 

3185 4-10 

CRIADA FRANCESA 
Solicita colocación para criada de mano 6 para en

señar su idioma á niños: sabe coser á máquina y á ma
no. Concordia 6o darán razdn. 

3143 4-10 

SE SOLICITA 
una manejadora y un criado de mano, que tengan am
bos buenas referencias. Tejadillo 48, altos,. 

8132 4-10 

7 POR CIENTO A L AÑO 
$25,000 se dan el todo 6 en fracciones con hipoteca 

de casas, no media corredor en los negocios, así ae 
desean fincas buenas y tratar ambas partes. Obrapía 
91 informarán. 3112 4-10 

REGLA 
Se solicita un oficial de barbero en la calle Real nú

mero 110. 3108 la-9 3d-10 

SE S O L I C I T A UNA CRIADA D E C O L f R para 
la limpieza de tres habitaciones y ayudar á la se

ñora con tres niños, que le gusten los niños y sea 
amable con ellos: sin esa condición que no se pre
sente. Estrella 115, altos. 

3̂ 57 4-9 

SE SOLICITA 
una criada de mano de mediana edad para muy poca 
familia, trabajadora y con buenas recomendaciones 
Obispo número 42, esquina á Habana. 

S078 4-9 

SE SOLICITA 
un muchacho peninsular, que entienda el servicio de 
mano y teñera buenas referencia». Reina n. 105. 

3072 5-9 

SE N E C E S I T A UNA C R I A D A D E MAÑO, que 
sea formal, que sepa su obligación y tenga buenos 

antecedentes. Se prefiere blanca y de mediana edad, 
Gervasio n. 100. 3085 4-9 

34, Uñárteles 24. 
Se solicita una buena criada de mano, blanca ó de 

color, qne sepa su obligación. 
S089 4-9 

SE SOLICITA 
un baen criado de mano que traiga buenas referencias 
y sepa cumplir con su deber. Jesús del Monte nú 
mero 459 A. 3103 4-9 

UN MATRIMONIO 
Se solicitan que no tengan hijos; la señora para co

cinar y lavado, con sueldo, y el marido ha de ser inte
ligente en campo, para hacerle partido en una finca, 
Obispo número 30, Centro de Neeocios. 

30R0 4-9 

XJN F A R M A C E U T I C O 
desea regentear una botica en el campo. Calzada del 
Monte n. 181, botica de San Pablo, informarén. 

8073 4-9 

SE S O L I C I T A UN C R I A D O D E MANO D E 
doce á catorce años, que sea peninsular y que quie

ra ir para Cárdenas, y que tenga quien lo recomiende. 
Muralla esiuina á Aguacate, peletería, informarán. 

3070 4-9 

UNA MORENA BUENA C O C I N E R A S O L I C I -
ta colocarse en una casa particular: tiene perso

nas que abonen por su conducta. San Rafael n. 75. 
3067 4-9 

SE SOLICITA 
una criada para manejar un niño y limpieza de dos 
habitacionet; que traiga buenas garantías; si no que 
no se presente. Galiano esquina á San Miguel, pele
tería. 3061 4-9 

La Protectora. 
Necesito dos cocineras blancas, una lavandera, dos 

criadas y manejadoras y un cocinero, y tengo un ca-
ballericero, y los duf ños de casa pidan lo que necesi
ten. Compostela n. 55. 3064 4-9 

S B S O L I C I T A 
una criadita de color, de doce á catorce años, para 
manejar una niña, en Bernaza número 1, altos. 

3065 4-9 

AVISO.—DN J O V E N P E N I N S U L A R , D E 18 
años, desea colocarse de criado de mano en casa 

particular ó establecimiento 6 para acompañar á un 
caballero solo: sabe bien su obligación: tiene buena 
recomendación. Compostela 64 darán razón, carbone
ría. 3093 4-9 

Se solicita 
un buen criado de mano, que duerma en el acomodo: 
darán razón de 12 á 6 de la tarde Amistad 9. 

3094 4-9 

UN C O C I N E R O B L A N C O D E S E A C O L O -
carse para la población ó el campo: tiene perso

nas que lo garanticen, informarán Obispo 135, libre
ría. 3097 4-9 

EN LUZ 48 
se solicita una cocinera que sea limpia y sepa hacer 
platos de gusto, de no ser así que no se presente. 

3103 4-9 

Se solicita 
una niñera de color para cuidar un niño de dos años 
y ayudar á la limpieza de la casa. Concordia 16 darán 
razón. 8087 4-9 

ÜNA SEÑORA P E N I N S U L A R D E MEDIANA 
edad desea colocarse de costurera en general ó 

para lavar en casa de poca familia de seis día la ma
ñana á seis de la tarde, teniendo quien responda por 
ella: darán razón O'Reilly 32, mafcería. 

3001 4-8 

UNA P R O F E S O R A D E F R A N C E S , S O L F E O 
y piano para el campo. Referencias Apartado de 

Correo número 588, de H. P. 
5999 4-8 

SE D E S E A C O L O C A R UNA SEÑORA D E M E -
diana edad para cocinar en casa de ana corta fami

lia, es peninsular, aseada y tiene quien responda por 
su conducta. Maloja 62. 

3014 4-8 

Se solicita 
un muchacho blanco para criado de mano y una cria
da, ambos con buenas ref arencias. San Ignacio 61. 

C 422 4 8 

Se solicita 
un muchacho de 14 á 15 años para los quehaceres de 
una c«sa de corta familia. Habana 24. 

3011 4-8 

SE SOLICITA 
un joven de 15 á 20 años que no sea gallego, aseado y 
formal y que sepa su obligación, con buenas referen
cias pagándole buen sueldo. Reina 88. 

8026 4-8 

Barberos. 
Se solicita un aprendiz que sea formal, calle de la 

Cárcel n. 3, L a Perla, barbería. 
8029 4-8 

San Nicolás 67. 
Se solicita una criada peninsular para todo el servi

cio de una easa de corta familia y también una ma
nejadora, ambas con referencias. 

30P3 4-8 

DE S E A C O L O C A R S E UN B U E N C O C I N E R O 
asiático, aseado y de moralidad en casa particu

lar ó establecimiento: sabe cumplir con su obligación: 
calle de la Bomba n. 13 cuarto n. 5 dan razón. 

3015 4-8 

SE SOLICITA 
para el Vedado un coíinero que sepa cocinar á la fran
cesa, deba tener buenas referencias: informarán San 
Ignacio 17. 3037 4-8 

UNA GENERAL COCINERA 
de toda confianza solicita colocación. Galiano n 107. 

3000 4-8 

SE S O L I C I T A UN C O C I N E R O Y C R I A D O de 
mano para un caballero solo, y una lavandera y 

criada de mano para una señora sola: en la misma una 
habitación para un caballero solo, con asistencia y 
comida. Empedrado núm. 59. También un sirviente 
para la limpieza y mandados. 

8019 4-8 

DE S E A C O L O C A R S E UN G E N E R A L C O C i 
ñere de 23 años de edad; cocina á la francesa, es

pañola y criolla: tiene personas que pueden garantizar 
su buena conducta. Lamparilla n. 56 informarán. 

3023 4-8 

UN MATRIMONIO SOLO S O L I C I T A P A R A 
los quehaceres de la casa, una criada de mano de 

mediana edad, y que tenga buenas referencias. Man
rique n. 46. 3023 4-8 

UNA SEfíORA P E N I N S U L A R D E MEDIANA 
edad desea encontrar una familia que vaya á la 

Península, para acompañarla y cuidarle los niños si 
los tiene. Galiano número 126 informarán. 

3031 4 8 

UN J O V E N R E C I E N L L E G A D O D E S E A C o 
locarse de criado, portero ó camarero de un vapor: 

tiene personas que respondan de su conducta: infor
marán Merced n. 9. 3021 4-8 

SE SOLICITA 
una buena costurera, que sea inteligente en chaquetas 
y adornos, de no ser así que no se presente. Genios 23. 

3043 4-8 

S B S O L I C I T A 
una criada para servir á la mano y que entienda de 
vestir niños y de costura. Sol 68. 

8051 4-8 

UN JOVEN 
de 16 á 18 años, que sea algo instruido y que tenga 
nociones de francés para una librería. También se to
mará un aprendiz para un encuadernador. O'Reilly 86. 

Cn 427 4-8 

SB S O L I C I T A UN C R I A D O D E MANO PARA 
todos los quehaceres de la casa, que sea trabajador 

y humilde, dándole buen trato y buen sueldo: en la 
misma te admiten uno ó dos abonados á mesa redon
da, en familia decente. Habana 112. 

8042 4-8 
NA G E N E R A L L A V A N D E R A , TANTO D E 
ropa de señora como de caballero, desea colocarse 

en casa de corta familia, trabajando de 6 á 6: tiene 
personas que la garanticen. Perseverancia 52. 

2972 3-8 

D E S E A C O L O C A R S E 
una general lavandera de señora y caballero. Egido 
número 71. 3034 4-8 

UNA SEÑORA I N G L E S A D E S E A C O L O -
carse de manejadora de niños, acompañar una 

señora ó bien sea para acompañar á una familia de
cente á viajar, á lo qne ebti acostumbrada, pudiendo 
llevar informes de las personas con quien ha estado. 
Concordia 28. 2915 4-7 

SE SOLICITA 
una criada de mano de 10 á 12 años para ayudar á la 
limpieza de la casa. Manrique 60 á todas hora*. 

2944 4-7 

SALUD 89 
Se solicita un criado. 2956 4-7 

UN P R O F E S O R D B CANTO S O L I C I T A UN 
cuarto alto, sin amueblar, en casa de personas 

decentes, prefiriendo cerca del Parque: dirigirse á A-
nimas n. 1. 2996 4-7 

CRIADA. 
e necesita en Lamparilla 17: ha de ser peninsular 

y traer referencias, sino es inútil que se presente. 
2990 4-7 

E S E A C O L O C A R S E UN E X C E L E N T E cria-
do de mnno en una casa de respeto y orden. Mu

ralla entre Habana y Composte'a, accesoria A, rele
ería; y en la misma se venden dos preciosos cardena-
es. 2975 4-7 

SE SOLICITA 
una criada peninsular para el servicio de un matrimo
nio solo. Neptuno 8, altos. 2883 4-7 

DE S E A C O L O C A C I O N UNA J O V E N B L A N -
ca para el manejo de niños, ama de llaves, acom

pañar una señora ó hacerse cargo de niños huérfanos: 
es de mucha moralidad, muy buenas costumbres y re
ligión; está acostumbrada á desempeñar estos cargos 
y tiene las mejores recomendaciones. San Rafael 133, 
entre Gervasio y Belascoain, á todas horas. 

2984 4-7 

SE SOLICITA 
una buena criada de mano: indispensable traer buenas 
recomendaciones: sin filas que no se presenten. Com
postela 80. 2979 

UNA C R I A D A A M E R I C A N A D E S E A C O L O -
carse para cuidar niños y coserles: tiene buenas 

referencias: informarán Reina 15. 
2994 4-7 

SE SOLICITA 
un moreno caballerioero que sepa tejer cola y que ten
ga personas que abonen por su conducta. Domínguez 
número 2. Cerro. 2981 4-7 

UNA SEÑORA I N G L E S A , Q U E H A B L A E S -
pafiol, desea encontrar una familia respetable pa

ra cuidar niños ó para acompañar á una señora: en
tiende de peinados: tiene personas que respondan por 
su condneta: impondrán Empedrado 33. 

2971 8-7 

DE S E A C O L O C A R S E UNA C R I A N D E R A 
blanca, joven, sana y robusta, natural de Islas 

Canarias, bien á leche entera ó á media: tiene perso
nas que la garanticen: calle del Campanario n. 87 dan 
razón. 2946 4-7 

DE S E A C O L O C A R S E UNA SEÑORA P A R A 
el manejo de niños ó acompañar una familia: es 

de moralidad y tiene quien la garantice: Desampara
dos n. 70 dan razón. 2951 4-7 

Costureras 
para modistura que trabajen bien, se solicitan Man
rique 92. 2950 4-7 

SE S O L I C I T A UNA NIÑA B L A N C A D E 10 A 
12 años para aprender el oficio de modista, se pre

fiere de padres peninsulares reaten llegados: darán ra
zón en la sedería L a Filosofía, Neptuno 77. 

29B2 4-7 

SE SOLICITA 
en la calzada del Cerro n. 585, un criado de mano, 
blanco ó de color, que tenga personas que dén buenas 
referencias. 8003 4-8 

ÑA C O C I N E R A D E C O L O R D E S E A C O -
looarse en easa particular y de buena familia: 

tiene quien responda por sn condneta. Picota n. 60 
informarán. 2958 4-7 
T T N A SEÑORA D B 48 AÑOS D E E D A D S O L I 
U cita una casa para criada de mano: teniendo quien 

responda de su conducta. San Nicolás n. 254. 
2960 4-7 

B S O L I C I T A UNA C O C I N E R A PARA S B R -
vir á un matrimonio sin hijos, como asimismo un 

joven recien llegado de la Península para el servicio 
doméstico, ambos darán referencias. Callo 9, n. 123, 
Carmelo. 2964 4-7 

E S E A C O L O C A R S E D E C R I A D A D E MANO 
ó manejadoia una señora peninsular aoostumbia-

da á estos servicios y con personas que garanticen BU 
buena conducta. Calle del Vapor 47, Darrio de San 
lAsm darán mto, 3965 H 

SE S O L I C I T A N DOS CRIADOS, UNO P A R A 
el servicio de cuartos de caballeros y una para el 

servicio de cuartos de señoras: que tengan buenas re
ferencias. Cerro, Tulipán 21. 

2970 4-7 

UNA SEÑORA D E 40 AÑOS D E S E A E N C O N -
trar colocación para criada de mano, manejadora 

6 acompañar á una familia, bien sea en ésta ó en el 
campo. Concordia 163, darán razón. 

2995 4-7 

UN A S I A T I C O B U E N C O C I N E R O , A S E A D O 
y de moralidad desea colocarse en casa particular 

ó establecimiento: sabe cumplir con su obligación: ca
lle del Sol 112 darán razón. 2969 4-7 

SE D E S E A C O L O C A R ÜNA MORENA D B M E -
diana edad, para coser de seis á seis, en tren de 

modista, en casa particular 6 en hotel, cose á mano y 
en máquina á la perfección. Sol 116 informarán. 

2985 4-7 

Se solicita 
encontrar una muchacha de diez á once años de edad 
Amistad 120. 2947 4 7 

u NA J O V E N D E S E A C O L O C A R S E D B MA-
nejadora. Lagunas 32 impondrán. 

2959 4-7 

SE SOLICITA 
una cocinera en la calle de la Amargura número 54. 

2963 4-7 

SE SOLICITA 
para un matrimonio un mulatico de 13 á 14 años, que 
tenga quien lo garantice. Amaigura y San Ignacio, 
altos. 2913 £-6 

INTERESANTE 
Neptuno 41 esquina á Amistad se compran muebles, 

pianinos, oro, 'plata vieja, brillantes y prendas finas 
antiguas y modernas, pagándolas á los más altos pre
cios. 3118 8-10 

SE COMPRA 
toda clase de muebles y pianos, como también espe-

Íos, aunque estén manchados, y prendas de oro y bri-
lantes, y se pagan mejor que nadie. Reina n. 2, fren

te á la Audiencia. 3100 4- 9 

SE COMPRA UNA CASA Q U E T E N G A C U A -
tro cuartos y esté situada entre las calles de Cam

panario á Prado y de San José á Virtudes, sin inter
vención de corredor. Peletería L a Gran Duquesa, 
Neptuno esquina á Industria. 

8027 4-8 

Libros. 
Se compran libros de todas clases, en pequeña s y 

grandes partidas y en cualquier idioma. Obispo n. 86, 
librería (al lado de L a Pluma de Oro.) 

3040 10 8 

SE COMPRAN LIBROS 
de todas clases, métodos y papeles de música y libros 
en blanco, pagando bien las obras buenas. Librería L a 
Universidad, O'Reilly 61, entre Aguacate y Villegas. 

8016 4-8 

SE COMPRAN C A S A S E N P A C T O D B R E T R O 
ó venta real y créditos hipotecarios de casas hasta 

la cantidad de 96 mil pesos oro ó ae imponen en casas 
con poco interés: sin más intervención que el intere
sado. Aguila entre Reina y Estrella, L a Física de 8 á 
11. 3018 4-8 

SE COMPRAN M U E B L E S D E A L G U N A S F A -
milias que deséen venderlos, para poner casa otra 

familia, juntos ó por piezas, se pagarán bien; en la 
misma se alquila un cuarto á personas de moralidad 
sin nifio .̂ San Miguel lr9. 

2980 4-7 

S E COMPRAN L I B R O S 
en pequeñas y grandes partidas y en cualquier idioma. 
Estuches de Cirujía y de Matemáticas. Monte n. 61, 
L a Física, librería de Santiago López.—Habana. 

2740 10-2 

¡OJO? 
Por órdenes que tenemos de dos comisionistas para 

mandar á la Península ; Panamá se compran toda 
clase de prendas de oro y plata antiguas, montadas 
con' brillantes, esmeraldas y otras piedras ó sin mon
tar, lo mismo que oro y plata vieja en grandes y pe
queñas partidas, pagando altos precios. San Miguel 
núm. 92 esquina a Manrique á todas horas del dia. 

2227 26-19 F 

ORO Y PLATA VIEJA. 
Se compra en todas cantidades, pagando los más al

tos precios 

T E N I B N T E - R E T 13, A I T O S . 
1523 53-4F 

SE G R A T I F I C A R A CON C U A T R O P E S O S A L 
que de razón de un perrito de un pié de alto por 

dos de largo: señas, las cuatro patas doradas, dos lu-
narcitos sobre los ojos, el lomo color dorado oscuro, 
con un collarcito amarilla. Esperanza número 5. 

3140 4-10 

85 O R O 
Se dan de gratificación al que presente en la calle 

del Trocadero n? 85 unas dormilonas brillantes, una 
sortija roseta con un rubí en el centro y seis brillantes 
chiquitos al rededor, un par aretes forma candado con 
cuatro perlitas cada una, una cadenita con una me
dalla y varios cubiertos de plata Cristof, todo lo cual 
fué extraviado en la noche de uno de los primeros sá
bados de enero. 

E n la misma se entregará dicho importe al que la 
presente sin entrar ea ninguna averiguación. 

8131 4-10 

HA B I E N D O S E E X l 'RAVIADO E N E L PATIO 
de la Intendencia un recibo con el conforme del 

Habilitado, por valor de treinta y eeis pesos oro, de un 
empleado subalterno de un Centr) superior, corres
pondiente al mes de abril próximo venidero y fechado 
en ocho del corriente; se suplica á la persona que lo 
haya encontrado, se sirva devolverlo en Perseveran
cia número 24; en el esneepto de que se han tomado 
todas las precauciones necesarias tara que no se haga 
efectivo. 3105 al 9 d3 10 

DE L A C A L L E D E SAN J O S E NUM9 87, HA 
desaparecido una perrita ratonera, negra, con las 

orejas cortadas y un collar de níquel: será gratificada 
la persona que Ja entregue en dicha casa. 

S077 4-9 

PE R D I D A . — H A D E S A P A R E C I D O D E L A 
azotea de la casa Concordia n. 23, una cachorrita 

perdiguera, b'anca y mosqueada en chocolate; al que 
la presente en la mencionada casa, sa le gratificará ge
nerosamente, sin entrar en averiguaciones de ninguna 
clase. 3066 4-9 

iotis i Mas 
H O T E L GRAN C E N T R A L . 

Virtudes esquina á Zulueta. 
Encontrarán, familias y caballeros, habitaciones 

bien puestas dando t idas á la brna, frente al Parque 
Central: sus precios módicos. 3' 96 4-9 

EN CASA D E F A M I L I A D E C E N T E SB DA 
de comer á caballeros solos por abonos al mes, 

dando buena comida y mucho aseo, precios módicos. 
Aguila 101 entre Neptuno y San Miguel, á una cuadra 
de San Rafael y cerca de los parques y teatros. 

2755 8-2 

áliVUlul 

Se alquila un magnífico cuarto alto á hombres ó un 
matrimonio sin hijos en $25 billetes. Condiciones 

50 pesos en garantía al pago mensual. 2? Italia, sas
tre ría y camisería, San Rafael 7, esquina á Amistad. 

3122 4-10 

Obrapía 68, altos, se alquilan sala y gabinete, son 
muy frescos y ventilados: de más pormenores im

pondrán en la misma á todas horas. 
3136 7-10 

El magnífico piso alto de la casa más fresca de la 
Habaua, con ocho balcones hermosos, con precio

sas vistas al Parque de la India y Campo de Marte, 
todos los suelrs d-j mármol y tortas las comodidades 
apetecibles: se a quila barato. Cárdenas n. 2, esqui
na á la calzada dtl Monte- 8111 4-10 

Cuartos baratos, 3 puertas del Parque Central: en
trada indenendiente: todos altos y con balcón á la 

calle, á $20, 25 y 80 BiB. San Miguel n. 1 de 12 á 8, 
primera puerta. 3117 4-10 

SE ALQUILAN 
á $8-50 uno cuartos altos, á hombres solos, amuebla
dos y servidos, coa gimnasio y baño gratis: entrada á 
todas horas. Compostela 113, entre Sol y Muralla. 

8125 4-10 

C A S H I Ü D A D E I A . 
Se alquila una casa-oiudadela situada en buen pun

to y compuesta de treinta cuartos altos y bajos y dos 
accesorias. Se da en proporción por no poderte aten
der como la misma requiere. Informarán en Trocadero 
n. 22 de 7 á 12 del dia y de 4 á 7 de la noche. 

8144 4 10 

Se alquila un cuarto alto, con balcón á la calle, muy 
ventilado y con vista á la entrada del Puerto; con 

entrada de llavin: á hombre solo 6 matrimonio sin hi
jos: en punto muy céntrico. Aguila 76, entre San Ra
fael y San Miguel. 3133 4-10 

Se alquilan 
dos cuartos altos y dos bajos, á hombres solos y matri
monio sin hijos; con llavin y agua de Vento. San Ni
colás 170. entre Estrella y Maloja. 

3188 4-10 
^ e alquila la casa calle de Cuba n. 34 compuesta de 
£ j sala, comedor, 5 cuartos corridos, un hermoso pa
tio con su llave de agua, saleta al fondo, traspatio con 
un cuarto al fondo: hermosa cocina con llave de agua 
y 2 cuartos altos con su inodoro y llave de agua: im
pondrán Cuba 57, altos, y en la misma de 12 á 3. 

8115 4-10 

Se alquila en el Cerro, calle de Zaragoza entre Ato
cha y la calzada, una hermosa casa de seis cuartos, 

sala, comedor, patio y dos plumas de agua: en Atocha 
n. 8 darán razón. 3091 8a-9 8d-9 

13, O-Reilly 13. 
Se alquilan dos cuartos seguidos con balcón á la 

calle, y otro cuarto grande con una cocina. 
3074 4-9 

SE ALQUILAN 
en 25 pesos y medio al mes, tres accesorias corridas, 
calle de Compostela esquina á Muralla: la llave en la 
misma casa. Su dueño, San Rafael número 73. 

3059 4-9 

Se alquila en el Calabazar, calle de la Fundación 
esquina á la de Espada, la hermosa y fresca casa 

conocida por "Casa de Vento:" en ella se hallan los 
saludables baños del mismo nombre: se da sumamente 
barata. Impondrán calzada de San Lázaro n. 225. 

3033 4-8 

SE ALQUILA 
una hermosa habitación alta á señora de moralidad ó 
matrimonio sin hijos de límales condiciones. Troca
dero n. 35. 3039 4-8 

Se alquila 
la casa calle del Tulipán n. 12. E n la misma impon
drán. 8035 4-8 

¡ O J O ! 
E n la hermosa y ventilada casa Prado n. 89, entre 

Neptuno y Virtudes, se alquilan habitaciones altas y 
balas con vista á la calle, 

2998 4-8 

N O V E D A D E S . 
En este establecimiento, tan conocido del público de esta capital, por BU especial sis

tema de recibir artículos de imprescindible necesidad cn el hogar doméstico, uniendo á 
sus moderadísimos precios loa estilos más de moda, máa fáciles de manejar y los de más 
gusto artístico, acaban de recibirse nuevas remesas, que ponemos de manifiesto en las 
vidrieras del mismo, nuevo en la Habana. 

Lámparas Renacimiento.—Mesas Escamot, con tapiz griego.—Sillas orientales.—Cu
chillas velocidad.—Cubiertos de metal blanco, garantizados, á precios como nadie.— 
Navajas, cuchillas y tijeras legítimas deRodger, el mayor surtido de esta Isla.—Nuevas 
máquinas de escribir.—Máquinas de lavar —Gabeta incomprensible contra ladrones, 
aplicable á escaparates y mostradores.—Tijeras para sastre, gran surtido.—Relojes de 
sobremesa, de madera, bronce, níquel y Majolica y otra infinidad de artículos. 

ALVAREZ E HINSE, OBISPO 123 Y 125. 
UNICO DEPOSITO DE LAS LEGITIMAS MAQUINAS DE SINGER. 

Cn 1099 312-30J1 

A C E I T E S « I C A D O R E S . 
Ofrecemos á los Sres. hacendados y á los Sres indusiriales A C E I T E S D E 1? C A L I D A D para TODA 

C L A S E D E MAQUINARIA superiores á todos los aceites del mercado: los precios son sin competencia y 
para que no haya engaño se vende al peso. "7 libras equivalen nn galón " Paede usarse en los ejes qne den 
una revolución al minuto y también en aquellos que ÍM velocidad sea de 3 y 4 mil revoluciones por minuto, 
sin temor de que se destruyan las chumaceras, ejoay muñones. Es el aceite que ofrecemos, un lubrificante ex
celente; no contiene goma ni ácido de ninguna especie: resiste temperaturas muy elevadas por su especial 
confección. 

E L ACEITE IMPERIAL (Valvolina.) 
Para válbulas y cilindros de vapor es nn producto qne NO T I E N E B I V A L y está enteramente libre de 

materias corrosivas SIN producir residuos. 

L A GRASA REFINADA (engrudo) 
que se usa para los ejes de los carros de ferrocarril, guijos, engranajes, mazas de carreta, etc., etc., ae obten
drá á precios muy ventajosos. 

E n venta por AMAT y L A G U A R D I A , comerciantes importadores de maquinaria, efectos de agricultura 
y ferretería, calle de Cuba n. 63 Apartado 346. Habana. Cn 436 26-10Mz 

L I B R E R I A N A C I O N A L T E X T R A N J E R A 
DE LA VIUDA DE 

M I G U E L D E V I E E A 
60, OBISPO 60. 

Agenc ia ú n i c a y exclusiva en esta I s l a de las 
publicaciones nacionales 

LA ILUSTRACION iSPASOLA Y A M I I C A N A 
(Revista de Bellas Artes y actualidad) 

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA 
(periódico de señoras y señoritas) 

INDISPENSABLE en toda casa de familia. 
Cn 269 28-11P 

U S A N A T E N C I O N . 
No es mi deseo causar espHn al lector ó lectora, y por eso be de ser breve. 
Las máquinas d^coaer N E W HOME 6 N U E V A D E L HOGAR, de 

doble pespunte, son, mecánicamente hablando, las más sólidas, suaves y 
durables que se conocen, y mitológicamente calificadas las Náyades divi~ 
ñas entre las demás clases de máquinas de coser. 

Si las elogiase cual se merecen podría dar lagar á dudas, y lo má9 acer
tado es que el público las pruebe y examine para que asevere sus BONDADES. 

W I L C O X & GIBBS, de cadeneta, automáticas y silenciosas. 
Así se llaman las máquinas que generalmente emplean los camiseros y 

modistas de primer órden. 
No habiendo tenido competidora, conserva esta máquina el nombre tan 

acomodaticio NON P L U S ÜLTRA. 
Como hay tantos gustos no he podido sustraerme á importar tan solo estas 

dos clases de máquinas; por tanto puedo ofrecer á precios más ventajosos 
que mis colegas la Gran Americana números 1 y 7—Singer Opel—Singer M 

—Bouquet—Araña Globe—Dómina—Domestic, etc., ect., y para zapateros la ITcwe-Polytype y New Ho
me oscilante. 

Gran variedad en novedades y otros artículos concernientes al giro. 

112 O'Reilly—JOSE SOPELA—O'Reilly 112. 
U L T I M A C X 7 A . D R A . 

2850 8-4 

A C E I T E P A R A M A Q U I N A S . 
El qno ofrecemos á los consumidores de ^ I C E I T E D E JLXJBIt ICJl . I l , es un ar-

tícnlo superior á los que ae usan en el país. Además de sin mejores cualidades, es más 
barato que E E A C E I T E O E COCO, E E S E B O SUS S I J f l I E j l I t E S . Un 
galón de nuesco aieite de lubricar pasa 7 libras, üijho aceite debd usarse en las piezas 
mayores como los gaijos de trapiches, guijos de las catalinas, voladoras, donkevs, etc , 
etc., etc., donde dará un excelente resultado, aei como NO DEBE EMPLEARSE en las 
piezas menores que giran con velocidad como las cent'ífogae, ejes de trasmisión, etc., etc. 

N U E S T R O I U B R I G A D O R P A R A C I L I N D R O S 
es una especialidad para estas delicadas panes de las máquinas de vapor por tener la 
inapreciable cualidad de no dejar residuo como sucetíe con el sebo, etc , etc. 

De venta en los principales establecimientos del giro. Y al por mayor en el escritorio 

Cn 420 
Teniente R e y n. 71 , Habana. 

15-7M 

¡NO PADEZCAN 
Procúrense una cajita de la acreditada P A S T A P E C T O R A L D E L 
A N D R E Ü D E B A R C E L O N A , y se la quitarán al momento. 
A l tomar las primeras pastillas, empezarán á experimentar un 

gran alivio. La tos va desapareciendo, el pecho y la garganta se 
suavizan y la expectoración se produce con gran facilidad. 

Son tan rápidos y seguros los efectos de estas pastillas, que 
muchas veces desaparece la tos por completo antes de terminar 
la caja. 

Se vende en las mejores farmacias de España. Caja 2 pesetas. 
LAS PERSONAS que sientan también ASMA O SOFOCACION, hallarán en las 

mismas farmáclas loa CIGARRILLOS BALSAMICOS y los PAPELES AZOADOS del mis
mo autor, que lo calman en el acto y permiten doscacsar al asmático que se ve privado 
de dormir.—Véanse los opúsculos que se dan gratis. 

Depósito central de estos medicamentos: Farmacia de su autor en Barcelona, y se 
hallarán también de venta en las principales farmacias de la Habana y demás poblacio
nes de América. I0E 

Se alquila en Jeais del Monte, calle de ¡Madrid es
quina á la dd Marqués de la Torre, una hermosa 

casa, capaz para dos f tmilias: se da muy barata; está 
á una cuadra de la calzada y del paradero de Estani-
11o. Impondrán calzada de San Lázaro número 225. 

3032 4-8 

E n $26 billetes 
la casa Estévez n. 131, pegada á Infanta, con sala, co
medor y 6 cuartos. Impondrán en Infanta B. 3, á una 
cuadra de la esquina de Tfjas. 

S009 4-8 

En casa de una familia decente se alquilan dos cuar
tos, uno bajo y otro alto; el primero con muebles 

y también con asistencia 6 sin ella, á matrimonio sin 
hilos, con derecho á Ja sala y servirse del piano; y el 
segundo á hombres solos ó matrimonio sin hijos. In
dustria 69. 3044 8-8 

Se alquila 
en casa de familia decente, un cuarto alto muy fresco 
para hombres solos 6 matrimonio sin niños. Consu
lado túmero 36. 3013 4-8 

SE ALQUILAN 
Jas casas Consulado número? 26 y 49: cn la misma ca
lle n. 28 están las llavas é informarán. 

3046 4 8 

Üna pintoresca casa compuesta de tres habitacio
nes, pintada al oleo, toda de azotea; más r.na pre

ciosa accesoria'con dos habitaciones, pisos de Plorim-
bó; ambas muy secas, ventiladas, punto céntrico: en 
la calle de San Nicolás 214, bodega, de 12 á 3 impon
drán. 3050 4 8 

Se alquila una casa en la calle de los Sitios 137, con 
sois cuartos bajos y dos altos, sala y comedor, toda 

de azotfla: en la misma informatán y venden una casa 
á tres o u-dras de Reina, muy barata. 

2966 4-7 

Se alquila 
á personas de edad y de corta familia, los altos de la 
casa Lealtad 26, compuesta de sala, tres cuartos y de
más servidumbre: en la misma informan. 

2989 4-7 

En punto céntrico y en casa de familia, se alquilan 
habitaciones altas y frescas con toda asistencia ó 

sin ella, á hombres solos y matrimonios sin niños y con 
referencias. Galiano n. 124. esquina á Dragones, 

2x95 8 6 

S E A L Q U I L A N 
los preciosos entresuelos de la magnífica casa, calle de 
Zulueta n. 73: en Muralla 14 informarán. 

2937 8- 6 

Eu uua casa de familia se alquilan entresuelos con 
piso de mármol, para familias sin hijos ú hombres 

solos, á precio sumamente módico. Zuluet a 71. 
2907 5 « 

Ñ"CABALLKKO Q U E H A B I T A UNA CASI 
ta cerca del Arco d» Belén, cede á otro caballero 

formal y tranquilo, la tala, saleta y primer cuarto, por 
cuatro centenes mensuales. Impondrán en la fonda 
de L a Belencita. 2825 8-4 

O'REILLY N0 72 
Se alquilan dos habitaciones altas, muy ventiladas, 

con asistencia ó sin ella. 3054 4-8 

Se alquila la casa Aguila núm. 11 en dos onzas oro; 
tiene sala, comedor, 3 cuartos altos y tres bajos, 

sgua, etc. L a llave en el n. 6 y para más detalles 2? 
Italia. San Rafael 7 esquina á Amistad. 

3052 4-8 

Prado 93, Prado 93. 
Se alquilan grandes, frescas y espaciosas habitacio

nes, con vista al Prado y al Pasaje, á precios módi
cos: cu la misma darán razón. 

3041 4-8 

BARATOS.—Se alquilan cuartos interiores, altos 
y bajos, con muebles, luz y toda asistencia, á ca

balleros solos ó matrimonios. Teniente-Rey 9 í, entre 
Bernaza y Monserrate, inmediato á parques y teatros. 

2997 4-7 

ESTANCIA.—Muy próxima á esta capital y en 
precio módico, se arrienda una*estancia de \ \ ca

ballerías de tierra, con casa de viviendo, frutales, 
aguada, etc., etc. Informarán en la casa Mercaderes 
número 22. 2992 8-7 

22, M E R C A D E R E S 33. 
Se alquilan magníficas habitaciones y salones para 

escritorios. E n la misma informarán. 
2991 15-7Mz 

Se alquila la hermosa y fresca casa, Sau M'guel 89, 
entre Campanario y Lealtad; es de alto y bajo, con 

pisos do mármol, cielos rasos de \ eso, cuarto de baño, 
inodoros y toda clase de comodidades, para una fami
lia de gusto: al lado, 87i, está la llave é informarán 
Galiano 26, entre Virtudes y Animas. 

2986 4 7 

Heina 3. 
Se alquilan los entresuelos: informan en la misma. 

2987 4-7 

Se alquila la gran casa, calle Real n. 62, con ocho 
cuartos, sala, comedor, zaguán y traspatio con gran 

arboleda, y á dos cuadras de los R. P* Escolapios, 
en el ínfimo precio de dos onzas oro: informarán á la 
otra puerta y Reina 74 á todas horas. 

2977 4-7 

Se alquila la alegre, fresca y saludable casa Com
postela 28, hermosa sala y comedor, cinco cuartos, 

algibe, agua de Vento con cañería para duchas y de
más servidumbre, en cuatro onzas oro: su dueña Cuba 
número 48. 2968 4-7 

Se alquila 6 se vende en precio sumamente módico 
Ja hermosa y fresca casa situada en la calle de San 

José n. 58, en Guanabaooa: para informes dirigirse á 
la calle de Camarera n. 5 de la misma villa. 

2967 4-7 

Atenc.ón: se alquila un gran salón alto, con ante-
sala, agua y demás necesidades nn el módico pre

cio de 23 pesos papel y un cuarto bajo con saleta y 
agua en 10 pesos billetes. Prado 5. 

2955 4-7 

En $18 btes. mensuales se alquila una habitación 
grande para señoras solas <5 guardar muebles, 

Jesúi María 61 impondrán^ 2997 4-7 

SE TRASPASA E L L O C A L D E L A T I E N D A 
de ropa hecha " L a Amalia," situado en la calle de 

Riela n. 13 inmediata á la calle de San Ignacio. E n 
la misma informarán. 2781 1«-3M 

Se alquílala casa calle de la Coacordia n 145, acá 
bada de pintar, con tr s cuartos, cocina, sala, co 

medor y patio, muy fre-ca y á 20 varas de distancia 
del paradero de Jas guaguas en Belascoain, por un al
quiler módico; informarán Ancha del Norte esquina á 
Campanario, almacén. 2713 8 2 

Magníficas habitaciones para familias y caballeros 
que desean una asistencia esmerada y buena, con 

6 sin comida, que es contigua al parque Central; la 
casa ofrece todas las ventajas que se puede desear. 
Zulueta 36, esquina á Teniente-Rey. 

2772 8-2 

Se alquila en proporción la espaciosa casa Bclas-
coain 36 A, propia para cualquier clase de esta

blecimiento ó industria: la llave en el café de al lado, 
é impondrán Mercaderes número 1. 

2375 15-23P 

15 Empedrado 15 
Se alquilan habitaciones altas y bajas muy ventila

das, amuebladas y con asistencia. 
I'22 27-9P 

fENTAE 
de W m m y Estableciraientos. 

SE VENDE 
una casa de alto y i>ajo en la calle de Noptano; produ
ce 51 pesos oro: se da en proporción. Campanario nú
mero 52, de tres á seis de la tarde. 

8124 4-10 

SE VENDE 
un potrero de tres y media caballerías de tierra, á tres 
leguas de la capital, jurisdicción de Santiago de las 
Vogas. Impondrán Candelaria n. 13, Quanabacoa. 

3145 4 10 

¡OJO! 
Por no poderla atender se vende la acreditada vi

driera de Cervantes. E n la misma informarán. 
3083 4-9 

SI N I N T E R V E N C I O N D E T E R C E R A . P E R S O -
na sa vende una ca«» en la calle de Tenerife n. 35, 

con catorce ooertos, comedor y sala: impondrán en la 
calle de Chavez n. 22, de 10 á 11 de la mañana ó de 4 
á 5 de la tarde. 3024 4-S 

¡Ojo, que es ganga! 
Se vende muy barata la casa Ancha del Norte con 

portal y seis cuartos, gran patio, cocina y demás co
modidades y un solar en Quanabacoa, cercado y 4 
árboles frutales, con 21 varas de frente por 62 de fon
do, esto por lo que ofrezcan: para más pormenores 
Prado «3. C 426 4-8 

POR POCO D I V E R O S E V E N D E ÜNA G R A N 
rehjsiría La Granja, en la villa de Guanajay, 

Real numero 39, por tener que ausentarse su dnefiot 
Informarán Aoosta y Habana bodega.—Habana. 

2988 

SE VENDEN 
3 cafés, una bodega coquina 3000 B, , 4 bodegas de las 
mejores, 1 fonda, 8 casas, 2 calzada del Monte entre 
las de San Nicolás y Belascoain, una Manrique, las 
de Monte á SOCO oro, Manrique 1300. Son de un mismo 
dueño, hay uua de alto y bajo de 3 ventanas barrio de 
San Leopoldo 6,500 oro, vale 10,000, hay otras desde 
1.200 á 9.000, otras de 2 ventanas de 5 á 20,000 hasta 
40,000. Hay fincas de campo de lodos tamaños. Agui
la 205, bajos, entre Reina y Fetrella, de 8á 1. 

3i 47 4-8 

SE VENDE 
ó arrienda por años la cindadela Lagunas 56. Rayo 32 
dan razón. 2918 4-7 

EN 8.000 PESOS ORO, SIN I N T E R V E N C I O N 
de tercera persona, se vende la linda y alegre casa 

de la calle de Chavez n. 32, á una cuadra de la cal
zada de la Reina; no reconoce gravamen de ninguna 
clase, y solo ee vende por ausentarse su dueño. E n la 
misma informarán. 2910 6-6 

COLONIAS. 
Magníficas se dan á media, una, dos y tres millas de 

la villa de Jovellanos, rodeadas de magníficos inge
nios, que dan 5 arrobas de azúcar centrífugas por 100 
arrobas de caña. De más pormenores informarán Lam
parilla 78. Habana, 6 ingenio Aurora, Jovellanos. 

2605 15-28P 

BUEN NEGOCIO 
Sin intervención de corredor se vende el antiguo y 

bien situado café y billar de la puerta del Hospital 
Militar, Suarez 130. 2312 26-22P 

SE V E N D E N DOS HERMOSAS C H I V A S cria
das á mano, muy abundantes de leche: están recien 

paridas y te pueden ver en la calis de Tenerife n. 76, 
á todas horas. 80P9 4-9 

XTUA C H I V A 
recién parida de buena y abundante leche se v ende 
Se puede ver Paula 54. 

3020 l-7a 3-8d 
SE VENDE 

un caballo dorado, de 7 cuartas y dos dedos de alzada, 
propio para coche; tiene de 7 á 8 años: es muy fuerte y 
de bonita estampa. San Ignacio 56, altos informarán. 

2878 8-6 

SE VENDE 
una burra de tres meses de parida. Impondrán en 
Guanabacoa, calle de Camposanto número 61. 

2471 15-25P 

EN P R O P O R C I O N S E V E N D E N B U E Y E S Y 
muías del país y fronterizas—Mercaderes n 35 ,̂ 

García Celia. 2313 24-22P 

OJO A L A GANGA: S E V E N D E E N P R O -
porción un coche en buen estado, con dos ó tres 

caballos, se vende todo junto ó separado por no po
derlo atender su dueño: se puede ver hasta las diez de 
la mañana. Calle del Hospital número 5. 

3081 4 9 

SE V E N D E UN BONITO TILBÜRI, MUY L I 
gero, propio para paseo ó viajijs al campo: se da 

muy barato por desocupar el l^cal- Reina 74 á todas 
horas. 2978 4-7 

MUY B A R A T A 
se veude una ligera jardinera propia para una persona 
denígocios. Zaragoza n. 13, Cerro. 

2993 4 7 

GANGA—SE V E N D E UN C O C H E D E A L 
quiler en buen estado, dos caballos muy buenos y 

una limonera, puede verse en la calle de la Zanja 73, 
de 7 de la mañana á 2 de la tarde y para tratar de su 
ajuste Campanario n. 1 A. 29fil 4-7 

S E V E N D E 
una jardinera propia para un médico 6 persona de ne-
gociof; varios troncos y limoneras. Aguila 84 

2865 8 4 

Una só ida volanta con arreos 
Teniente R e y 25 . 

2389 15-23F 

MÜEBLHS R A R A T O S - V A R I O S J U E G O S D E 
sala Luí:) X V A $«0, 90 y 100; una cam% camera 

$31; camas para niño á $26, lámparas de dos y tres lu 
ees. eEpíj is. cuadros, relojes; un aparador tres már
moles $3i) Precios en bi'letes, Compostela 124, 

3127 4-10 

PIANINOS. 
Quedan de Erard, Pleyei y Gaveau, de París, paia 

conoieitos; todos se realizan baratísimos: se dan hasta 
á plazos; y se garantizan en Aco8ta79, entre Compos
tela y Picota. 3134 4-10 

L E A N TODOS CON D E T F N C I O N . 
Tres pianinos Plejel y Giveau y P.l .h, Marsella, 

barato»; un juego de comedor en $105 8; un bufete de 
abogado, fino, en $i8 B; un buró ^n $65 B; camas de 
bronce á $50 B, de hierro á $20 y 30; una nevera nue
va del NTor!e en $50 B; un espejo para modista ó sas
tre en $25 B. es de cuerpo entero; un peinador nuevo 
en $8S tí; un escaparate nuevo de dos espí-jos en $185 
B; un sofj de Viena $15 B, otro $20, medio juego de 
cuarto, baraic: en Reina n. 2, frente á la Audiencia. 

3G99 4-9 

S E V E N D E 
por auienlarse una familia, un piano de medio uso y 
en buen estado, fabricante Bo'sselot F i p. Impocdrán 
Animas n. 154, de 7 á 10 de la mañana y de 4 á 6 de 
la tarde. 2082 4- 9 

E L ARCA D E NOE, CASA D E PRESTAMOS 
Calle de Amargura esquina á Villegas. 

Desde esta fecha da principio á la realización de 
todas las existencias: gran surtido de muebles, joyeiía 
y relojes do todas clases. Surtido de ropa herha y un 
mi'lón de otros objetos, pues tiene que defocupar el 
local á la mayor brevedad. No cerrar ningún trato en 
otro establecimiento ántes de dar una vuelta por esta 
casa. 3 76 4 9 

S E V E N D E 
un juego de sala Luíi X V , un escaparate grand», un 
aparador, una cama de metal dorado coa su bastidor, 
un tooa Jor, dos mecedores chicos, una mesita de no
che con su marmol, un loro de Tampi o (¡ .ven), un 
canario y unas matas para patio, loza y trastos de co
cina, más una lámpara de cristil de tres luces. Inqui
sidor 13, altos, de 8 a 11 mañana y de 2 á 5 tarde, una 
míquiua Singer reformada. 3071 8-9 

SE C I E R R A L A CASA: E S C A P A R A T E S D E S -
de $25 hasta 100; juegos Luis X V á $90, 110, l'.O, 

185 y 200; juegos Duquesa $38 y 45; un aparador re
gio, costó $500 y se da en $85; lavabos, tocadores, si
llería, camas y otros muchos muebles, todo de ganga. 
Galiano 131, entre Barcelona y Zanja. 

3008 4-8 

Se vende ó se alquila 
UQ buen piano: se da barato Habana número 24. 

SOÍO 4-8 

POR A U S E N T A R S E L A F A M I L I A S E V E N -
de un magnífico juego de sala de Viena, forma 

Luis catorce, un precioso juego de cuarto de nogal, 
un juí go de comedor y un juego de gabinete de idem, 
lámparas de crietal, mamparas, cuadros y todos los 
demás muebles de la casa: Amistad 118. 

2935 8-6 

MUEBLES BARATOS, 
procedentes de empeño, como con otra infinidad de 
cosas, se da dinero sobre objetos de valor con módico 
iiiterés, Consulado 96. 2892 10-6 

Je^ús del Monte 270 
Por ausentarse la familia el 12 del corriente, se ven

den todos los mueble», lámparas de cristal, etc. Todo 
nuevo y en proporción. De 12 á 3 hasta el dia citado. 

2880 7-6 

M U E B L E S l U l U T i A . 
Se realizan juegos de sala Luís X V lisos y etculta-

dos. á 90, 100 y 130 pesos, escaparates de hombre y 
de señara, á 40, 50 y 60 pesos, peinadores de señora, 
á $75, medio juf RO de Viena, $80; camas de hierro, 
desde $15 hasta 60 Lánparas de cristal dos y tres lu
ces, $40 y fiO. Lavabos, tocadores, mesas de corredera, 
casaqueros, mesas de noche, palanganeros, mesas 
centro, espejos de medal óo, cuadros é iofioidad de 
objetos que no se enumeran, todo muy baratísimo; San 
Rafael n. 100 entre Eiccbar y Gervasio, casa depréi-
tam^s 2901 8-6 

El Cambio. Ca^a de Préstamos. 
San Miguel 62, casi esquina á Oalíano. 

Coiitinuamos realizando para pasar con desahogo el 
balance anual. 

Gran surtido de oro, plata y brillantes. 
E n mueble?, la mar; juegos de sala de Viena Luis 

X I V , idem de caoba Luis X V ; escaparates de nogal, 
palisandro y popie con lunas y de caoba sin ellas; jue
gos de comedor de meple y magníficas lámparas y co • 
enjeras de cristal y metal: aprovecharse que dura poco. 

2862 ia-4 

A l m a c é n de pianos de T . J . Curt is 
AMISTAD 90, ESQUINA A SAN JOSK. 

En este acreditado establecimiento se han recibido 
del último vapor grandss remesas de los famosos pia
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contra la humedad 
y también pianos hermosos de Gaveau, etc , q ese 
venden sumamente módicos, arreglados á los tiempos. 
Hay un gran surtido de pianos usados, garantizados, 
al alcance de todas las fortunas. Se compran, cam
bian, alqnilsn y componen pianos de todas clases. 

2100 2frl7P 

SE V E N D E UNA MAQUINA D E V A P O R CON 
caldera vertical (ilusas nuevos) de 5 caballos de 

fuerza, en diez y ocho onzas oro. Dirigirse á los se
ñores Stiefel y Rahola, de Sti. Spiritus. 

3119 8-10 

i mm 
ÍARABB PECTORAL CÜBANO 

SEGUN FORMULA D E L 

D R . G A N D U I i . 

Este preparado calma la TOS por rebelde que sea, 
tiene un poder cicatrizante que lo hace inapreciabl-
para los que padecen de T I S I S L A R I N G E A ó PULe 
MONAR I N C I P I E N T E S , cura en pocos dias la tos 
ferina, muchos casos de curaciones se han visto con el 
Jarabe Pectoral Cubano de Gandul casi ya desahu
ciados. 

Empléese en todas enfermedades del pecho. 
A G E N T E UNICO: Ldo. Alfredo Pérez Carrillo. 

Farmacéutico,—Salud 80.—Habana. 
De venta en toda» las farmacias de la Isla de Coba 

j Puerto BlcOf Co 898 H i 

TONICO GENITALES 
Célebres pildoras del especialista Dr. Morales con

tra la debilidad, impotencia, eepermatorrea y esterili
dad. Su uso, exento de todo peligro. Se vende en las 
principales farmacias á $2 oro la caja. Depósito: en la 
Habana, farmacia de Valdós, Obispo 27, y Sarrá, Te
niente-Rey 41.—Dr. Morales, Carreths 39, Madrid. 

2035 26-16P 

I N F A L I B L E 
Diagnóstico y enracién de la Tenia 

S O L I T A R I A 
¥ toda clase de gnsaaos intestinales 

Dentro de dos horas sin cansar molestia al paciente 
ni impedir que ŝ ga en sus ocupaciones diarias. 

E l desciibriiiiiento más sorprendente 
del siglo. 

Millares de personas han sido curadas en la Repúbli
ca mexicana sin que en ningún caso haya faltado el 
diatr óatico y curación. 

Estos hechos están certificados por todas las autori
dades civiles y militares de aquella República, con
tándose entre ellas el Sr. Presidente, los Sres. Minis
tros, los Gobernadores de los Estados y centenares de 
médicos que presenciaron los casos más difíciles. 

Los específicos que empléanos sou completamente 
inofensivos, lo mismo puede tomarlo nn niño de corta 
edad que un anciano, ó una señora por muy impresio
nable que sea sin que jamás determine en ellos acci
dente de ningúu género. 
Horas de con- ( De 8 á 11 de la mañana, 

sulta I De 1 á 5 de la taede. 
f Consulta en casa $ 5 B\B, 

P i ec io . . . . . . . . Idem á domicilio por cada 
( persona $ 10 oro. 

Curación módica convencional. 
Gratis —Pobres de solemnidad. 

Dr. Caraballo, Amistad 91 . 
¡ É ^ D e paso para Europa permanecerá poco tiem

po en esta ciudad. 
3142 26 lOMz 

TABACO TORCIDO 
Se venden seis millares, bueno, de fams, rc«rc*¿* 

dos millares de yaguas á $33 billetes millar. Centro de 
Negocios Obispo 30, de 11 á 4. 

3079 *-9 

T I N T U R A ESCOCESA 
INSTANTANEái 

M . M E R C A N T . 
Preparación sin rival para teñir instantáneamente 

el cabello y la barba de un hermoso color 
CASTAÑO, OSCURO ó NEGRO, 

fijo ó inalterable, sin perjud'cir á la salud, ni produ
cir manchas indelebles en la piel. 

De grau utilidad para los peluqueros, barberoi y 
personas que por falta de tiempo, necesiten teftlm 
rápidamente. 

Indispensable en todo elegante tocador. 
Pruébese, y el éxito j a8t;floará su bondad. 
De venta en las principales perfumerías, quincalle

rías y pederías. 
3002 4-8 

m m i ramos. 

E F I C A C E S 

T O S 

/ 

VENDEN 

J O S E S M 
A G Ü I A R 

Cn 374 

De G s i S l B S F M M . 
Vinos en cuartos de pipa 

de las marcas Santa Margarita y Macón, propios para 
familias de buen gusto. De venta Empedrado 42. 

1951 27-14P 

P L Á T A N O S PASOS. 
Sueltos y en cajitas de dos docenas, propias para 

embarque. De venta en todos los establecimientos de 
víveres finos. Depósito, Galiano número 132. 

2748 26-2M 

A N T O N I O R O M E R O . 
(Sucesor de B. Villabella.) 

Importador de armas, cápsulas, cartuchos. &,c. 
Depósito de reyólvers sMema Smith &. Wesson de 

Vizcaja. 
Obispo 2, altos de la L a Vascongada, Habana 

2921 ?6-6Mz 

ROMAS 

P O L V O C L . É R Y Se vende en todit 

1PERFUMERIAEX0TICA 
35, rué du 4 Septembre, 35 

r>Aiei3'— 
fi.NTi-BOS.B08 

| Hace que desaparezcan las Pequillas negras de 
la nariz, de la frente y de la barba. 

P A S T A D E L O S P R E L A D O S 
I InTentada por el monge Don del Gioroo, parad Papa leonl 
I Esta pasta hace que, hasta las manos mas valgan* 

sean Blanca*, Etrxltas y Aristocráiicai. 
F L O R D E M E L O C O T Ó N 

Polvo especial de arroz que da á la tes un* 
B l a n c u r a nntnml y pi*ln',«,->1'>. 

Dépósitario en la Habana : JOSÉ SARRA. 

L M T 

ATK1NSON 
PERFUMERIA INGLESA 

Famosa desde cerca de un siglo 
superior i todas las demás por sn oaraeioa 

7 natural fragancia. 
Tnns MKDALLAS DK ORO 

PARIS 1878, CALCUTA 1884 
porlaexcelenciadela calidad. 

Novísimos Perfumes de Atkinson FAGRSA & CYMBIDIUM 
tienen una fragancia rara y especial y estando 
depositados oficialmente pueden obtenerte 

solamente de los inventores ó de tus agentes. LOCION DE QUININA DE ATKINSON 
incomparable para dar impulso al crecimiento 

y mejorar la apariencia de los cabellos. 
Garantizada como completamente saludable AGUA FLORIDA DE ATKINSON 

perfume de excepcional finura, para el pañuelo, 
destilado de flores exóticas escojiaas. 

Se Tendeí «B !» usas de los lereaderet j los rabrieuUl 
J . & E . A T K I N S O N 

24, Oíd Bond Street, Londres 
k Marca de Fábrica—Una "Rosa blanca" 

sobre una " Lira ue Oro." 

J¿srfííiSí$Sg& Enfermedadei1 ^ Enfermedades 
K DE LOS 

t OJOS PARPADOSj 

ÍPomada Anti-Oítálmicaj 
l de xa. V I U D A F A R N B E R j 
5 Esta POMADA, conocida desde el a ñ o de 1764. • J 
? conquistó y conserva el primer luear en la Terapótniei A 
K ocular. Su venta fué autorizada, en 1807, por un DecretO'lf 
£ especial fundado en nn informa de la Jíscuela de i 
^ Medicina ele I 'aris . " 

Í L'a siglo de experiencias favorables ha demostrado lll» 
eficacia hasta c^ntm la <»J r \/..TI/.» p UMtv t.EXTAit^ los Niños, la « f í a l m i a lEgipctn & Militar.— Es inf»-. 
lible su buen éiito en las oftatmta» crónica». 

Exíjase 
la fírma puesta 

al margen. 

Depósito general en TEIYIERS (Dordogne), Francia, 
en la vasa de THEUUIER. 

En la Habana : JOSÉ S A R R A * 
T BS TODAS LAS PRIXOJPALES TAB.KACIA& C 

GRAJEAS de H i e r r o Rabuteau 
Laureado del Instituto de Francia. — Premio de Terapéutica. 

E l empleo en Medicina del H i e r r o R a b u t e a u está fundado sobre la ciencia. 
Las V e r d a d e r a s G r a j e a » de H i e r r o B a b u t e a u están reco.nendadas en los 

casos de Clorosis, Anemia, Colores p á l i d o s . P é r d i d a s , Debilidad Estenuacion, 
Convalescencia, Debilidad de los Niños , evipobrecvniento y a l terac ión de la sangre 
á consecuencia de fatigas, veladas y excesos de toda clase. — Se tomarán 4 á 6 Grajeas 
diarias. 

Art Constipación, ni Diarreo, As imi lac ión completa. 
El E l i x i r de H i e r r o R a b u t e a u está recomendado á las personnas r̂ ua no 

pueden trágár las Grajeas. — Una copila en Lis comidas. 
El J a r a b e de H i e r r o R a b u t e a u está especialmente destinado pari <-••- -

USa Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada. 
Exíjase el Verdadero Hierro Rabuteau «ie C L I N y Cia < 

que i>o halla en las principales Farmacias y Droguerias. 
PARÍS 

ACEITE de HIGADO de BACALAO 
DEBILITAD 

DE 

B E R T H É IRAQPITÍSMQI 

E l único aprobado por la Academia de medicina de París. 

Los informes, dados á la Academia de medicina por los profesores 
Trousseau, Bussy, Bouchardat, etc., prueban la superioridad del 
aceite de fugado de bacalao de B e r t l t é . 

Este aceite, natural y puro, no ha sufrido ninguna operación química. 

Se debe ex ig i r la firma 19, calle Jacob, PARIS. 

[VENTA EN LA MAYOR PARTE OE LAS FARMACIAS.) 

PLAN CURATIVO de U T I S I S PULMONAR y de la AFECCIONES de la* VIAS RESPIRATORIAS 

C R E O S O T A V E R D A D E R A 
(del Alquitrán de baya) y de AC£ZTS de HXCABO de BACALAO PUSO 

Unicas recompensadas en la Exposición Universal París 1878 
B0URGEAUD, Farmacéntico de 1* clase, rabricante de capsulas blandas, Proveedor dos Hospitales de Paria 

PAHIS, 2O, CA T.,T.E BAMBUTKAU, 2O, PAEJS 
Nnestras Cápsulas (//noy Aceite) creosotizados, las solas experiraentadas y empleadas en los Hospitales de Parts 

por los Doct"4 y Prof"» BOOCHARD, VÜLPIAN, POTAIN, BODCBOT. etc., han dado resultados tan conclnyentes en 
el tratamiento de las enfermedades del pecho y de los Bronquios, Tos, Cotorros, etc., que ios Módicos de Francia 
y del Estrangero las prescriben exclusivamente. VÉASE EL PROSPECTO. 
Homo ftrtnila ta deberá exltlr tobre cada caja la f*ja con medallaa y la firma del tf BOURGEAUD. ex-F-de lot Hosoltalead*Ptrlt 

E n la Zfa&gwg^ J Q S g S A R R A y en las principales Farmacias y Droguerías. 
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Imprenta del "Piarlo de la Marina, "Hida m. 
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